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PROLOGO. 

Generalmente al hablar del Instituto Mexicano del

Seguro Social, se ;on~iza su tarea en México como el Instru
mento de la Seguridad Social, cuya finalidad es garantizar -
el derecho humano a la salud, la asistencia médica y la pro
tección de los medios de subsistencia y los servicios socia
le• necesarios para el bienestar individual y colectivo. Sin 
embargo, nuestro objetivo no es tal, sino que se integra por 
el análisis de las relaciones laborales establecidas entre -
el Seguro Social y el Sindicato de sus trabajadores a través 
de la celebración de un Contrato Colectivo de Trabajo• 

13 

La Contratación Colectiva es producto de una lucha 
laboral entre las dos fuerzas productoras cuyas clases comp2 
nentes se debatieron muchos anos en pugna para poder celebra~ 
la para beneficio de amb4~,dc to-Ja la sociedad y del pals. 

Cuando ingresé al I.M.s.s. en 1981 el interés po•
los derechos consignados contractualmente fué creciendo con
forme se recibieron los beneficios convenidos, conforiaandoae 
varias interrogantes surgidas por la propia posición de ea-
plea.do del Instituto, ¿Ba la Contratación Colectiva un avan
ce o un retroceso en la Lucha labo~al de los Trabajadores7,
¿Se aplica 1 respeta materialmente el Contrato Colectivo de 
TrabaJo por el I.M.s.s. y el Sindicato? ¿ Bs el Sindicato N,! 
cional de Trabajadores del Seguro Social (S.N,T.s.s.) una g,! 
rant!a de los intereses colectivos de loa empleados del Seg~ 
ro Social? ¿Cuales son las desviaciones y deficiencias del -
X.M.S.S. y del S.N.T.s.s. frente al Contrato Colectivo de -
Trabajo vigente? 

Bl Sindicato tal como lo conocemos hoy es relativ.! 
•ente reciente, tiene un poco más de ~edio siglo. 



••••••• PROLcx;Q 

Las libertades no se otorgan, sino que se conquis
tan, se ganan. Cada una de las libertades de que goza el ho~ 
bre hoy, en los paises, es fruto de una serie de luchas, La 
libertad con respecto a la miseria, que todav!a no es gene-
ral en el mundo, pero que cada día se extiende más, ha sido
produc to, en gran parte, de la lucha sostenida a lo largo de 
siglos por los que la miseria amenazaba. Y ésta lucha se ha

sostenldo sobre todo, mediante organizaciones profesionales
que una a una fueron logrando reivindicaciones que boy forman 
parte de nuestra vida y a los que, por esto mismo, casi no 
prestamos atención: Al derecho de Asociarse para tratar de 
los salariosy de las condiciones de Trabajo, la jornada de 
ocho horas, la semana de 40 horas, las indemnizaciones por 
despido, la Seguridad Social •••• , todo esto que hoy dÍa nos 
parece normal, es reciente. Nuestros abuelos no lo conocie-
ron. Pero para ello, bajo diferentes nombres y de modo menos 
claro, lucharon ya, los abuelos de nuestros abuelos. 

14 



CAPil'ULO 1~ ANI1IC8DliMl'li JE LA COHIRATACION CCLBCTIVA. 

¡~1 El Régillen Corporati.o. Surgimiento en el siglo XIX. 

Bn el siglo XIX. principalmente en Iiuropa, l&a condici,2 
nes de trabajo para el obrero eran determinadas a voluntad y 
arbitrio del patrón. quién al ser ducfto de los medios de pr_2 
claceión, pc>dta, a su libre albedrfo, llOdif icar jornada y sa
lario, incluso, para aumentar la primera y disminuir el sc-
gaDdo; todo ello debido a la inexistencia de una legislación 
protectora del trabajador. 

Conforae se viÓ incrementado el número de prolctarios,
Y. por ende, la oferta de fuerza de trabajo, as! como la de
manda de empleo, las jornadas crecfan en curso opuesto al s~ 
lario, el cuál. se veía diSl8inuido hasta llegar a ser irriso
rio. J1o conforme ain con esta situación y para aumentar sus
utilidadeSe los grandes industriales llegaron a reemplazar a 
hombrea por •ujeres y niaos en todo trabajo cuya naturaleza
lo per.itfa. 

Por otra parte, las recl .. acioucs del obrero, a través-
4e loa interminable& e inútiles procesos consignados en aqu~ 
11.a época. obstaculizaban maa expedita administración de ju~ 
ti.da. 

Por todo cato, en los prhaeros años del siglo pasado, -
el Liberalismo ecooli.ico y su Laissez Fairc, Laisscz Passc, -
no permitieron c-bios. Sin cabargo, fué por la cr{tica si-
tuación ecouÓ.ie& del obrero que nació el Derecho del Traba
jo. 

La ConcientizaciÓO del obrero y del campesino se viÓ o
riginada por so posición de oprimidos en la sociedad, situa.a 
dolos poco a poco en la realidad como miembros de la clase -
esplotada. 

15 



ººº •• •'• • ANTBCEDE.NT.BS DE LA CONTRATACION COLECTIVA. 

De esta manera se engendra la idea de que de al.guua f•.!: 
~8 el trabajador pueda imponer al patrono, sus condiciones 
labor:le:, condiciones que impidieran que su miseria fuera -
en aumento. 

As{ pues, el nacimiento del Derecho del Trabajo y su ~ 
proceso de evolución basta la contratación colectiva, esta~ 
vieron necesariamente determinados por el pensamiento social., 
pol!tico, económico y jurídico y por las condiciones reales
en que se desarrolló la vide de lo~ hombres. 

1.2 Origen y Relación con el Derecho del Trabajo y la Asoci,! 
ción Profesional. 

Bl nacimiento y evolución del Derecho Colectivo de Tra

bajo fueron fenómenos necesarios, no pod!a detenerse ya el -
movimiento obrero. Bl Estado tuvo que reconocer la libertlld-

de coalición y el derecho de asociación profesional para te.!: 
•inar con las pugnas de intereses entre clases sociales ant.! 
gÓnicas. 

su origen puede situarse en el afio de 1824, con la li~ 
bertad de coalición aceptada en Inglaterra; es entonces qae
el Derecho Colectivo de Trabajo nace en Inglaterra, Francia
y .Estados Unidos, como transacción de clases que se debatlan 
por lograr la protección de sus intereses y como una forma -
de obtener la paz social para la burgues!a, quién a manera -
de concesión para la clase laboriosa cal•a su inquietud y su 
violencia. 

Bn México el Derecho del Trabajo tuvo su origen en WUL
revolución; surge como una transforsiación total y necesaria
en el orden pol{tico y social. Por ello, podemos establecer
que el Derecho del Trabajo, La Asociación Profesional y el -

t6 



•• ••• •• .ANTBCBDBNTBS DB LA CONTRATACION COLECTIVA. 

Derecho Colectivo de Trabajo están relacionados desde su su~ 
giaiento, por la desigualdad en la distribución de la rique
za, la consiguiente miseria de los trabaja.dores y la vida e~ 

cÚ:l en l~ f ~b:ic~. org:uiiz:.ndo5e psr~ la realización de la -
justicia en la econom!a. 

Bl Contrato Colectivo de Trabajo surge para democrati-
zar la econom!a y dar fin al abstencionismo Estatal que dej~ 
ba establecer "libremente" el contrato individual de trabajo, 
el cuál, en realidad no exist!a, ya que era el empresario -
quién formulaba el Reglamento de Trabajo a voluntad y conve
niencia propias y, en forma por demás unilateral, establec!a 
laS condiciones laborales de los servicios, salarios, jorna
das, horas de entrada y salida, descansos, d!as de descanso, 
disciplinas y vacaciones, por lo que ~ este Contrato se le -
podr!a aplicar, más adecuadamente, el término de Contrato de 
AáhesiÓn y no individual de trabajo. 

1.3 Lucha por su Licitud. Naturaleza. Efectos ~especto del -
Individualismo del Derecho Civil. 

Durante el siglo XIX no existieron profesores y trata-

distas del Derecho del Trabajo, por lo que al surgir la nue
va figura jur!dica del Contrato Colectivo de Trabajo, se SU,! 

citaron discusiones acerca de su Licitud, naturaleza y efec
tos. 

Nuaerosos tratadistas del Derecho Civil sostuvieron que 
el individualismo era contrario a la Contratación Colectivar 
porque ésta busca el interés profesional y común del trabaja 
dor, previendo su futuro y no el interés individual, pcrson;l 
e i11111ediato del Derecho Común. 

17 



• • • • • • • .ANT.BCBDBNTBS DB LA CXlNTRAT AC ION COLECTIVA. 

Bl primer argtl."1ento en la lucha por la licitud del Con
trato Colectivo de Trabajo, fué desprendido de la Asociación 
Profesional: Bl Objetivo primordial de los Sindicatos es lo
grar la defensa y mejoramiento de los intereses de los gru-
pos obreros; pero esto no es posible, si es negada la facul
tad de convenir con 1os empresarios, las condiciones labora
les de los servicios. Bn el art!culo 10 de la Ley Belga de -
Marzo de 1898, se reconoció la licitud del Contrato Colecti
vo de Trabajo. 

El segundo arguwento se apoyó en la regll!.lllentaciÓn le-
gal del trabajo. Bn países de Huropa como Inglaterra, Alema
nia y Francia se hab!an dictado leyes sobre el trabajo:Bl -
despido de trabajadores, trabajo de mujeres, ocupación de m~ 
nores. Bl Liberalismo con su laissez Paire, lnissez passe, -
quedó atrás, por lo que no había obstáculo alguno para :!.Cep= 
tar por parte del Estado, la regl~nentaciÓn pactada por em-

presarios y obreros. 
Como tercer argumento se trajo a colación, el principio 

de las declaraciones de Derechos, segÚn el cuál, la libertad 
consiste en hacer todo aquello que la Ley no prohibe; Bsto -
ca, ae sostuvo que lo que la Ley no prohibe está permitido y 
se dijo que no existfa una sola disposición legal que prohi
biera la celebración de los Contratos Colectivos de Trabajo• 

Por Último, se demostró que nada había en el contrato -
Colectivo de Trabajo que pudiera producir su nulidad, porque 
además de no chocar con los principios legales, no era con-
trario a 1as buenas costumbres ni a la moral. 

As! pues, ante estos acontecimientos, la Jurisprudencia, 
acertadamente, se inclinó ante el Contrato Colectivo de Tra
bajo, realizandose algunas ejecutorias, particularmente en -
los tribunales franceses, aceptando su legitimidad. 

18 
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Sobre la Naturaleza del Contrato Colectivo, existen las 
siguientes cuestiones: Bl Contrato Colectivo de Trabajo es 
una figura de Derecho PÚblico o del Derecho privado; ea un -
verdadero contrato o es una fuente de Derecho Objetivo; y en 
cada uno de los supuestos se indaga la naturaleza del contr.!! 
to o de la fuente del Derecho. Sobre estos supuestos se sus
citaron fuertes debates entre los que podemos señalar a loa
de Alemania.' Cuando todo hacía esperar que las escuelas Ale
manas se inclinaran por la tesis de Derecho Público, Haeck -
Nipperdey, sostuvo, resueltamente, todo lo contrario.· 

Pese a ello, podemos aseverar, con toda se~uridad, que 
el Contrato Colectivo de Trabajo es una figura del Derecho -
Público por los siguientes razonamientos: 

a) Aún cuando en algunas épocas la distinción entre el 
Derecho Público y el Derecho Privado no se había conocido, -
hoy en dla: podemos comr~netra~nos ~á~ !nti::.::~ntc en lao du& 
grande& ramas del Derecho, La separgciÓn de estos estatutos, 
surge con el nacimiento del Estado moderno y, por ende, la -
centralización del poder público, exclusivamente en el gobie~ 
no; Si por poder público pode=os entender la potestad de im
p0nerse autoritariamente A !os hombres, entonces, la Asocia
ción Profesional ejerce poder pÚblico frente a sus miembros-:! 

La Constitución de 1917 ordena el respeto a los Sindic.!! 
tos. La autoridad de la Asociación Profesional, se ejerce ea 
tres di•ensionea: 

l.·- Sobre aua miembros en cuanto atafle a su conducta en 
el interior del grupo; 

2.- También sobre sus miembros, a1 imponerles el Contr.!! 
to Colectivo de Trabajo, y; 

3.- Sobre los terceros, trabajadores libres de la nego
ciación, a los que igualmente, y quizá, contra su voluntad,-

19 



•• • ••• • .ANI'.BCBDBNTBS Dll LA COtn'RATACION CCLECTIVA. 

les impone el Contrato Colectivo de Trabajo. Bata extensión
del Contrato Colectivo, no es explicable por el Derecho Pri
vado, puesto que puede entenderse como ejercicio del poder -
público en forma autónoma por lo consiguiente no es incompa
tible con el poder pÚblico soberano que pertenece absoluta-
mente al Bstado. 

Sobre la segunda cuestión, afirmamos categóricamente -
que el Contrato Colectivo de Trabajo es una fuente autónoma
del Derecho Objetivo, basandonos en lo siguiente: 

Si el Derecho objetivo es el conjunto de normas que se
imponen a los hombres, independientemente de su voluntad y,
cuyas normas, si no son obedecidas se ejecutan coactivamente 
por el Estado, entonces el Contrato Colectivo de Trabajo es
fuente de Derecho Objetivo al imponer sus disposiciones, aua 
que sea en campo determinado de aplicación, ya que tiene que 
restringirse a la empresa o empresas en que representen un -
interés legf.timo las asociaciones respectivas de trabajado-
res. La Asociación Profesional es autónoma en dos dimensio-
nes: Autónoma de organización y Autónoma para regular las r~ 
laciones con sus miembros y con las otras organizaciones pr2 
fesionales. 

Naturalmente que esta autonom!a no significa soberan!a
ni permite hacer a un lado el orden jurídico estatal, porque 
la Asociación Profesional vive dentro del Estado y tiene que 
someterse a su Derecho; pero es el equivalente pudiera deci~ 
ae de la libertad de contratación, es autonomía dentro de -
los límites del orden jur!dico total. Y la causa y razón de
esta autonom!a ea que las fuerzas económicas no quieren ser
absorbidas por el Bstado, porque se dañaría la libertad si -

todo el poder perteneciera al estado el cuál regula sus rel~ 
ciones en el Contrato Colectivo, de tal suerte que deviene -

20 
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una fuente autónoma de Derecho Objetivo.· 
As!, podemos caracterizar el Contrato Colectivo de Tra

bajo, como la norma jur!dica creada autónomamente por las O,! 
ganizaciones de trabajadores y por los patronos, para regla
mentar las relaciones de trabajo en la empresa o empresas en 
que representan un interés jur!dicamente protegible~ 

1.4 La Revolución Consti tucionaliilta.;' Ley de Agustin Millán.· 
Ley de Salvador Alvarndo. Bl <.rt!culo 123 Constitucional. 

Bn México, con la revolución constitucionalista vino el 
desarrollo del Sindicalismo y del Contrato Colectivo de Tra
bajo. Lo encontramos por primera vez en el capítulo VI del -
"Proyecto Zubarán"• Bl proyecto de ley sobre contrato de tr~ 
bajo es un intento de reforma a la legislación Civil, se prs. 
tende, según su exposición de motivos, substituir el crite-
rio ultraindividualista que privaba en el Código Civil, mar
cando UruL serie de limitaciones a la voluntad de las partes, 
a fin de lograr una relación más justa cutre patrón y traba
jador. Bn su cap!tulo VI, reglamentó el Contrato Colectivo -
de Trabajo, considerandolo como contrato normativo e inspi-
randose en los proyectos presentados a la cámara Francesa de 
Diputados en loa &ñoa de 1906 y 1910 por Gastón Doumergue y
M.Viviani y en el proyecto sueco de 1910. Bn el mismo cap!t.!! 
lo se reconoció a la asociación profesional fijando como co.!! 
diciones para su existencia que el nÚmero de trabajadores -
que la integraran no fuera menor de cinco, que el acta cons
titutiva se redactara por escrito y se registrara en el ayu.!! 
tamiento correspondiente, que se establecieran las bases de 
su representación legal y se eicpresara el objetivo de la &S,2 

21 
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ciación. La celebración del Contrato Colectivo, empero, de-
pend!a de la voluntad del patrono, pues nada se mencionó so
bre la Huelga ni se creó tribunal alguno que lo impusiera -

obligatoriamente. 
La Legislación de Jalisco nada dijo acerca del Contrato 

Colectivo de Trabajo, ni tampoco se encuentra una mención e::s 
presa en la legislación de Veracruz; sin embargo, el art!cu
lo 9 de la Ley de AgustÍn Millán del 6 de Octubre de 1915, -
impuso una multa al patrono que se negara a tratar con las -
Asociaciones Profesionales obreras, preceptos del que desprea 
dieron los Sindicatos veracruzanos la facultad de exigir !a
firma de Contratos Colectivos. 

La Legislación de Yucatán promulgada en Mérida en Mayo
de 1915, dictada por el general Salvador Alvarado pretende -
obtener la participación del listado en el fenómeno económico 
social. es decir: ni indiv;(to~li~!:!!~ ni E::t~::!o totalittt.rio, 1:1. 

efecto de obtener, en primer término, la liberación de todas 
las clases sociales, en segundo lugar, garantizar idénticas
oportunidades a todos los hombres y en tercero, distribuir a 
la actividad privada todo aquello que fuere necesario al bis 

0 estar colectivo, propósitos que sólo pod!:ui alc;i.nzarse des
truyendo los gobiernos de minor!as privilegiadas para reem-
plazarlos por los hombres de trabajo. Esta legislación tomó 

matices de Socialismo de Estado, pues el General Alvarado se 
vió influenciado por las legislaciones contemporáneas de Au,! 
trali& y Nueva Zelandia. 

Bl art!culo 123 Constitucional marca un momento decisi
vo en la historia del Derecho del Trabajo, inspirado en leyes 
de diferentes pa!ses como Francia, Bélgica, Italia, listados
Unidos, Australia y Nueva Zelandia, hace del Derecho del trA 
bajo un m!nimo de garant!as en beneficio de la clase eeonóm! 
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caaente más débil e incorporandolas a la Constitución las pr2 
tege contra cualquier pol!tica del legislador ordinario. 

Consignados dentro del principal art!culo sobre el trab_! 

jo encontramos los derechos colectivos fundamentales, entre -
los que encontramos a la Asociación Profesional, la Huelga y
el Contrato Colectivo de Trabajo. Sobre el primero, reconoce
expresamente el derecho, tanto de los trabajadores como de P.! 
tronos para coligarse en defensa de sus respectivos intereses 
formando Sindicatos. Respecto de la Huelga es condignada como 
derecho de los trabajadores, subordinado a ciertas cond,icio-
nes como el que debe tener por objeto conseguir el equilibrio 
entre los diversos factores de la producción, armonizando los 
derechos del trabajo con los del Capital. Bn cuanto al Contr_! 
to Colectivo de Trabajo, no existe disposición expresa sobre
el particular. a pesar de lo cuál, concluimos que se reconoce 
su validez tanto porque el párrafo introductivo puede inter-
pretarse en el sentido de que abarca tanto el contrato indiv! 
dual como el colectivo, como porque siendo la finalidad pri-

mordial de la Asociación Profesional y de la huelga la cele-
bración de esta clase de contratos, no ser!a comprensible que 

el legislador otorgara el derecho de asociarse y hacer huelgas 
sino pudieran por esos medios obtener la reglamentación cole~ 
tiva de trabajo. 
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1.5 Ventajas para trabajadores y patronos a través del Contr!; 
to Colectivo de Trabajo. 

El Contrato Colectivo de Trabajo no es una flgura unil,! 

teral, es decir no beneficia unicamente a los trabajadores -

sino que ofrece ventajas también a los patronos. 
Los trabajadores por un lado, desde su reconocimlento

legal, tienen la ventaja de asegurar el mejoramiento de las
condiciones de trabajo a su favor, pues como sabemos, éste -
es uno de los objetivos primordiales del Contrato Colectivo
de Trabajo, 

Bl principio de igualdad es enunciado en el texto Cons
titucional, sefialando "a trabajo igual, debe corresponder S,! 

1ario igual, sin tener en cuenta sexo ni nacional.{tje.d".(1) -
Este priuclpio es aplicable a todas las condiciones de trab.i!: 
jo; Así, si se establecieran distintas jornadas, descansos o 
mayores vacaciones, tendría q~e modificarse el salario, pues 
quién tiene una jornada de siete horas no puede ganar lo mi~ 
mo que otro obrero con jornada de ocho horas y lo mismo af i~ 
111amos ro,spec to de las indemnizaciones y demás ventajas econ2 
micas que se entreguen a los trabajadores a cambio de su la
bor ordinaria. 

A través del Contrato Colectivo de Trabajo se ha logra
do 1a creación y organización de servicios sociales en favor 
de los trabajadores como lo son: Escuelas, campos de deporte, 
tiendas,enfermer!as, hospitales, etc.,lo que repercute dires_ 

tamente no sólo en forma personal sino en el aspecto fami--

liar, económico, social y cultural. 
No obstante esto, el empresario, por su parte, también

se beneficia directamente con la celebración de esta figura

jur!dica. 

(1) "Constitución Política de los Estados Unidos M .. xicanos", 
art. 123, fracc. VII. Porr&a. 70a. "º· M;::<ic1> l' 82, P. 94. 
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Deapuéa de reaiatirse muchos &flos a las demandas obreras 
y debido al crecimiento del movimiento, huelgas y conflictos
laborales, los capitalistas se percataron de las ventajas na
da despreciables de la celebración de un Contrato Colectivo -
de Trabajo. 

La paz en la empresa se garantiza mientras se encuentra
vigente el Contrato colectivo entre empresa y trabajadores, -
teniendo la obligación la Asociación Profesional obrera de -
coadyuvar para conservarla. 

Hay estabilidad en las condiciones de Trabajo¡ Bl princ! 
pio de igualdad de condiciones laborales favorece al empresa
rio, al conocer de antemano su obligación y porque nadie pue
de exigir mejores condiciones. 

Bl uniformar las condiciones de trabajo en todas las em
presa& de una rama industrial, obliga a los empresarios a bu,! 
car el triunfo de sus productos en los procedimientos técni--

cos. 
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CAPITULO 2. CARACTERISTICAS OBL COm'RATO COL!!CTIVO 01! Tl!.ABAIO. 

2.1 Caracteristica:. Limitaciones Legales. El articulo 386 -
de la Ley Federal del Trabajo. 

Bl Contrato Colectivo de Trabajo cuenta con caracter!s
ticas que lo distiguen de otros contratos, lo que presupone
que esta institución cuenta con elementos que le dan una fi
sonomía particular en nuestro Derecho. 

La primera característica del Contrato Colectivo de Tr: 
bajo, es precisamente, como lo seffala su nombre, su carácter 
colectivo. Por una parte, este término no implica un nÚmero
determinado de trabajadores sino que ofrece la posibilidad -
de ser tan erande cc~o !e ~~•n loh lnteresca laborales de a,! 

bas partes y, por otra, si bién el hombre como ser hwnano es 
escencialmente social, lo que implica que necesita convivir
con más personas, entonces, también requiere, al igual que -
todos los demás, de lograr una estabilidad económica, cultu
ral y social. Bato 5er!a ideal de no existir las clases soci~ 
les y todo lo que ellas implican, por lo que es a través de
de este convenio que se intenta coadyuvar a integrar esa es
tabilidad en las condiciones de trabajo de aquéllos que ven
den su fuerza. 

La segunda caracterfstica es que las estipulaciones o -
cláusulas ae extienden a todas las personas que trabajen en-
1a empresa o establecimiento, aunque no sean miembros del -
Sindicato que lo haya celebrado, salvo disposición en contr~ 
rio, consignada en el mismo contrato colectivo~ 

La tercera característica es su contenido, el que, aun
que no se determina espec!ficamente en nuestra Constitución-
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al se condiciona a que las condiciones que ofrezca no puedan 

ser inferiores a lo establecido en el art!culO 123 de nuea-
tra Carta Magna, en la Ley Pederal del Trabajo, Costumbre l~ 
boral y Jurisprudencia que beneficien al trabajador. De esta 
aanera si las garantías m!nimas para el trabajador se espec! 
fican en nuestra legislación, entonces el Contrato Colectivo 
de Trabajo, en su carácter bilateral, entre la Organización
Siodical obrera y los patronos, generalmente estructura un -
Derecho Social superior. 

otro elemento que define a este contrato es la obligat2 
riedad para su nacimiento, bajo determinadas circunstancias; 
Nuestra Ley Federal del Trabajo establece que, "61 patrón -
que emplee trabajadores miembros de un Sindicato, tendrá la
obligaciÓn de celebrar con éste, cuando lo solicite, un con
tr~to colectivo";(a) R~to significa q~e nuestr~ L~y ofrece -

a los trabajadores que se integren mediante un Sindicato, la 
posibilidad de ejercer como derecho, la negociación de un -
contrato colectivo de trabajo que mejore sus condiciones la
borales y económicas, poniendolas a salvo de la voluntad un! 

lateral del patrón. 
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Por otro lado, los requisitos para su validez, son expr~ 
samente establecidos en el art!culo 390 de nuestra Ley labo

ral: 
a) Debe celebrarse por escrito. La indiscutible prueba

documental es incuestionable para establecer la existencia -
del Contrato colectivo de trabajo, bajo pena de nulidad, de
no realizarse de esa forma. 

b) Por triplicado, entregando un ejem~lar a cada una de 
las partes y la restante a la Junta Federal o Local de Conci 
tiación y Arbitraje: La trascendencia de las condiciones la: 
borales establecidas en el contrato, se logra, precisamente
aediante la entrega de los ejemplares, lo que hace que surta 

(2) Trucba Urt>ina Alberto y Trueba Barrera Jorge. "Ley Fede
ral del Trabajo 1970". art. 387. Porrúa. Sla. ed. Mexico 
1984. P. lil3. 
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efectos desde la fecha y hora de presentación del documento, 
salvo previo convenio de trabajadores y patrono. 

Bl contenido del contrato colectivo de trabajo, de acue! 
do con nuestra legislación es la si~uiente: 

a) Nombre y domicilio de los contratantes. Bs escencial 
que en el Contrato se establezcan estos dos elementos ya que 

mediante ellos se lo~ra establecer la diferenciación de las
partes, respecto de las demás empresas y trabajadores que -
puedan efectuar un contrato de este tipo. 

b) Las empresas y establecimientos que abarque. Aunque
el carácter colectivo del contrato de trabajo no señala un -
número determinado de empresas o trabajadores, debe estable
cerse el nombre y número de empresas o trabajadores que se -
obliguen mediante él, 

c) Duración o la expresión de ser por tiempo indeterml:_
nado o para obra determinada, Tratandose de obra determinada 
las obligaciones y derechos de las partes, cesan al concluir 
la obra que diÓ origen a la relación de trabajo; No as!, al
tratarse de empresas que convienen con sus trabajadores un -
contrato colectivo de trabajo, el cuál tiene vigencia hasta, 
según el mismo convenio, toque su revisión. 

d) Jornadas de trabajo y monto de los salarios. Como el 

contrato colectivo de trabajo, por lo general, supera los m! 
nimos legales establecidos para los servicios, encontraremos, 

usualmente, que las jornadas de trabajo pueden ser inferio-
res a los máximos especificados en Ley, sin menosprecio del-

monto salarial, o viceversa; si se utiliza al trabajador al
máximo de tiempo permitido, su salario, es superior al m!ni
mo establecido para la región. 

e) o!as de descanso y vacaciones. Si seguimos el princ,! 
pio de que el contrato colectivo supera las disposiciones l~ 
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galea, veremos que, respecto de los d!as de descanso y vaca
ciones, se verán incre=entados a un aayor número de dlaa de
vacaciones o •Áa periodos vacacionales al afto, por un lado,
y •ayor d!a& de d~scanso por d!as festivos, en que aunque no 
sean nacionales, la empresa se obliga a dar a los trabajado-
res. 

f) Disposiciones sobre la capacitación o adiestraDiento 
inicial que se deba impartir a quienes vayan a ingresar a l~ 

borar a la empresa o establecimiento. Sobre la capacitación
ª proscritos a trabajar en la empresa, podemos aseverar que-

es un beneficio bilateral, puesto que, por un lado, el obre
ro será diestro en el área en que desempeffe su trabajo, pero 
esto acarrea que la cantidad y calidad de la producción as!
como el trabajo sea superior, en sentido opuesto al número -
de riesgos de trabajo e incapacidades por accidentes ocurri
do& en el establecimiento. 

g) Las bases sobre la integración y funcionamiento de -
las Comisiones que deban integrarse de acuerdo con la Ley. -
Para la realización de las demás prestaciones que establezca 
el contrato como beneficio al trabajador y regular estas ac
tividades como lo son tiendas de descuento, hóspitales, becas 
etc., se crean Comisiones que se integran por •iembros de aa 
bas partes, siempre bajo la supervisión y disposiciones leg~ 
lea, conformandose as! el aspecto tripartita laboral, ea de
cir, el trabajador, el patrón y el Bstado, aediante la Ley. 

h) L&5 demás estipulaciones que convengan a las partea. 
Bn este sentido el contrato no es limitativo en lo que toca
ª cláusulas, siempre y cuando convengan a las partes, dejan
do, de esta manera, que sean trabajadores y patronos quienes 
convengan en todo en lo que a sus intereses ayude. Bato noa
indica que no hay limitaciones para establecer cláusulas que 
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convengan al trabaj;u1or y no as! al patrón, es decir, el o-
brero puede tener grandes logros a través de su contrato co
lectivo mediante el Sindicato, pero el patrón, no puede de -
manera alguna, reducir o sobrepaaar los m!nimos que nu~atra
legislaciÓn establece en forma expresa. 

Nuestra Ley Pederal del trabajo define lo que debemos -
considerar como contrato Colectivo de Trabajo, determinando 
que '' ea el convenio celebrado entre uno o varios Sindicatos 
de trabajadores y uno o varios patrones o uno o varios Sind! 
catos de patrones, con objeto de establecer las condiciones
segÚn las cuales debe presentarse el trabajo de una o más e~ 
presas o establecimientosn 0 (3) 

2,2 Bl Sindicato en la celebración del Contrato Colectivo de 
Trabajo. Derecho a Huelga; 

La figura jurídica del Sindicato está muy relacionada -
con la celebración del Contrato Colectivo de Trabajo puesto
que nuestra ley laboral en su articulo 395 permite que se e.!!, 
tablezca como condición para ingresar a la empresa, en cali
dad de trabajador, el pertenecer al Sindicato establecido y
contratante. 

Por otro lado, sólo puede celebrarse un contrato colec
tivo de trabajo con un Sindicato obrero. Bate razonamiento -
lo obtenemos si analiaaaos la definición del contrato en el
art!culo 386 1 "~ ••• es el convenio celebrado entre uno o va-
rios Sindicatos de trabajadores •••• ". Esto nos indica que se 
engloba unicamente al sector obrero como parte del convenio
laboral. 

JO 

Bl Sindicato como Asociación Profesional de trabajadores 

(3) Trueba Urbina Alberto y Trueba Barrera Jorge. Op. cit. 
pag. 182. 
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creada con el fin del estudio, el mejoramiento y la defensa 

de sus intereses, es quién al cumplir algunos de estos obj~ 
tivos, puede ejercer, como forma de coersiÓn al patrón, la

figura que conocemos como buelga. Este derecho a huelga, e!. 

tá reglamentado en el articulo 440 y siguientes de la Ley -

Federal del Trabajo. En nuestro estudio ata~e directamente, 

la fracción Ildel artículo 450 de la Ley Laboral, puesto -

que aclara en forma definitiva que puede ejercerse la huelga 

para celebrar la celebración del contrato colectivo de trab~ 

jo y su revisión, previa conclusión de su vigencia. De esta 

manera y a través del derecho a huelga se garantiza, no só

lo la posibilidad de lograr la celebración del contrato co

lectivo sino también se asegura su cumplimiento, en caso de 

ser violada alguna de sus cláusulas o disposiciones. 

2.3 Efectos legales. La Junta Federal de Conciliación y Arbi 

traje. 

Al hablar de efectos legales, tenemos que establecer -

que éstos pueden ser, de tiempo, lugar y espacio. 

El efecto del Contrato Colectivo es inmediato, es decir, 

desde la fecha y hora en que se presente el documento a la -

Junta de Conciliación y Arbitraje, excepto cuando las partes 

hayan convenido una fecha distinta, de conformidad con lo -

dispuesto en el segundo párrafo del artfculo 390 de la Ley -

Federal del Trabajo. 

La duración puede ser determinada con lo que se procede 

a su revisión o a su terminación. Cuando se trata de una 

obra determinada, a la conclusión de ésta, cesan, si los hubo 

los ~erechos laborales en el contrato colectivo de trabajo -

que :.~ hubiere convenido; No as[, en establecimientos con --

)1 
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trabajadores por tiempo indefinido. 
Por lo que toca al lugar y espacio, nuestra legislación 

expresa claramente que el contrato colectivo de trabajo sefi! 

la las empresas y establecimientos que abarque, Esto signif! 
ca, que el lugar son los establecimientos y empresas contra
tantes y el espacio es el que abarquen las construcciones. 

'lezp<'cto al cua1plimiento de lo estipulado por las par
tes, y a pesar de la regul..ación juridica sobre el convenio -
laboral, sucede que el patrón viola parcial o totalmente lo
pactado, por lo que fué creada La Junta Federal de Concilia
ción y Arbitraje. Integrada en forma tripartita, representaE 
tes del patrón, del trabajador y un representante del gobie~ 
no, esta institución es la encargada de resolver los confli~ 
tos laborales que se susciten ~,tre tr"bdjaáores y patrones
con motivo de las relaciones de trabajo. 

De esta manera encontramos el sentido autónomo de las -
relaciones laborales en el contrato colectivo de trabajo, c~ 
mo expresión de la voluntad de las partes. 

Por otro lado, y aún cuando lo~ trabajadores ejercen el 
derecho de la huelga, la Junta Federal de Conciliación y Ar
bi trajc se encarga de resolver los incidentes de existencia
inexistencia, licitud e ilicitud de aquélla y recibir en de
pósito los Contratos Colectivos de Trabajo. 

2.4 Nulidad, Causas de Terminación. 

Hemos señalado que uno de los requisitos para estable-
cer la relación colectiva de trabajo, es que se haga por es
crito; pues bién, de no realizarse de esa manera, señala la
ley, es nulo. La Nulidad, sabemos, es la consecuencia de la
falta de un elemento escencial para la formación o validez -
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de un acto jurldico, el cuál, en este caso, es el contrato

colectivo laboral, por lo que a falta de alguno de sus ele

aentos escenciales, no se puede dar nacimiento legal a ese

acto. Esto es, de no existir entre los contratantes, la ca

pacidad, la existencia de voluntad, ausencia de vicios en 

ésta y la licitud en el objeto, el contrato colectivo es 

nulo. 
Capacidad. La facultad de celebrar el contrato colecti 

vo de trabajo, pertenece al Sindicato obrero, la capacidad

se desprende de la satisfacción de los requisitos legales,

tanto de su constitución como del registro, lo que se trad~ 

ce en la capacidad de Derecho del trabajo, que comprende la 

capacidad de representación de los intereses colectivos e -

individuales de sus miembros. 

Voluntad. Consentimiento y ausencia de vicios. AÚn cuP.a 
do ~ucho ~e ~a volemizado la aplicación de las reglas del -

consentimiento del Derecho Común en el contrato colectivo,

consideramos, que como todo acto jur!dico, es un acto de v2 

!untad, se presupone el consentimiento de sus autores, por

tanto si se llegara a probar que el particular, dolosamente 

engaílÓ a la autoridad y obtuvo la firma de un documento me

diante amenazas, el acto administrativo es nulo. 

Objeto !!cito. El contrato colectivo de trabajo, como

acto jur!dico que manifiesta la voluntad de l~s partes, pr~ 
tende alcanzar un objeto licito. Esto es, el trabajo del ~ 

cuál se van a convenir las condiciones para el servicio de

be ser llcito, pues de no ~erlo, tampoco lo puede ser el -

contrato. 

Por Último, establecemos que como todo acto jur!dico,

su consti tuciÓn legal, se debe red izar, bajo las nor11as e!_ 

tablecidas, por los que los actos contrarios a ellas, no d~ 

ben prevalecer y puesto que el orden jur!dico está obligado 
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a ejercer sanciones, incluso la coersión, para realizar sus

normas e impedir su violación, la nulidad es una de las san
ciones más fuertes de las normas, pues por ellas, se destru
yen los actos que las contradicen. 

Bn lo concerniente a las causas de terminación del con-
trato colectivo de trabajo, éstas pueden dividirse en: caus•s 
que dependen de las partes y causas ajenas a éstas, Las pri
meras las señala nuestro artículo 401 en l~ Ley laboral, son: 
el mutuo consentlmiento y la terminación de la obra. Las ca~ 
aas ajenas a 101 contratantes son: Bl caso fortuito o fuerza 

111ayor, la incosl•abilidad notoria y manifiesta en la explot.l!; 
ción, el agotamiento de la materia objetu de la industria e~ 
tractiva y, por Último, la q tiebra legni.·,,nte declarada• si
la autoridad resuelve el cie re definitivo de la empresa, 

Ahora bién, puede terminar el contrato colectivo de tr~ 
bajo y no la relación laboral, esto es, subsisten las partes 
en su calidad de patrón y trabajador, aunque esa relación se 

De lo contrario, tenemos que la terminación del contra
to colectivo Ya acampanada de la destrucción de la relación

laboral en su aspecto tanto colectivo cozo individual, por -

lo que concluyen, todos los vínculos jurídicos, en cuyo caso 
nuestra. Ley, previene las ¡ndemnJ.za.ciones correspondientes y 

loa derechos que pueden quedar a favor del trabajador. 
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CAPITULO 3. PRIMER CONTRATO COLECTIVO DB TRABAJO CBLBBRADO -
.aNTRB BL INSTITUTO N.BXICANO Dll.L SBGURO SOCIAL (I .M.S .s.) Y -
fil. SINDICATO NACIONAL DB TRABAJADORES DBL SEGURO SOCIAL es .N.:. 

T.s.s.). 

3.1 Iniciación en 1943. Vigencia. Nueva fuente de trabajo. 

Los estudios y proyectos de Ley para la creación del S~ 
guro Social como "organismo directivo y distributivo de l::is
beneficios sociales de es0>. aspiración masiva de la revolu- -
c.i.Ón" (4), tomaron forma durante el gobierno del general Lá

zaro cárdenas, quién elabora el proyecto de Ley del Seguro -

Social, ref iriendose a la necesidad de su promulgación en sus 
informes de 1935, 1938 y 1940 • 

.Bl 10 de Diciembre de 1942 el Sr. presidente de la rep~ 
blica, gral. Manuel Avila Ca.macho firma la iniciativa de Ley 
del Seguro Social, para ser enviada al H. Congreso de la U-

nión, la cuál lo aprueba en su cesión d~! 23 d: Dici~rabre úe 

1942. 
Publicado en el diario oficial de la Federación, apare

ce el 19 de Enero de 1943, el decreto que promulga la Ley -
del Seguro Social del pueblo de México. 

Se habfa creado el Instituto Mexicano del Seguro Social 
y en apoyo al artículo 138 de su propia Ley, nace el SindiC,! 
to Nacional de Trabajadores del Seguro Social (S.N.T.s.s.). 

El lo. de Septiembre de 1943, se firma el Contrato Ca-
lectivo de trabajo inte~rado por doce cap!tulos y cuarenta y 
cuatro cláusulas, el cuál es suscrito por el Comité Ejecuti
vo Nacional del S.N.T.S.S. De esta manera el convenio labo-
ral del I.M.S.S. se inicia en el mismo año de la promulgación 
de su ley y tiene una vigencia, como lo establece en su art,Í 
culo 16 del Capftulo I de las Estipulaciones Generales, por
tiempo indefinido, pudiendo ser revisado total o parcialmen-
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(4) Sindicato Nal. de Trabajadores del Seguro Social. "Crónica 
de 27 años de Lucha Sindical". (1943-1970).4a.ed. Mex1co 
1984. P. 9 
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te t•n los c~1so5 y Jpntro de los términfJS cst.ii1lecidos !"O Ley. 

Rsto indica 4ue en su calidad de• contrato Ur- JuraciÓn ind~fi. 

11ida, se puede llevar a cabo la revisi6n total o rarcial del 

mi sm0. mt•di~llt(• sol ii..:i tuJ, "por lo mt.,nl-1S S(>s~:1t;1 dÍa~ ,1ntp~ -

del transcurso Ue dos anos, atendiendo para el cómputo de é.2 
te t~rmi110 lo ~sta~LcciJo ~n ~l contrato y, rn su dnfrcto, a 

la íecha del depÓsi to". (5) 

t\~Í, el ln!:.-Lituto ~~exicano del Se~uro .:>oclal como (?mpr.f 

:;a-patrón, ori.~inÓ una nu('\"a fu~nt,-. de trabajo que contrihuj_ 

rí,1 como tal, por una parteo a .lsegur~r un mejor nivC'l Ue vi

da p.1ra sus rmplrados y, por otra, a trav~s J~ ~stos a im-

J>lJntai· materialmrnte la Se3uridad Social rn M;xicn. 

3.2 ':SlJ<J. liJad "" ,,1 rra.bajo Jel t>m[ll(',1Ju llrl lnsti ruto MC'

xic..i.nn drl Se . .;uro Social. Protcccit1n. dC" intrrcas~s d~ ~~rur 00. 

L~1 t!Stabilidad <le los tr.:i.l.lajaúL)r0s rn su.R Pr.tplf'os C"S -

actualm .. nte el proulema del D<:'recho del Trab.ijo, porqu.-, f'S -

un .supU!•slo nr-ct-..sario para la rpalizaciÓn ÜC" la Se;~uridad ..;~ 

cial, y en ~ran 'dida, esto s~ logra m~dia11t!~ la c~lebraci6n 

de contratos Col(~ctivos de tra~>ajo, porque "si el hombre ti!: 

ne el deb,,r, ¡>er'> taml1i;n el derecho a trabajar, la sociedad 

tien~ rl Jel1er de proporcionar a cada trabajador una ocupa-

citi11 l\Ue l~ prrmita conducir una ~xist~~Cid ~n armo11!a con -

la di~nldad de la pt•rsona !1t1mar1a~ (6) 

~sta f"Stabil idad co!nprenú(• dos mod,11 ÜL1d1•s: La p,.rmanP_!1 

cía, pc>csistf•lh.:ia o i.Juraci(jn indt•finida di.:' las r .... lacion~s de 

t ran.¡jo y la 1..-..xigt·ll~ ia d~ una c..tu~a razonablP pa.ra ~u di~ot~ 

cil)n. Amnas mo<l~llidJ.dps son aplit.:.ahl~~; al Contrain \!olncti\·n 

de tral>ajo d~l l.~.j.S. 

( 5) 

(o) 

frU('Ua UrbinJ. .\lb;_•rtu y rru-:bJ. Cartera .)()rg-:-."Lt"•V ;:,_.uv1·~1 
del Trabajo 147\l''· art. 3'"'• frac.:c. l ll. Porrua~Z-;;-J:" 
~lcx1co l'Hl4. P. 1~7. 
Ue 1.1 ~:u.:-va :.tario. 11 Ut"!"f-L:hn ~.1 ... ,ican<• '-'"l Tr~~~.it1r•1 .. l .. 
Po1·nÍJ.. J..i. t•J. \l~)\.tr.r1 l{J . .,.t. f'.32t'l. 
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La primera de ellas, constituye la escencia misma de la 

estabilidad de los trabajadores, está expresaniente plasmada
en el capítulo I, art. 16 de l~s estipulaciones generales -
del contrato de 1945, "la duración del presente contrato se
entiende establecida por tiempo indefinido y sólo podrá ser
reviaado total o parcialmente en los casos y dentro de los -
t~rminos fijados en la Ley".( 7) Y la segunda, que representa 
su seguridad y garantía, pues a falta de ésta, la estabilidad 
se torna en mera ilusión, la encontramos en los capltulos ~
VIII y IX, artes. 60 y 59, respectivlllllente que señalan las -
causas de rescisión y exclusión. 

Sobre la rescisión establece, "cuando al expediente del 
interesado se hubieren integrado 10 o más notas de demérito, 
La Comisión Mixta Disciplinaria propondrá la r~sci$iÓn del 
contrato del trabaj~dcr en la forma prescrita y autorizada -
por la Ley Federal del trabajo en su art. 121".(8) 

La nota de demérito es una sanción de carácter económico 
que se aplica al trabajador cuando ba incurrido en faltas en 
repetidas ocasiones como por ejemplo, retardos constantes. 

Con respecto a la exclusión, reglamenta ''.El Instituto -
deberá rescindir el contrato de todo aquél trabajador que re 
nuncie a formar parte del Sindicato contratante o sea exclul 
do del mismo por las siguientes causas: 

I. Hacer labor de división entre los socios, entendien
dose por tal, a la formación de organismos sindicales ajenos 
al sindicato contratante, pertenecer a a~rupaciones enemigas 
a la clase obrera, as! como pretender la separación de uno o 
más sindicalizados para adherirse a otra agrupación sindical 
existente o futura o bién, combatir los postulados que consa 
gra el Sindicato en su declaración de principios, que forma: 
parte de sus estatutos. 

(7) Sindicato Nal. de Trabajadores del Seguro Social. "Bsta
tutos Gen¡rales del S.N.T,s.s.". Editado por el SN'~ 
M~xico 19 5. P. 4. · 

(a) s.N.r.s.s. Op. cit. pag. 4. 

37 



••••••• PRl/.UlR CONTRATO COLECTIVO DE TRABAJO IMSS-SNTSS. 

II. Disponer indebidamente de los fondos o bienes del 

Sindic:ato. 
111. Ejecutar actos de ;rave deslealtad o traición a -

los fines escenc:iales del Sindic:ato y del Régimen de Seguri
dad Social. 

IV. Romper la huelga que hubiese sido dec:larada existe~ 

v. No pagar deliberadamente las cuotas sindicales dura~ 

te más de seis meses. 
VI. Desobedec:cr reiterada e injustific:adamente los acue~ 

dos legales emanados de la Asamblea."(9) 
De ésta manera, a excepción de las causas de carácter -

econÓmic:o como la quiebra de la empresa, la inc:osteabilidad
de la explotac:iÓn del mineral o rama industrial c:orrespondie~ 
te y ~l c~~u fortuito o Íuerza mayor no imputable al patrón, 

establecidos en la Ley, la estabilidad del empleado del Se~ 
ro Social, depende en gran medida, del empleado mismo. Bsto
es, la permanencia, persistenc:ia o duración indefinida de las 
relaciones de trabajo se logra c:on la inc:lusiÓn de la c:láus~ 
lª que da ese carácter al c:ontrato colectivo, por lo que el
trabajador adquiere derec:hos por tiempo indefinido, pudiend2 

se realizar revisión de acuerdo c:on la ley, para modificarlos 
seguramente a su favor; pero en lo c:onc:erniente a la modali
dad de la existenc:ia de causas razonables para la disolución 

de la relación laboral, es el trabajador quién de ac:uerdo -
con su c:omportamiento humano, soc:ial, laboral, puede evitar
º propiciar esa disoluc:iÓn mediante el cumplimiento o incum
plimiento de sus obli~aciones. 

Finalmente, consideramos que conjuntamente, la ac:titud 
del trabajador frente a sus compañeros, sociedad y patrón, -

as! como la c:láusula que da el carác:ter permanente al contr~ 
to se protegen individual y colectiv~~ente los intereses del 

(9) Sindicato Na1. de rrabajadorN del Seguro Social. !drm. 
P.P. 27-28. 
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qrupo sindicalizado. 

j.3 Salario. Prestaciones Iniciales. Diferencias con el Sal_!; 
rio y prestaciones otorgadas en la Ley Federal del Trabajo. 

La Ley expresa que el salario comprende, además de los

pagos hechos por cuota diaria, las gratificaciones, percepci2 
nes, habitación y cualquier otra cantidad que sea entregada
ª un trabajador a canibio de su labor ordinaria. El contrato
colectivo del I.M.S.S. lo define en el capítulo II, art. 17-
del regia.mento interior de Trabajo, "el salario de los trab!. 
Jadores comprende las siguientes prestaciones: Bl salario de 
nómina o sea la cuantf a asignada en el tabulador de sueldos
las compensaciones y ~ratificaciones de fin de año, así como 
las demás prestaciones estimables en dinero que en lo suces! 
vo se acuerden y que reciba el trabajador a cambio de su la
bor .'1( 10) 

La lectura tanto del precepto le~al como de la defini-
ción en el contrato sugiere dos cuestiones principales: pri
meramente la determinación de las prestaciones que comprende 
el salario; y en segundo término, la consideración particular 
de algunas de esas prestaciones. 

Bl salario puede integrarse con una o con varias prest~ 
ciones, pero en todo caso, el salario necesita comprender -

como prestación escencial, una cantidad en dinero en efecti-
vo. 

Esto significa que, "las prestaciones que forman o pue
den formar parte del salario se dividen en prestaciones de -
Base y prestaciones comp1ementarias."(ll) Ambas prestaciones 
las encontramos en la definición contractual ya citada; la -

(10) Sindicato Nal. de Trabajadores del Seguro Social."Reg~a
mento Interior de Trabajo". Editado por el SNTSS. Mex1co 
1944. P. 21. 
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(11) Oe la t.'Ueva Mario. "'Bl Nuevo Derecho Mexicano del Trabajo~' 
Porrúa. Sa. ed. México 1982. P. 419. 
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de baae en~ ••• el salario de aÓmina o sea la cuantía asignada 

en el tabulador de sueldo.;; ••• " y las complementarias, que -
pueden revestir diversas formas, al final del mismo concepto 
~ •• ,las compensaciones y gratificaciones de fin de afio, as!
como las demis prestaciones estimables en dinero ••• '' 

Bl sueldo nominal lo encontramos en el tabulador de sue,! 
dos que es la lista de cate~orfas y cuotas fijas mensuales -

en efectivo, agrupadas por ramas de trabajo o escalafoaarias 

y que formaa parte del Contrato colectivo de trabajo. Bl sa
lario se determina en funci&n de la jornada, categoría y ¡rea 
en que el trabajador preste sus servicios. 

Los horarios y jornadas en las diferentes dependencias

se sujetan al tabulador de horas del trabajo correspondiente 
y al oti:crc de 1•vra.s que se fijen en cada nombramiento. Así., 

los trabajadores tecnico-administrativos y administrativos -
tienen como jornada mínima la de seis y media horas y los de 
servidumbre la de ocho horas al df a. 

Considerando que en ningún caso el salario es inferior

al mínimo e~tablecido, estamos ya encontrando mejores condi
ciones laborales, puesto que, en el supuesto de Jornada de -
seis y media boras,recibe cuando menos, el salario mínimo e~ 
tablecido pa•a la jornada de ocho horas. Y, si aftadimos las 
prestaciones que reciben por sus labores, se sitúan en mejor 
nivel que otros trabajadores. 

Laa prestaciones que se otorgan mediante el contrato de 
1 943-1945 son: 

Becas y Licencias a pasantes. De conformidad con la fr~ 

ce. XXI, del art, 111 de la Ley Federal del trabajo, el ins

tituo Mexicano del Seguro Social, otorga becas a las personas 
que se distin~an por sus aptitudes, cualidades y dedicación.• 

Los pasantes tienen derecho a licencia sin ~oce de sueldo pa 
ra cumplir con su servicio social obli~atorÍo, durante el _: 
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cuál no perderán sus derechos escalafonarios. 

Permisos económicos. Se conceden permisos económicos ha~ 

ta por tres dias con goce de ~ucldo fntegro cuanúo existan -

causas personales, familiares o de fuerza mayor que ha~an ia 

dispensable la presencia del trabajador, 

Licencias por enfermedades no Profesionales. Los trabaj~ 

dores que sufrieren enfermedades no profesionales que los i!!, 

capaciten para trabajar se les concede licencia por incapac,! 

dad en loa términos siguientes: 

a) A quienes tienen antiguedad menor de un ailo, se con

cede licencia hasta por quince días con goce de sueldo y ha.!!, 

ta quince días más con medio sueldo, 

b) A quienes tienen de uno a cinco años de servicios, -

se concede licencia hasta por treinta dfas con goce de suel

ao Ínte~ro y hasta treinta días más con medio sueldo, 

son: 

Dias de descanso obligatorio con goce de sueldo. Bstos 

lo de Enero. 

5 de Febrero, 
lo y 5 de Mayo. 

15 y 16 de Septiembre, 

12 de octubre, 

20 de Noviembre, y 

25 de Diciembre. 

Al respecto, la Ley Federal del Trabajo de 1931, esta--

blece los días de descanso obligatorios en su art, 80: 

lo. de Mayo, 

16 de Septiembre, y 

25 de Diciembre. 

Y, más tarde, en el diario oficial de la Federación, p~ 
blicado el 24 de Enero de 1949: 

21 de Marzo, y 

41 



0 •• 0 ••• PRIMER CONTRATO COLECTIVO DB TRABAJO IMSS-SNTSS. 

20 de Noviembre. 

Vacaciones, Los trabajadores gozan de un periodo semes
tral de vacaciones que se inte~ra por diez dÍas, en los que 

00 se computan los días de descanso semanal y obligatorios. 
En este renglón, la ley de 1931 estableció, tt los trabajado
res que tengan más de un ru1o de servicios, disfrutarán de un 
período anual de vacaciones que se fijará en el contrato de
trabajo, pero que en nin~Ún caso podrá ser inferior a cuatro 

dÍas laborables, Después de dos anos de servicios, el perio
do anual comprenderá cuando menos seis dfas laborables. tt( 12) 

Pago adelantado en caso de vacaciones, En caso de vaca
ciones, el trabajador percibe su sueldo por adelantado, efe.f_ 
tuandose el pago en el dÍa hábil inmediato anterior. 

3.4 Concepto de Trabajador de Base. Trabajador Eventual. Tr~ 

bajador de Confianza. 

La clasificación de los trabajadores del I.M.S.S. en el 

Contrato de 1943, es la siguiente: 
a) Trabajador de Plauta, y 

b) Trabajador Eventual. 
El trabajador de planta (base)• Se consideran trabajad.!!. 

res de planta o permanentes aquéllos que ocupan plazas o pue_! 

tos necesarios para el desempeño de las labores que requiere 
el desarrollo normal del Instituto. También se consideran C.!!, 

mo trabajadores de planta, en la plaza que les comprenda, a 
¡os eventuales que al concluir un término de 20 días, conta
dos a partir del vencimiento del plazo de la contratación de 
sus servicios, permanezcan en el empleo por necesidades de -
la organización normal del instituto. 

Bl trabajador Eventual. son los trabajadores que inte--

(12) Secretaría del Trabajo y Previsión Social. ttOriij"n y Re
percusiones de la Primera Ley l'ederal del TrabaJo",_ Edi
tada por el Instituto N.J.l. dP 1!:::;~u,!j 1~~ :~~l i~r¡1!Jajo. :.~ex.. 
1981. r. 242. 
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gran el servicio del instituto para ejecutar trabajos tempo
rales 0 por obra determinada, por ejemplo: la construcción -
de nuevaa instal.aciones o en obras que no sean las que se re,! 

lizan de manera regular y perl!lanente as! co~o los que dc:c:
peaan tareaa en sustitución de un empleado de planta que go• 
ce de·permisos, vacaciones o licencias. 

El trabajador de Confianza, es establecido expresamente 
en el contrato. mediante su categoría. 

a) Director General; 
b) Secretario General; 
c) Administradore~ de cajas Regionales y Locales; 
d) Secretario particular del Director General; 
e) Directores Generales, Jefes de Opto. de oficinas Au

tónomas en las oficinas centrales, en las cajas Regionales y 

los que hagan las veces de Directores generales y Jefes de -
Departamento~ 

f) Los mandatarios especiales del instituto ante la Ju.!! 
ta Pederal de Conciliación y Arbitraje en los asuntos de coa 
troversi~ entre el instituto y sus trabajadores; 

g) Los representantes del instituto de las Comisiones -
MZXtas Disciplinarias y de Escalafón y¡ 

h) Los inspectores confidenciales. 
"Loa trabajadores que a la fecha se encuentren desempe~ 

ftando los anteriores puestos pero que hayan sido promovidos-
80n conceptuados como socios del Sindicato, a condición de -
que soliciten licencia para separarse de la org~nización, &

efecto de que, al cesar en la comisión confiada puedan regr~ 
sar al puesto de base de donde procedieron o al ascenso que
les pueda corresponder, de acuerdo con el contrato."(13) 

(13) Sindicato Nal. de Trabajadores del Seguro Social. "Con
trato Colectivo fJ.? Traba jo". (1943-45). ·Cláusula 12. -
Bd2 tad0 por el S SS. México 1944. P. 7. 
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3.5 Autoridades Bspecíficas. Facultades. Competencias. 

Atendiendo el aspecto empresa-sindicato, sefialaremoa las 
autoridades del Instituto y del Sindicato. 

Los Órganos superiores del Instituto soni 
I •· La Asamblea General; 
II. Bl Conaejo Técnico; 
III. La Comisión de Vigilancia; y 

IV. La Dirección General. 
Asamblea General. La autoridad suprema del Instituto es 

la Asamblea General, integrada por treinta miembros que son

designados en la forma siguiente: 
- diez por el Bjecutivo Federal; 
- diez por las organiz~cion~ti patronales; y 
- diez por las organizaciones de trabajadores. 
Dichos miembros duran en su cargo seis afios, pudiendo 

ser reelectos. 
Para su nominación el Bjecutivo Federal establece las 

bases para determinar las org:mizaciones de trabajadores y 
de patrones que deban intervenir en la designación de loa -
•ie•bros de la Asamblea General. Esta Asamblea es presidida
por el Director General y debe reunirse ordinariamente una o 
dos veces al afio y extraordinariamente en cuantas ocaaiones
sea neceaario, con objeto de discutir anualmente, para su a
probación o modificación en su caso del estado de in~rcsos y 
egresos. el balance contable, el informe de actividades,.el
prograaa de actividades y el presupuesto de ingresos y egre
sos para el afio siguiente, así como el informe de la Comisión 
de Vigilancia. 

Cada tres aüos, conoce, para su aprobación o modifica-
ción, el balance actuaria! que presente cada trienio el Con-
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aejo Técnico. 
Bl Consejo Técnico. Bs el representante y el administr~ 

dor del Instituto y está integrado por doce miembros, corre~ 
pondiendo designar cuatro de ~llos a los representantes pa-
tronales en la Aaaablea General, cuatro a los representantes 
de los trabajadores Y cuatro a loa representantes del Estado, 
con sus respectivos suplentes. Loa Consejeros duran en su -
cargo seis a.ños, pudiendo ser reelectos. 

Bl Director General será siempre uno de los consejeros 
del Bstado y presidirá el Consejo Técnico. 

Las atribuciones del Consejo Técnico son: 
I. Decidir sobre las inversiones de los fondos del Ins

tituo, con sujeción a lo previsto en la Ley del I.M.S.S. y -

sus Reglamentos. 
II. Resolver sobre las operaciones del Instituto, exce.I?. 

tuando, aquéilas que por su importancia .. eriteu acucrüo ex

preso de la Asamblea General, de conformidad con los que al
respecto determine la Ley del I.M.s.s. y el Reglamento corre.! 

pondiente. 
III. Bstablecer y clausurar Delegaciones del Instituto.· 

IV. Convocar a Asamblea General ordinaria o extraordin_!. 
ria. 

V. Discutir y en su caso, aprobar el presupuesto de in
gresos y e~resos, as! c<>1110 el prograaa de actividades que e
labore la Dirección General. 

VI. Expedir los Regl .. entos interiores del Contrato Co

lectivo de Trabajo. 
VII. Conceder, rechazar y modificar pensiones, pudiendo 

delegar estas facultades a las dependencias coapete~tes. 
VIII. Nombrar y remover al Secretario General, a los -

subdirectores, Jefes de Servicio y Delegados del I.M.s.s. 
IX. Extender el Régimen Obligatorio del Seguro Social -
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en los términos del art. 14 de la Ley del I.M.s.s. 
X. Proponer al Ejecutivo Federal las modalidades al Ré

gimen Obligatorio. 
XI. Autorizar la celebración de convenios relativos al 

pago de cuotas. 
XII. Conceder a derecbohabientes del Régimen, en casos 

excepcionales y previo el estudio socioeconómico respectivo, 
el disfrute de prestaciones médicas y económicas cuando no -
esté plenamente cumplido alr,Ún requicito lcaal y el otorga-
miento del beneficio sea evidentemente justo y equitativo. 

XIII. Autorizar en la forma y términos que establezca -
el Reglamento relativo, a los Consejos Consultivos Oelegaci2 
nales para ventilar y, en su caso, resolver el recurRo de !.s. 
conformidad. 

La Comisión de Vigilancia. Bsta Comisión ea designada -
por la Asamblea General y está compuesta por seis miembros.
Para su formación, cada uno de los sectores representativos
que constituyen la Asamblea, proponen dos miembros propieta
rios y dos suplentes quienes duran en su cargo seis allos y 
pueden ser reelectos. La elección puede recaer en personas 
que no formen parte de dichos sectores. 

Las atribuciones de esta Comisión son las siguientes: 
I. Vigilar que las inversiones se bagan de acuerdo con

las disposiciones de la Ley del I.M.s.s. y sus Reglamentos. 
II. Practicar la auditoría de los balancea contables y

comprobar los avalÚos de los bienes materia de operaciones -
del Instituto. 

¡yI. Sugerir a la Asamblea y al Consejo Técnico, en su 
caso, las medidas que juzgue convenientes para mejorar el -
funcionamiento del Seguro Social. 

IV. Presentar ante la Asamblea General un dictamen sobre 
el informe de actividades y loa estados financieros present~ 
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dos por el Consejo Técnico, para cuyo efecto· éstos le son d.!, 
dos a conocer con la debida oportunidad; y 

v. En casos graves y, bajo su responsabilidad, citar a 

Asamblea General extraordinaria. 
La Dirección General. Su titular, el Director General -

es nombrado por el presidente de la República, debiendo ser
mexicano por nacimiento, teniendo las siguientes facultades: 

I. Presidir las sesiones de la Asamblea General y del -
Consejo Técnico. 

II. Ejecutar los acuerdos del propio consejo. 
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III. Representar al Instituto Mexicano del Seguro Social. 
ante toda clase de autoridades, organismos y personas con la 
suma de facultades generales y especiales que requiera la Ley, 
inclusive para substituir o delegar dicha representación. 

IV. Presentar anualmente al Consejo Técnico, el informe 
de actividades as! como el programa de labores y el presupue_! 
to de ingresos y egresos para el siguiente periodo. 

V. Presentar anualmente al Consejo Técnico el balance -
contable y el estado de ingresos y ~astos. 

vI. Preseatar cada tres alloa al Consejo Técnico el bala_!! 
ce actuarial. 

VII. Proponer al Consejo la designación o destitución -
de los siguientes funcionarios: Secretario General, Subdire~ 
tores, jefes de servicios y Delegados. 

VIII. Nombrar y remover a los demás funcionarios y tra
bajadores de confianza. 

El Director General tiene derecho de veto sobre las re
soluciones del Consejo Técnico. Bl efecto del veto es suape.!! 
der la aplicación de la resolución del Consejo, hasta que r~ 
suelva en definitiva la Asamblea General. 

Por el S.N.T.~.s. tenemos al Comité Ejecutivo Nacional
el cuál tiene la representación jur{dica del Sindicato para-
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tramitar todos los asuntos del mismo ante la empresa y las 
autoridades correspondientes. 

Los miembros del Comité Ejecutivo son nombrados por ma
yoría de votos entre los socios que forman el Sindicato y su 
función tiene una duración de dos años. Las funciones del C,2 
mité son complementadas por Comisiones Mixtas las cuales es
tán constituidas por un representante de los trabajadores, -
otro del patrón y otro nombrado de común acuerdo por ambas -

partes. 
El Comité Ejecutivo Nacional está formado por: 
I. Secretario General; 
II. Secretario de Trabajo y Conflictos; 
III. Secretario del Exterior¡ 
IV. secretario Tesorero; 
V. Secretario de Previsión Social y Educación; 
VI. Secretario de Acción Femenil y Juvenil; 
VII. Secretario de Actas y Acuerdos; 
VIII. Secretario del Interior y Propaganda; 
IX. Secretario de Ajustes; 
X. Secretario de Asuntos Técnicos; 
XI. Comisión Mixta de Honor y Justicia; 
XII. Comisión Mixta de Hacienda; 
XIII. Comisión Mixta de Vigilancia; 
XIV. Comisión Mixta de Organización de Deportes; y 

XV. comisión Mixta de Escalafón. 
Las atribuciones, obli~aciones y facultades del Comité

EJecutivo Nacional son: 
I. Representar al Sindicato de acuerdo con la Ley y con 

los propios Estatutos ante el patrón y sus representantes, -
ante ¡as autoridades administrativas o jurídicas y ante las
demás organizaciones obreras, 

48 

II. Orientar la acción del Sindicato, de conformidad c0n 

los estatutos y demás legislación que se halle en vigor. 
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III. Ejecutar los acuerdos que se to~en en la Asamblea -

General o en Juntas de Conii té. 

IV. Convocar a elecciones y Asambleas Generales ordina

rias y extraordinarias de funcionarios Sindicales. 

V. Declarar la huelga parcial en acata~iento a la deci

sión de los trabajadores, después de haber sido llenados to

dos los requisitos exigidos por la Ley. 

VI. En caso de Huelga, asesorar al Comité de huelga en -

todo lo concerniente al movimiento, a excepción del Secreta-

r io General quién será el presiden te de dicho Co111i té. 
VII. Desisnar las Comisiones Transitori~s que se requie

ran en caso de urgencia dando aviso oportuno a la Asamblea. 

VIII. Dar todo género de facilid~dcs a las ComisionPs -

p~ra que ~stas llevrn a cabo su cometido 35{ como exigir a -

las mismas el cum~limiento de su deber. 

IX. Estudiar y resolver 10s problemas ur~entes que se -

presenten, a reserva de somct,_.rlos a consideración de la Asa.E! 

blca, cuando la importancia de ello lo amerlte. 

X. Rendir informe mc~sual a la Asamblea en forma compl.!: 

ta y detallada de la Administra~ión de los fondos dPl Sindi

cato. y; 
XI. Entregar a los Secretarios o a quién los substituya 

en su caso al cesar éste, toda la documentación relacionada 

con el car~o, en un plaZC\ -::u~ no ~xceda de diez dlas. 

3.6 La Cor.tr=.tación de '.lecursos lfuma11os. Capacidad jud'.dica -

,¡., la l!mprE>sa y del Sindicato~ 
:·_',.,' .. : 

Sobre- l;. contratació~~ ,de R~~~~~Ós :tumanos d I .M.S .s. y 
~1 S.i.nllica to rt~J.iiZnron·:_.- el- _·s-i."g'l1i~n1:e ."·cOnvén_i~: 
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••BL Instituto aceptará las augestionesque el Sindicato
b&ga respecto de personas que deseen ingresar al mismo, te-
niendo en cuenta su capacidad y antecedentes. A fin de que -
se coopere con el I~stituto en la designación del personal de 
nuevo ingreso, vela~do por su preparación técnica e identif!, 
caciÓn con el régimen de seguridad social; este organismo dS, 
berá enviar, por su parte, copia al Sindicato de las solici
tudes de ingreso, que se le bagan, debiendo éste, en plazo 
que no excederá de ocho dfas, expresar su opinión sobre la -
conveniencia de aceptación del solicitante, la que deberá -

ser debid:l.l!lente fundada de manera que el instituto esté en -
condiciones de aceptar o rechazar la petición de ingreso."(14) 

(14) 'H9dicato Nal, de 7r.ibajadore> ~Pl ,.1;uro ·_-,,~.¡"¡ • .;¡,. .-; t, 
clau~ula 44. ~. 53. 
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0
1 Concepto Legal. Origen histórico. Establecimiento. Inte

gración. 
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Bxiste una diversidad de definiciones del organismo co
nocido como Sindicato. Bn forma común entendemos por Sindic.J! 
to, a la Asociación formada para la representación y defensa 
de intereses comunes a todos los asociados, constituida por
obreros de una o varias ramas profesionales o rama industrial, 
con el propósito de defender sus intereses individuales y c2 
lectivos. 

La palabra Sindicato, según el diccionario de la real -
Academia de la Lengua BspaHola viene del lat{n Syndicus, que 
significa: persona elegida por una comunidad o corporación -

~~r~ Ctl!d~r de ~u~ !:te~===~· ~.!&une= ~utc•cz ~fi•:;n que -
así como actualmente se define al Sindicato como la junta de 

síndicos, entendida ésta como la Asociación formada para la
defensa de intereses económicos o políticos comunes a todos
loa asociados aa! también, "la voz síndico" tuvo, en las len
guas roeanas el concepto de procur~dor o representante; y el 
significado de Asociación Profesional lo tomamos de Francia, 
paÍ• en el que las palabras Sindicato y Asociación Profesio
nal son sinónimos. 

an Inglaterra se define la Trade Unions, como toda unión 
permanente o transitoria que tiene por objeto regular las r.!!_ 
laciones entre trabajadores y patrones o bién entre ellos -
mismos, reglamentando o imponiendo restricciones a la indus
tria o negocio. 

Desde el punto de vista juridic~ el Sindicato es defin! 
dº por algunos autores como Botija en su curso de Derecho -
del Trabajo, como una asociación de tendencia institucional, 
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que reúne a las personas de un mismo oficio para >.;1. oefensa
de sus intereses profesionales. 

Para Méndez Pidal, el Sindicato es la unión de personas 
contempladas desde el punto de vista profesional de tipo as2 
ciativo, en actual tendencia institucional, se puede ~onsid~ 
rar como la organización de trabajadores que pueden llegar a 
tener fuerza de acción que les permita defender sus intereses 
para lograr una mejor condición de vida. 

Por lo que respecta a nuestra le~.slación, el art. 356 -

de la Ley Federal del Trabajo define al Sindicato como " la 
asociación de trabajadores o patrones, constituida para el -
estudio, mejoramiento y defensa de sus respectivos intere~~~ 
ses"(lS). As!, el derecho de asociación profesional se con-
signa en la fracc, l6 del art, 123 Constitucional, que seffa
la " ••• tanto los obreros como lod empresarios tendrán derecho 
para coligarse en defensa de sus respectivos intereses far-
mando Sindicatos, Asociaciones Profesionales •••• "(16). 

Bn México con la promulgación de la Ley del Seguro So-
cial el 19 de Bnero de 1943, se desata la inconformidad del
pueblo en su sector obrero. En efecto, la implantación del -
organismo en nuestro país ea rechazada por los trabajadores
manifestandose a través de mítines y ar,resiones directas a 
la institución, entre las que podemos recordar el ataque a -
la clínica 8 por los trabajadores de hilados y tejidos "la 
hormiga" y "La Magdalena". 

Bl 6 de Abril de 1943, en la Cd. de México y apenas --
transcurridos dos meses y medio después de la iniciación del 
I.M.s.s., se reúne la primera y Única asamblea constitutiva
del S.N.T.s,s. Designados los miembros para el primer Comité 

Ejecutivo Nacional y las Comisiones de Hacienda y de Honor y 
Justicia se solicita el registro correspondiente del Sindic~ 
to ante las autoridades respectivas, con los lineamientos de 
la Ley Federal del Trabajo y en uso del derecho que la propia 

(15) Trueba Urbina • .lberto y True"ba !la.:-rer.i. .Jorge."Ley I'~ 
~ol Tr~baJo 1970"·, Porr&a. Sla..rJ. ~~xico 1QH4. ~.17J. 

(16) "Con•titución Pol Ctica de los ~~edos Unid'.!.~~~~-~.'.'.· 
P'orrua. 71~. Pa;--qé~L-:r~ j' • ..... 
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Ley confiere. 
Bl 8 de Julio de 1943, con un total de 60 socios es rec2 

nocido·oficialmente el S.N.T.s.s. por el Departamento de re-

gistro de Asociaciones de la Secretar!a del Trabajo, como Si,!! 
dicato obrero de empresa Peder&l, según oficio 2949 de la ai~ 
ma fecha, en el cuál se notifica que dicho registro quedó he-

cho bajo el número 1883 en el libro respectivo. 
De esta manera queda reconocida la personalidad jur{dica 

de esta organización, la cuál durante la primera gestión de -
su Comité Bjecutivo Nacional, aprueba el 10 de Julio de 1943, 
¡ 0 s Bstatutos que inicial.Diente constaron de 55 art!culos y -

que más tarde conformaran el primer contrato colectivo de tr,! 
baJº celebrado entre el I.M.s.s. y el s.N.T.s.s. y que se in
teg~Ó por doce capítulos y 44 cláusula."J. 

4.2 Objetivo. Bstructura Jur!dica. Punciona.miento. 

Desde el establecimiento e integración de cualquier Si,!!
dicato, su objetivo principal. ea la protección colectiva de -
loa intereses de loa miembros aindicalizados, por lo que se -
le reviste de la capacidad jur!dica de representar ésos inte
rese• comunes de loa trabajadores; Bl S.N.T.s.s. no es la ex

cepción, au caracter!stica escencial ea la de agrupar a los -
trabajadores que otorgan los servicios que proporciona el In,! 

tituo Mexicano del Se~uro Social, y, ea a través de la organ! 
zación Sindical que los trabajadores de la institución ven 

aua intereses protegidoss Bata es en realidad la finalidad -
principlll. del Sindicato. 

Bn el cap!tulo I, art. 2 de los Estatutos del Sindicato 

en 1943, se establece expresamente su objetivo, " Bl Sindica
to se crea para la defensa de loa derechos de sus asociados -
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en los asuntos relacionados con el trabajo, de acuerdo con -
la Ley, la equidad, la justicia y el gejora.miento social del 
trabajador, sin distinción de nacionalidad y sexo"(l7), y en 

1os estatutos de 1947, en el cap!tulo I, art. 3, se estable
ció el objetivo del s.N.T.S.S. 

" I; Luchar por conservar y mejorar las conquistas obte 

nic1;1s en el contrato colectivo de trabajo y reglamentos, de
rrc•llando toda su fuerza en la forma que sea necesaria para 
~ste fin. 

ll. Pur,nar por la reducción de Jornada y la elevación 

de los salarlos así co~o por 1a nivelación de éstos. 
III. Usar la huelga como medio supremo de defensa de 

derechos de los trabajadores en los casos permitidos por la 

Ley. 
IV, No aceptar fusiones, consolidaciones, supresiones 

o segregaciones de oficinas, departamentos, clínicas, sanat2 
rios o Unidades de Trabajo, cuya consecuencia sea el reajus
te de personal o la disminución de salarios. 

V. Oponerse a la promulgación de Leyes y decretos que 
lesionen los derechos de loa trabajadores. 

VI. Oponerse al establecimiento de Sindicatos blancos 
o mixtos, formados estos Últimos por obreros y patrones• 

VII, Estimular el sistema cooperativista en beneficio 
de los trabajadores, procurando la creación de una o varias 
cooperativas de consumo para los trabajadores que presten -
sus servicios al instituto. 

VIII.Oponerse por todos los medios que estén a su al
cance al costo alto de la vida. 

IX. Bl sostenimiento de la caja de ahorros gestionando 
de la empreaa toda la ayuda poaibleó 

X. Luchar por la socialización de los •edios de prod~ 
cción, la liberación económica, la elevación cultural y la -

(17) Sindica to Nal. de Trabajadores dhl "e,;u ro ".oc ial. "!ls ta tu-
tos General~L!kL~.J:h.Ll.d,." '!;di tadn por d s~r:;s:-:~ 
19,14. r. 3. 
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conquista del poder por la clase trabajadora. 

XI. Jllevar el nivel moral y cultural de sus agremiados, 

tendiendo, especialmente a robustecer su conciencia de clase. 

XII. Procurar el establecimiento de Comisiones Mixlas,

para resolver lQS conflictos de trabajo y velar especialmente 

por el correcto funcionamiento de las Comisiones de Escalafón 

y Disciplinaria, combatiendo y sancionando toda simulación,

maniobra, artificio, etc., que tiendan a burlar los derechos 

de los trabajadores. 

XIII. Pugnar por obtener para sus agremiados habitaciok. 

nes cómodas e higi~nicas con la cooperación de las autorida

des. 

XIV. Fomentar el Devorte entre los agremiados. 

XV. Participar en los Congresos Nacionales e lnternaci2 

nales de trabajadores a que fuera invitado, especialmente a 

los que celebre la central a '1Ue pc:-:euece. 

XVI. Combatir todo sistema que ~ntrañe engaño o rppresión 

o cualquier otro que tienda a dañar a la clase trabajadora. 

XVII. Oponerse a cualquier actividad lucrativa y de Índ2 

le religiosa que af ec t <>n el mov imi <>11 lo sin di cal. 

XVIII. Pugnar poque los pu<>stos de confianza sean redu

cidos al mínimo y ocupados por compañeros que se hagan acre~ 

dores a ellos por su capacidad, antiguedad, adhesión al Régl 
men de Seguridad Social y merecimiento Sindical~s. 

XIX. Procurar la superación constante de la Seguridad -

Social y del S.N.r.s.s. 

XX.. Ocuparse en general, del estado, mejoramiPnto y de

fensa de los intereses comunes de los agremiados."(18) 

Bn la actualidad, los SindicJLos tienden a complPmentar 

su acción procurando no solamenle la mejoría en los sueldos 

)C en las condiciones d.- trabajo de sus agremiados, sino tam

bi¡n con una serie de prestaciones complementarias que tipn

tien fundamentalmente a prot~~er el n~cleo social de la fami-

(18) .:>indicaLo Nal. dt• frabajadores ct,.¡ Seguro Social."~ 

tutos G<>ner<tl<".s del :>.:-;.r.s.s.". "<.litado ¡;or el S~l1'3S • 

. "·!~:<icu l9.t7. l'. ~. 
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lia, como lo son la despensa familiar, las tiendas de consu
mo, los fondos de ayud:, la defunción o de incapacidad pera.! 
nente, los préstamos hipotecarios y las unidades habitaciOD,! 

les. 
Bn general, el Sindicato se ha propuesto siempre una f! 

nalidad suprema: La elevación de la persona humana represent.! 
da en el hombre que trabaja, Nos adherimos a la afirmación -
del maestro De la Cueva, "el fondo ideológico del Sindical!,! 
mo e& la dignidad bumana,"(19). Nadie ignora que muchas act! 
tude& políticas de algunos líderes contradicen esto, pero, -
no obstante, el Sindicalismo como doctrina social, busca una 

dignificación al modus-vivendi del trabajador, Ahora bién, -
esa finalidad suprema, se de•dobla en dos propósitos concre-

tos: Pin in~edi~tv y neaiato. 
Bl fin inmediato es la superación del derecho individual 

del trabajo dictado por el Bstado, es de carácter actual y de 
naturaleza económica, 

Bl fin mediato pertenece al futuro y consiste en asegu
rar la estabilid::.d del empleo mediante las condiciones de -
los 1ervicios estipulados en el Contrato colectivo y la pos.! 
bilidad de mejorar esas condiciones durante las revisiones -
de! mismo~ Bn cate sentido, el funcionamiento del Sindicato 
se diYide en torno a dos objetivos: Bl primero es la defensa 
de los intereses individuales y colectivos de los trabajado
res y mie•bros sindicalizados y segundo, la búsqueda consta~ 
te del aejoraaiento de la vida del trabajador. 

La estructura del S,N.T.S.S. es la eacencia del funcio
namiento del mismo y está constituida por el Comité Ejecuti
vo Nacional que se compone de los siguientes Órganos: 

a) Secretario General. 

b) Secretario del Interior y Propaganda, 

(19) Pe li) CUeva Mario."Derecho Mexicano del Traba jo". Tomo I. 
Porrua. la. edición. Mexico 1954. P. 511, 
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c) Secretario del Bxterior. 
d) Secretario de Aet::u; y Acuerdos. 
e) Secretario Tesorero, 
f) Secretario de Trabajo y Conflictos. 
g) Secretario de Acción Femenil y Juvenil 
b) Secretario de Previsión Social y Educación. 
i) Secretario de Ajustes. 
j) Secretario de Asuntos Técnicos. 

Y de las Comisiones Mixtas de: 
a) Hacienda. 
b) Honor y Justicia. 
c) Organización de deportea. 
d) .Sscalafón. 
e) Vig!lanei::. • 
.Bn cuanto a su estructura, la unidad básica del SindiC,! 

to es la delegación que se integra en cada centro de trabajo 
con los turnos matutino, vespertino y nocturno; en cada depe,a 
dencia de Delegación Administrativa. 

Las Subdeleg~cionez Sindicales cuyo número de trabajad.2, 
res ea mayor de siete, dependen de las Delegacionea Foráneas 
autóno•as o de las Seccionalea y están representadas por un 
Comité Ejecutivo. 

Laa Delegaciones del O.P. dependen del Comité Bjecutivo 
Nacional, las Delegaciones Estatales dependen de los Comites 
Ejecutivos Seccionales correspondientes y ambos están repre-

sentados por el Comité Ejecutivo Nacional. 
Las Delegaciones foráneas están representadas por un C.2, 

mité Ejecutivo Delegacional foráneo autónomo. 



... .;.·.·.;m. SINDICATO N.U.. Dll TRABAJADORES DRL SBGURO SOCIAL. 

4.3 Lema. 

Bl lema del Sindicato Nacional de Trabajadores del Se
guro Social ea " SBGURIDAD SOCIAL Y BIBNBSTAR BCOOOMICO DB 

LOS TRABAJ ADORBS" • 

4.4 Miembros del Sindicato. 

Desde luego, para ser miembro del Sindicato Nacional de 

Trabajadores del Seguro Social, el requisito inmediato es el 
de ser candidato a ocupar una olaza d~! !.H.s.s., o <ener ya 
la caiidad de trabajador del mismo, aceptado por el Sindica
to, pero además CWllplir con lo siguiente: 

Bdad. haber cumplido dieciséis años. 
Solicitud de Ingreso presentada a la Asamblea de su de

legación o subdelegación. 
No haber sido expulsado de otra agrupación obrera, por 

faltas graves que juzgará la Asamblea respectiva. 
Los miembros del Sindicato se clasifican en: 
a) Miembros Activos. 

b) Miembros Comisionados• 
c) Miembros Suspendidos. 

4.4.l Miembros Activos. 

Los Socios activos son aquéllos que están en pleno eje.! 

cicio de sus derechos sindicales. 
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4;4.2 Miembros Comisionados.; 

Los socios comisionados son los que disfrutan de licen
cia en su puesto de base para desempeffar labores sindicales

º de elección popular, conservando la plenitud de todos sus
derechos en la organización y prestaciones contractuales. 

4.4.~ Miembros Suspendidos~ 

Los socios suspendidos son aquéllos que se han separado 

del Sindicato por sentencia pronunciada en su contr~ por li-

cencia ain goce de OUéldc, (e por cu~!quier otro motivo que 

origine la separación del trabajador en su puesto por un --
tiempo prolongado). 

4 0 5 Autoridadc= del Sindicato. Competencia y Facultades. 

Bl Sindicato está representado por el Comité Bjecutivo
Nacional, el cuál podríamos llamar gobierno Sindical, que se 
encuentra constituido por las siguientes Secretarías y Comi
siones Mixtas: 

a) Secretaría General. 
b) Secretaría del Interior y Propaganda. 
c) Secretar!a del Exterior. 
d) Secretaría de Trabajo y Conflictos, 
e) Secretaría de la Tesorería. 
f) Secretaría de Previsión Social y Educación. 
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g) Secretaría de Acción Femenil y Juvenil. 
h) Secretaría de Ajustes, 

i) Secretada de Actas y Acuerdos, 
j) Secretaría de Asuntos Técnicos. 
k) Comisión Mixta de honor y Justicia, 
1) Comisión Mixta de Hacienda, 

m) Comisión Mixta de Vigilancia. 

n) Comisión Mixta de deportes. 
o) Comisión Mixta de Escalafón, 

Los Órganos superiores del gobierno Sindical son los -
Consejos y Congresos, nacionales, ordinarios, extraordinarios 

y seccionales. 
Bl Consejo Nacional es una Asamblea de funcionarios siE 

dicalea con representación de toda la RepÚblic~, convocRdo -
por el Comité Ejecutivo Nacional, el dÍa 21 de Septiembre de 
cada allo. Bstá integrado por el Comité Ejecutivo Nacional, -
Las Comisiones Nacionales, los ~res primeros Secretarios de 
los Comités Bjecutivos Seccionales y por el Secretario Gene
ral de cada Delegación Foránea autónoma y sus competencias y 

facultades son: 
I. Conocer y aprobar el informe de labores del Comité -

Bjecutivo Nacional y C0111isiones; y 

II. Conocer los problemas de carácter Nacional del Sin
dicato y tomar los acuerdos conducentes que deban ser ratif! 
eados por el Congreso Nacional inmediato. 

Los Consejos Seccionales son Asambleas de funcionarios 
sindicales seccionales convocados por el Comité Ejecutivo N~ 
cional, cada dos afios y sus funciones son aeme~antes a las -

del Comité Ejecutivo Nacional pero limitadas a su jurisdi--
cción. 

Los Congresos son Asambleas de carácter nacional con la 

60 



61 

••••••• F.L SlNDICAfO N1\ClONAL DE TRABAfADOR!-.S DEL SB'.>URO SOCIAL. 

representación de todos los miembros del Sindicato, convoca

dos por el Comité Ejecutivo Nacional. Se celebra los días 21, 

22 y ~3 de Abril de cada dos años; Son la máxima autoridad -

del Sindicato y sus acuerdos obligan a todos los socios. Es
tá inte~rado por delegados que se eligen en asambleas ordin~ 

rias, uno por cada 200 trabajadores y se exceptúan de esta -

norma las delegaciones foráneas autónomas las que tienen un 

dele,:ado por cada 224 trabajador<?s y dos dele¡;ados a p.irtir

de 225. Se integran como delc¡;ados efectivos a estos congre

sos todos los miembros del Conité Ejecutivo Nacional y de las 

ComisionC's ... 
La compet~ncia y facultades de los Congresos son: 

l. Cv111:>cer, estudiar y aprobar Jos inforines de lal>ores

del Comité Ejecutivo Nacional y Comisiones, así como los prs 

supuestos de egresos de la organizaci6n. 
11. Estudiar y r.,solv,.r !r;s :1suntos c1,. caráct .. r nacional 

par, cumplir cor1 lo~ objetivos del~ c\rganizaci6n y trazar la 

polftic~ de la misma. 
III. La re-visi<fo del CClntrato Col,.clivo de Trabajo. y; 

IV. Elegir a los rniembros dc-1 Cocité 'f!j~cutivo N;1.cicn2l 

y de l~s Comisiones. 

Los Con~r.,sos Seccionales se efectúan cada dos años y en 

1 d..:.~ Del~gat:if)ner. f·.lránca~c;. aut0noma~ un-". vrz al año,. 

4.•> Comj té Eje-cutivo Nacional. Funciones. l\trí!)uci<>ne-s. Rec¡uJ:. 

si tos .rara pcrt .. necer al Comí té. 

r~n la. .. 1ctu~li.1 .. ~d el Com1t;: Ej,~cutivJ ~¿Ú:iun..tl. .astci com

~t•c~to por 11~s siguien~cs fw11cion3rios 

J. S~crrtar!o Gcner~t. 
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II. Secretario de Trabajo y Conflictos. 
III. Secretario de interior y propaganda. 

IV. Secretario de Ajustes. 
V. Secretario del Exterior. 
VI. Secretarlo Tesorero. 
VII. Secretario de Previsión Social y ~ducación. 

VIII. Secretario de Acción Femenil y Juvenil. 
IX. Secretario de Actas y Acuerdos, 
X. Secretario de Asuntos Técnicos. 
Y por las Comisiones Mixtas de: 
I. Honor y Justicia. 
II. Hacienda. 
III. Vigilancia. 
IV. Deportes. 
Vs Bs~a!afÓn. 
Las obligaciones del Secretario General son: 
I. LLevar la representación del Sindicato y del Comité 

Ejecutivo en todos los actos en que la organización partici

pe. 
II. Ser miembro ex-oficio de toda Comi~ión. 
III. Pirmar en unión del Secretario del interior las -

convocatorias para juntas del Comité Ejecutivo y en unión de 
los dem¡s secretarios, las convoc~torias a Congresos, Conse

jos y Asa111bleas. 
IV. Asistir a los Con~rcsos y Consejos que se celebren 

y a las Asambleas que estime conveniente. 
v. Presidir las Juntas del Comité Ejecutivo y los planes 

del Comité y Comisiones en los que tendrá voto de calidad en 
caso de empate. 

VI. Respetar y vi~ilar el cumplimiento estricto d~ los
estatutos del Sindicato y de los asuntos emanados de los Co.!! 
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gresos, Consejos y Juntas de Comité. 
VII. Firmar la correspondencia y documentación de cada

una de las Secretarias y de las Comisiones, en unión del fu_!! 
c1onario correspondiente. 

VIII. Acordar y resolver, oportunamente los asuntos que 
le den cuenta los demás miembros del propio Comité, tomando
en consideración la opinión de éstos. 

IX, Turnar a la Secretaria y Comisiones los asuntos que 
sean de su incurubencia y, cuidar de que cada uno de ellos -

cumpla fiel y eficazmente con sus obligaciones. 

X. Presidir al Comité de buelrra. 
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XI. Autorizar toda la documentación re la ti va al movimie,a 
to de fondos por cantidades no excesivaA, 

XIT, !nfonuar en cada junta de Comité sobre el resultado 
de los acuerdos tomados en juntas anteriores. 

XIII. Extender, revocar, o sustituir los poderes gener~ 
les para los asuntos del Sindicato. 

XIV. Proveer a la ejecución de los acuerdos dictados por 
los Congresos, Consejos o Juntas de Comité, cuando su realiz~ 
ción no sen de la competencia exclusiva de algunos de los se

cretarios. 
XV. Dar oportuno aviso al Departamento de Registro de -

Asociaciones de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, 
de todo cambio ocurrido en los Comités: Ejecutivo Nacional, 
Seccionales o Delegacionalea •' 

Las Facultades del Secretario de Trabajo y Conflictos -
son: 

I, De acuerdo con el Secretario General, avocarse al co 
nocimiento de todos los conflictos y dificultades de trabajo 
entre el Sindicato y el patrón y entre el trabajador y el P.! 
trón o sus representantes. 
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II. De acuerdo con el Secretario General, tratar con el 
patrón, sus representantes y autoridades respectivas, todos 
los asuntos que con el trabajo se relacionen, ya sean éstos 
de uno o varios de sus miembros o del total del Sindicato. 

III. Vigilar el cumplimiento del Contrato Colectivo y -
Reglamento interior de Trabajo por parte del patrón o sus rs 
presentantes y por parte de los trabajadores. 

IV. Informar al Comité Ejecutivo y a la Asamblea sobre

las irregularidades que se cometan en el cumplimiento del -
Contra to Colectivo y Reglamento interior de trabajo, por pa~ 
te de las autoridades y por parte de los trabajadores. 

v. Proponer ante el Comité Ejecutivo y ante la Asamblea 
las modificaciones convenientes que deban hacerse tanto en -
el CuuLrato Co.lectivo como en el Reglamento interior de Tra
bajo, sin que nunca pierda de vista los propósitos de la or
ganización sindical y los caracteres propios del s.N.T.S.S. 

VI. Asesorar a la Comisión Mixta de Escalafón, cuando -
ésta lo solicte. 

~JI. Las demis que se deduzcan de la naturaleza de sus

funciones. 
Las Competencias y Pacultades, así coruo las obligaciones 

del Secretario de Interior y Propaganda, son: 
I. Substituir al Secretario General en sus faltas temp~ 

cales. 
II. Autorizar con su firma, en unión del Secretario Ge

neral, la correspondencia con los demás Órganos y miembros -
del Sindicato, así como con las demis autoridades del Insti
tuto. 

III. Acordar, en unión con el Secretario General, la c~ 
rrespondencia recibida anotando el trámite que deba hacerse; 

turnando para su estudio y resolución la que corresponda a -
cada Secretar!a o Comisión y reservando para el Consejo o --
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Congreso Nacional, la que sea de mayor interés. 

IV. LLevar el registro de los miembros del Sindicato, en 

el que conste, nombre completo. fecha y lugar de nacimiento, 

estado civil, domicilio, categor!a y sueldo, fecha de ingreso 

al trabajo y al Sindicato, con el retrato y firma del inters 

sado, debiendo contener los datos que cecesiten para tener -

al corriente el padrón de socios, con las informaciones que

al respecto estarán obligados a enviarle constantemente las

Subdelegaciones, Delegaciones y Secciones. 

v. Vigilar la buena marcha, en general, de todas las -

oficinas del Sindicato que de él dependen en lo administrat! 

vo. 

VI. Tener constantemente informada a la masa, por medio 

de circulares o boletines, cuando el Órgano periodístico del 

Sindic~to no ve~ l: !u= pública rc8Ul4~weule, de las demás -

importantes actividades de la agrupación. 

VII. Dirigir y controlar la labor de propaganda exterior 

y de divulgación que realice el Comité Ejecutivo Nacional. 

to. 

VIII. LLevar la estadística general üe la agrupación. 

IX. Dirigir las labores del archivo central del Sindic~ 

x. Cuidar empedosamente porque se conserve la unidad y
cobesión del Sindicato, evitando que se alteren las buenas -

relaciones que deben existir entre los distintos organismos 
del mismo y los agremiados. 

XI. Vigilar la organización y funcionamiento de la~ di~ 

tintas dependencias del Sindicato para procurar que lleven -

a·cabo su cometido. y 

XII. Las demás que se deduzcan de la Índole de sus fun

ciones. 

Bs competencia del Secretario de Ajustes; 

I. Avocarse al conocimiento de todos los conflictos y -
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y dificultades de trabajo entre el Sindicato y el patrón o -
sus representantes. 

II. Tratar con el Instituto o sus representantes, todos 
los asuntos relacionados con el tr;ibajo, que nea de uno o Y.! 
ríos de sus miembros, relacionados al interés general de la 
agrupación. 

III. Vigilar el exacto cumplimiento del Contrato Colec
tivo y Reglamento de Escalafón y de Trabajo, por parte del -

patrón o sus representantes. 
IV. Exigir que el personal de planta o eventual no se -

exceda de la jornada contractual y en su caso pedir que se 
paguen las horas extras correspondientes. 

v. Informar al Comité Ejecutivo y en su caso al Consejo 
o al Congreso sobre las violaciones que se ocasionen al Con
trato y Reglamentos por parte de las autoridades del Insti

tuto. 
VI. Proponer al Comité Ejecutivo y en su caso al Consejo 

o Congreso, las modificaciones que estime pertinentes intro
ducir en el Contrato y Reglamentos indicados. 

VII, Mantener la inviolabilidad del Contrato y Reglame.!! 
tos, quedando impedido para celebrar convenios que los modi
fiquen o desvirtúen con menoscabo de los intereses de los -
trabajadores. 

VIII. Exigir ante la autoridad que corresponda, todos -
los derechos que pertenezcan a la Agrupación o a sus miembros 
en pa.rticular. 

IX. Vigilar el exacto cumplimiento de las obligacion~s
encomendadas a la Comisión Mixta de Escalafón, asesorando al 
representante del Sindicato. 

X. Bn los casos de vacantes y una vez corridos los ese~ 
lafones respectivos, proponer los candidatos para cubrirlas. 

XI. Promover la huelga general, de acuerdo con los pro-
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cedimientos fijados en la Ley y los estatutos, aseaorandose 
del Departamento legal. 

XII. Informar a los asociados, del estado que guarden 
sus negocios y solicitar de los mismos todos los docuaentos 
y pruebas que se requieran para el mejor éxito de sus recl~ 
macionea. 

XIII. Tramitar las licencias que por conducto del Sin
dicato solicten los agreiniados. 

XIV. Cuidar de que las juntas despechen todos los neg2 
cios de su competencia promovidos por el Sindicato, o dentro 
de los términos legales y, en su caso, exigir la responsab.!, 
lidad en que incurran los funcionarios públicos que en ellos 
intervengan, por los perjuicios que ocasionen a los trabaj~ 
dores. 

A'Y. s~r el in.wéUlato superlor del Dcpart;..¡¡entu ~g~l,~ 
(de quién dependerá en lo sucesivo). 

XVI. Las demás que se deduzcan de la naturaleza de sus 
funciones. 

Son obligaciones y atribuciones del Secretario del Ext~ 
rior. 

I. Firmar, en unión con el Secretario General la corre!. 
pondencia de su ramo. 

II. Cuidar del mantenimiento de lad buenas relaciones
exteriores del Sindicato, fomentarlas con las demás agrupa
ciones, dando cuenta al Comité Ejecutivo y, en su caso al -
Consejo o Congreso, de todo lo que juzgue de interés y que
tenga por objeto estrechar más las relaciones con organisaos 
de Índole semejante, no sólo del pa!s sino tambien del ex-
tranjero, procurando un intercambio de conocimientos, prec.!, 
aaaente de los resultados obtenidos por las experiencias -
realizadas en trabajos de otras instituciones de Seguridad
Social. 



•• •• ••• BL SINDICATO NAL. DB TRABAJADORBS DEL SEGURO SOCIAL. 

III. Autorizar a los Comités Ejecutivos Seccionales o
DelegaciÓn, para que entablen relaciones con t:i..s demás agr~ 
paciones del lugar en que residan e intervenir en la marcha 
de ésas relaciones. 

IV. Asistir a los actos que celebren las agrupaciones
de trabajadores y para los cuales se reciba invitación. 

v. Solicitar, previa autorización correspondiente, la
solidaridad y cooperación de las demás organizaciones de -
trabajadores del pa!s y ser el conducto para brindar las -
mismas a otras 11grupaciones hermanas, en todos aquéllos asuB 
tos en que sea necesario el apoyo del Sindicato. 

VI. Promover el e~v!o de compaHeros al extranjero para 
hacer estudios especializados de acuerdo con el Secretario
de Previsión Social y Educación. 

VII. Las demás que se deduzcan de las facultades ante
riores y de la naturaleza de sus funciones. 

Son obligaciones y Pacultades del Secretario Tesorero: 
I. CUidar de la recaudación de ingresos ordinarios y -

extraordinarios. 
II. Tener bajo su personal responsabilidad los fondos

de la agrupación que deberán ser depositados a nombre del -
Sindicato en una institución bancaria. 

III. Firmar, en unión con el Secretario General, toda
la documentación relacionada con el movimiento de valores 
encomendados a su cuidado. 

IV. Hacer los pagos que acuerde el Comité Bjecutivo, -
Consejo o Congreso autorizado por el Secretario General y -

por la Comisión de hacienda. 
V. Procurar que la aplicación de los egresos sean en -

beneficio exclusivo del Sindicato, siendo responsable en -
unión con el Secretario General, de las cantidades que man~ 
je. 

68 



•• •• ••• BL SINDICATO NAL. DB TRABAJADORES DRL SEGURO SOCIAL. 

VI. LLevar siempre al corriente un libro diario y uno 
de caja. 

VII. Formular mensualmente un corte de caja y un estado 
general de contabilidad. Los correspondientes a cada semes
tre deberán publicarse para conocimiento de los asociados. 

VIII. Practicar un balance general cada afto, que some
terá a consideración y aprobación del Congreso. 

IX. Poner a disposición de las Comisiones de vigilancia 
y hacienda la documentación necesaria para facilitar el Tr! 
bajo de éstas y proporcionar todos los datos que las mismas 
le solicten. 

X. En ningún caso, debe hacer préstamos o anticipos de 
ninguna especie. 

~I. Cúldar üe l~ conservaci~n áe las oficinas y de sus 

muebles. 
XII. Despachar la correspondencia relativa a las funci2 

nes que tiene encomendadas, firmandolas en unión del Secre
tario General. 

XIII. Vigilar por el abastecimiento y buena calidad de 
los artfculos que el Sindicato consume. 

XIV. Hacer los descuentos de los sueldos emolumentos o 
gratificaciones que se acuerden para los Secretarios y em-
pleados del Sindicato por concepto de cuotas sindicales, C!, 
ja de ahorro y demás que sean procedentes. 

XV. 'Enterar a la Secretarla de Hacienda y Crédito PÚbl.! 
co y a la Caja de ahorro, las cuotas que reduzca en los té~ 
minos establecidos, y, pagar Integramente al I.N.s.s. las -
cuotas de los trabajadores del Sindicato. 

XVI. LLevar un inventario valorizado de todos los bie
nes auebles e inmuebles, Útiles, enseres y demás objetos 
pertenecientes a la organización. 

XVII. No distraer los fondos en ningún otro objeto que 
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no sean los propios del Sindicato. 
XVIII. Hacer los pasos del personal por aedio de nómi

nas y listas de raya. 
XIX. Hacer los proyectos de presupuestos para el Comité 

Ejecutivo Nacional, sujetos a la aprobación del Congreso. 
XX. Glosar las cuentas que le sean enviadas por la Se

cciones, Delegaciones y Subdelegaciones, para incluirlas en 
sus informes. 

XXI. Pedir informes a los tesoreros de las demás entid~ 
des del Sindicato acerca del movimiento de fondos y su mans 
jo y dar las instrucciones que procedan para la mejor admi
nistración de los mismos. 

XXII. Visitar en cualquier tiempo las tesorer!as de !as 
Secciones, Delegaciones y Subdelegaciones, para cerciorarse 
de ta buena administr~ci~n de los fondos del Sindicato, y 

XXIII. Las demás que se deduzcan de las anteriores y -
estén de acuerdo con la naturaleza de sus propill3 funciones. 

Las atribuciones, obligaciones y Facultades del Secre
tario de Previsión Social y Educación son: 

I. Cuidar de qu~ los cleaentos sindicalizados gocen de 
las prestaciones seffaladas en la Ley Federal del Trabajo, -
sobre adquisición de habitaciones cómodas e higiénicas y de 
todos los demás beneficios en ésta materia. 

II. Procurar que todos los asociados disfruten de 1as
TentajlUI de la Ley del Seguro Social. 

III. Procurar que todos los comp<>nentes del Sindicato 
formen parte de la Caja de ahorro. 

IV. Atender lo concerniente a la organización y funci2 
namiento de cooperativas de servicio y de consumo. 

V. A falta de Comisiones Permanentes cuidar de que la 
empresa cumpla con las disposiciones sobre higiene y previ
aiÓn de accidentes. 
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VI. Atender 1a correspondencia relacionada con su ca!. 
go. 

VII, Atender todos los problemas que tengan los miem
bros del Sindicato con motivo de los estudios profesionales 
o preparatorios a que estén dedicados. 

VIII. Promover todo lo relativo a la preparación ide.!?_ 
lÓgica, elevación cultural y mejoramiento profesional de 
los miembros. 

IX. Procurar, en p.eneral, lR celebración frecuente de 
actos sociales y culturales. 

X. Hacer las gestiones necesarias para que el Estado
establezca las carreras profesionale~ o subprofesionales n~ 
cesarías para el I.M.s.s., en aquéllas ramas de especializ! 
ción que no se encuentren establecidas a la fecha. 

XI. Brindar a los socios el apoyo moral y material -
que la agrupación tenga a su alcance para la mejor realiza
ción de su labor profesional. 

XII. Promover la formación y enriquecimiento de las -
bibliotecas de la agrupación, procurando de preferencia, la 
a.dquisiciÓn de obras sobre cuestiones sociales, legales y -
técnico-profesionales, de manera que en el D.F. y en cada -
Sección Foránea, se establezca una biblioteca cuando menos. 

XIII. Gestionar ante la empresa y dependencias ofici! 
les del Gobierno la donación de obras para la formación de 
bibliotecas de la organización. 

XIV. LLevar un registro de las fechas me•orables del 
Sindicato y en general de la clase trabajadora para procu-
rar su celebración. 

XV. Procurar la preparación Sindical, doctrinaria y -
legal de los socios que los ca?acite para el desempeffo de -
los puestos locales y nacionales del Sindicato, abarcando 
especialmente conocimientos sobre contratación colectiva, 



••••••• BL SINDICATO NAL. DE TRABAJADORES DBL SEGURO SOCIAL. 

leyes de trabajo y seguridad, Reglamentos, Teor!a econÓmico
social, Estatutos, etc. 

XVI. Tomar en consideración en la proporción debida a 
los miembros de las Secciones foráneas p~ra el otorga~iento 
de las becas que debe conceder la empresa, de acuerdo con -
el Contrato Colectivo de Trabajo. 

XVII. Gestionar ante la Secretarla de Educación PÚbli
ca y demás autoridades competentes la aceptación e implant! 
ciÓn de las medidas que se consideren necesarias para mejo
rar la educación del pueblo. 

XVIII. Gestionar el establecimiento de guarder!as in~ 
fantiles en cada centro de trabajo en que sea necesaria, y 

XIX. Todll5 las demás que se deduzcan de las anteriores 
y estén de acuerdo con la naturaleza ele su~ funcion'.!.• 

Son funciones del Secretario de Acción Femenil y JnYe-
n!!: 

I. Cuidar de que las trabajadoras sindicalizadas y los 
menores disfruten de los descansos y prerrogativas estable~ 
cidas por la Ley Federal del Trabajo, la del Seguro Social, 
el Contrato Colectivo y los Reglamentos, obrando en este -
punto de acuerdo con el Secretario de Ajustes. 

II. Procurar la mejor preparación de los elementos fe
meniles y juYeniles. 

III. Preparar las iniciativas y proyectos que sean nec~ 
sarios, de todo aquéllo que tienda al mejoramiento moral, -
f!sico, intelectual y social, de unos y otros. 

IV. LLevar las relaciones con las Secretarlas de acción 
Femenil y juvenil de otros Sindicatos, para coordinar su l! 
bor con ellas y con las agrupaciones independientes de esta 
!ndole que existan en el pa!s, y 

V. Las demás que se deduzcan de las anteriores y estén 
de acuerdo con la naturaleza de sus funciones. 
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Son atribuciones, obligaciones y Faculta.des del Secre
tario de Actas y Acuerdos: 

I. Levantar las act:s d¿ cada uno de los Congresos o -
Consejos Naciona1es, Juntas de Comité Ejecutivo y Asambleas 
de rllllla, las que después de aprobadas asienta en el libro -
respectivo. 

II. Toma~ nota de asistencia a los Con¿resos, r.onsejos 
y Juntas de Comité Rjecutivo y Asambleas. 
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III. Pasar al Departa.mento administrativo del Instituto 
con copia al tesorero, la lista de todos los compafteros que 
hayan faltado a los Congresos, Consejos, As:uibleas o Juntas 
para que se baga efectiva la sanción correspondiente, cuando 
haya conformidad al respecto, y en su caso hacer lo propio
directamente a la Tesorer!a del Sindicato. 

TV. Ct:ida4 üe ia redacción y claridad de las actas y -
responder de los cambios o alteraciones que se hagan en las 
mismas una vez aprobadas. 

V. Entregar a los Secr~tarios o PrPsidentes de Comisi.2 
nes al dfa siguiente de que se celebre el Conereso, Consejo, 
Asamblea o Junta, un resumen de los acuerdos que deban ate~ 
der. 

VI. Controlar la realización de los mismos para estar 
en aptitud de informar en la siguiente reunión de los acue!. 
dos pendientes de CWDpliaentarse. 

VII. Las demás que se deduzcan de las anteriores de -
acuerdo con la !ndole de sus funciones. 

Son atribuciones, facultades, obligaciones y competen
cias del Secretario de Asuntos Técnicos: 

t. Procurar el perfeccionamiento técnico de 1os miem-
bros de la agrupación para dar el mayor y mejor rendimiento 
en su trabajo, organizando conferencias, centros de capaci
tación, especialización y perfeccionamiento de acuerdo con 
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el secretario de Previsión Social y Educación del Comité. 
II. Avocarse al estudio de los problc~as técnicos de -

la Institución y del Sindicato, propon!endo·~l Co~ité Ejec~ 
tivo las resoluciones que estime más adecuadas, pudiendo a
sesorarse para este fin con los Comisionados que estime pe~ 
tinente; 
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III. Hacer todos los estudios económicos y de cualquier 
otra !ndole, para promover con Justificación la elevación de 
los salariÓs y la disminución de la Jornada asesorandose de 
los Comisionados que estime necesarios. 

IV. Cooperar con el Secretario de Ajustes en la prepar! 
ciÓn de todas las reformas que deben introducirse en el Con
trato Colectivo de Trabajo, Reglamentos y Convenios, recabaP, 
do con la debida anticipación las opiniones que sobre el pa~ 
ticu!Rr teri.g:.~ !e:: :!is:intus U,i"gcU1ismos del Sindicato y los 
agremiados en lo individual. 

v; Preparar las reformas que deban hacerse a los Bstat~ 
tos a fin de que, una vez aprobadas por el Comité Ejecutivo 
Nacional, puedan someterse a la consideración del próximo -
Congreso .. 

Vlo Procurar la publicación de un Órgano excluSÍYamente 
de carácter técnico del Sindicato. y 

VII. Las demás que se deduzcan de la.s anteriores y que 
estén de acuerdo con la !ndole de sus funciones; 

Con respecto a las Comisiones, éstas son constituidas
por tres miembros1 uno por parte de los trabajadores, otro 
por parte de la Empresa y el restante nombrado de común ~-M 
acuerdo.' Estas Comisiones celebran juntas, cuando menos ca
da quince d!as con objeto de procurar el desempefto de su c2 
metido y sus funciones y atribuciones son las que a continu! 
ción citaaos. 
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Comisión Mixta de Honor y Justicia. 
I. Conocer y rendir dictámenes sobre faltas de los as~ 

ciados cuya sanción deba ser definida por el Congreso o Co!l 
se jo. 

II. Conocer y dictar sentencia en los casos en que tis 
ne autoridad para ello, relativo a sus funciones de derechos 
Sindicales menores de treinta d!as. 

Las mayores de treinta dÍas son impuestas en def init! 
va por los Consejos o Congresos Nacionales o Seccionales. 

III. Conocer y formular dictámenes acerca de los asun
tos que el Congreso, Consejo o Comité Ejecutivo sOl!leta a su 
consideración. 

IV. Velar en general por el mantenimiento de la digni
dad y el honor de la agrupación y de sus miembros. y 

v. Los d~w~s que ee ~~~uzcan de las anteriores y estén 

de acuerdo con la {ndole de sus funciones; 
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Comisión <l" Hacienda. 
I. Inspeccionar la administración de los fondos y bie

n•" del Sindicato a cuyo efecto el Secretario ~neral y el
TesJrero ponen a su disposición los libros y documentos que 
sean necesarios. 

II. Conocer y autorizar las erogaciones e inversiones 
mayort.·s. 

III. Conocer y autorizar los informes y cortes de Caja 
que extraordinariamente y en forma periodica presente el -
Secretario Tesorero, y 

IV. Las demás que se deduzcan de las anteriores y estén 
de acuerdo con la naturaleza propia de sus funciones. 

,...,, isiÓn N:icion;¡l ,\e Vi~ilancin.. 

I. Vigilar que los Funcionarios de la agrupación no se 
aparten de S\lS deberes y obligacion~s. 

IJ. Vigil~r que los distintos Órganos del Sindicato cu~ 



••••••• EL SINDICATO NAL. DF. TRABA.JADORFS DF.L SEGURO SOCIAL. 

plan con lo estipulado por los Estatutos y demás legislación 
vigente, as! como con los acuerdos de los Congresos y los -
Consejos. 

111. Fiscalizar las cuentas de la Tesorer!a y en gene
ral todas las operaciones económicas que realice la agrupa
ción. 

IV. Revisar, con facultades ilimitadas la correspondeu 
cia del Sindicato e intervenir en los asuntos del mismo, -
cuantas veces lo estime conveniente. 

v. Intervenir en las diferencias que surjan entre el -
Comité Ejecutivo Nacional y los demás Órganos d~ la Agrupa
ción a efecto de solucionarlas si es posible y procurar una 
constante armon!a entre todos los trabajadores. 

VI. Actuar como parte acusadora en los procesos sindi
cales que se inicen con hechos denunciados por ella y que -
deban ser resueltos o dictaminados por la Comisión de Honor 
y Justicia. 

VII. Convocar a elecciones ordinarias y extraordinarias 
de funcionarios sindicales cuando, violando los Estatutos,
no lo haga en tiempo oportuno el Comité Ejecutivo. 

VIII. Pedir al Comité Nacional convoque a Consejo o -
Congreso general extraordinario cuando lo considere necesa
río. y 

IX. Las demás que se deduzcan de las anteriores y estén 
de acuerdo con la naturaleza de sus funciones. 

Comisión de Deportes. 
I. F0111entar el desarrollo de los deportes entre los as2 

ciados, formulando iniciativas tendientes al mejoramiento fi 
sico de los miembros del Sindicato. 

JI. Cooperar con el Instituto en la preparación de cou 
tlncent~~ 4ue tengan que presentarse en las manifestaciones, 
mftines y desfiles. 
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III. Celebrar periodicamente concursos y competencias 
interiores o con equipos de fuera para lo cuál gestiona -
oportunamente del Comité Ejecutivo Nacional, las facilida-
des necesarias. y 

IV. Las demás que se deduzcan de las anteriores y que 
estén de acuerdo con la naturaleza propia de sus funciones. 

Comisión Nacional de Escalafón. 
I. Cumplir y hacer cumplir el Contrato Colectivo de Tr!, 

bajo y Reglamento de Escalafón. 
II. Conocer y dictaminar todos los casos de movimientos 

escalaf onarios que por vacantes o puestos de nueva creación 
se presenten. 

III. Tener al corriente con todas las anotaciones deb.!, 
das, el Escalafón de Trabajadores Sindicalizados del I.~.s.s. 
procurando porque se ajuste siempre a las disposiciones del 
Contrato y Reglamentos respectivos. 

IV. Dar a conocer con toda oportunidad las vacantes que 
se hayan presentado, señalando los plazos para hacer las apll 
caciones y en su caso, las fechas de las pruebas. y 

v. Las demás que expresamente el Contrato y Reglamento 
respectivo, le otorguen, las que se deduzcan de todas ellas 
y que estén de acuerdo con la naturaleza de sus funciones .. -

Para ser miembro del Comité Ejecutivo Nacional o de las 
Comisiones se requiere de cubrir los siguientes requisitos: 

I. Ser miembro activo del Sindicato. 
II. Ser mexicano por nacimiento. 
III. Ser mayor de edad. 
IV. Tener una antiguedad no menor de un afio como mie~ 

bro activo del Sindicato. 
V. lr al corriente en el. pago de sus cuotas sindicales. 
VI. No haber sido suspendicb en sus derechos sindica-

les como consecuencia de faltas cometidas en contra del Sin-
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dicato o Instituto, 
VII. No ller rcspon.1ablc de malos manejos en el trabajo 

o en los puestos representativos que haya desempel'lado.· 

4.7 tos Trabajadores de Confianza frente al Sindicato.' 

Los Trabajadores de Confianza "A", del Instituto Mexi
cano del Seguro Social son expresamente mencionados en los
B.statutos Generales del S.N.T.s.s. en su art. 31, que además 
establece la situación de los trabajadores sindicalizados -
que fueren promovidos a una plaza de confianza, llamados -
trabajadores de confianza "D" en la cláusula 12 del Contra
to Colectivo vigente~ 

Los Trabajadores de Confianza "A" son: 
a) El Director General. 

b) El Secretario General. 
c) Los Subdirectores Generales. 
d) Los ;ccretarios particulares de los enumerados. 
e) Los Jefes de Departamento. 
f) tóa que hagan las veces de jefes de Departamento en 

las cajas Regionales, es decir, los que sean jefes de Ofic.! 
nas o Secciones correspondientes a los Departamentos de SeL 
vicios M~dicos, contabilidad, servicios administrativos, a
filiación y caja; 

g) Los asesores técnicos temporales. 
h) Los ayudantes del Director General. 
i) tos miembros de las Comisiones Técnic.is de eficien

cia, organización, riesgos profesionales, estudios de refor 
mas a la Ley e implantación del Seguro Social en nuevas ci!, 
cunscripciones territoriales.· 
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j) Los representantes del Instituto ante las Comisio
nes Nacionales Mixta de Escalafón y Mixta Disciplinaria y
ante las Subcomisiones del mismo género en las Cajas Regi~ 
nales. 

k) Los ingenieros y supervisores en las obras de con~ 
trucción. 

1) Bl jefe de los servicios aledafios en el D.F. 
m) Los mandatarios especiales del Instituto ante las

Juntas Federales y Locales de Conciliación y Arbitraje, en 
los asuntos de controversia entre el Instituto y sus trab:_ 
jadores, incluyendo los asesores técnico-jur:Ídicos de las 
cajas regionales.: y 

n) Los inspectores confidenciales al servicio de la -
Oficina de Inspección, investigación y quejas. 

Todos los trabajadores citados en su calidad de repr.!:_ 
sentantes del Instituto, "obligan a éste en sus compromi
sos contractuales con el Sindicato". (20) 

"Los miembros del Sindicato que sean promovidos a 
puestos de confianza, quedan suspendidos en sus derechos -
Sindicales, debiendo solicitar inmediatamente la licencia
respectiva al Sindicato, para que al cesar en la Comisión
de confianza, puedan regresar a su puesto de base, de don
de procedieron, a menos que en el desempeño del puesto de
confianza hubieran incurrido en actos contrarios a los tr~ 
bajadores y a la Seguridad Social, a la ética o al honor,
y que tales actos hubieran ameritado su despido conforme a 
la Ley, en cuyo caso, la separación opera tambien respecto 
del puesto de planta en forma inmediata". (21) 

(20) Sindicato Nal. de Trabajadores del Se!juro Social."Con
trato ColfStivo d~ Traga~o".(1947) Clausula 2. EuilüdO 
por el SN -s. Mex1co 1 4 • P. 4. 

(21) Sindicato.Mal. de Trabajadores del Seguro Social. "E.;ta
tutos Generales del s.: .. ,.~ . .:i.S."(lCJ-+7). b.U tJ.;JL• poi -::r-= 
sNlSs. Mex1co 1947. P. 3s. 
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S.l Contrato Colectivo de Trabajo 1943. 

8o 

Co1110 ya lo hemos sefialado en el cap! tul o 3, el primer -
contrato colectivo de trabajo entre el I.M.s.s. y el s.N.T.:. 
s.s. fué celebrado en 1943, por lo que ahora mencionaremos
ª grandes rasgos las condiciones laborales de los servicios 
de los empleados del I.M.s.s. en aquél entonces. Para tal -
efecto, analizaremos al Contrato que consta de 44 cliuaulaa, 
en los siguientes aspectos: 

l. Clasificación de los trabajadores. 
2. Jornadas de trabajo y salarios. 
J. Descansos, vacaciones y licencias. 
l. I.os trabajadores se clasifican en: 
a) Trabajadores de planta. 
b) Trabajadores eventuales. 
c) Trabajadores reajustados. 
Trabajadores de Planta.· Son aquéllos que pert!!&nezcan ~ 

en el servicio en trabajo de planta, después de treinta d!as" 
y ejecutan o desarrollan sus labores en forma normal y per-
111anente para el mantenimiento de las instalaciones y para -
la realización de las actividades a que se dedica el I.M.S.S. 

Trabajadores eventuales. Son aquéllos trabajadores que 
ingresan al servicio del I.M.s.s. para ejecutar trabajos -
temporales o por obra detenninada, es decir, los que ejecu
ten trabajos en la construcción de nuevas instalaciones o -
en obras que no sean las que se realizan de manera regular -
y permanente. 

Trabajadores reajustados. Son los trabajadores que han 
quedado fuera del servicio por supresión de puestos o dism! 

nución de personal. 
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Con respecto a las jornada.a, el contrato colectivo es
tablece la seaana de 39 hora.a, especificando para tal efec
to dos tipos de jornada: 

Jornada de @:¡ horas, para todos los trabajadores, excee 
to los que tengan la categorla de servidumbre, actual.llente
intendencia .; 

Jornada de 8 hora.a, para todos aquéllos que desempeften 
labores de servidumbre. 

Si tomaaos en consideración que en el caso de los trab~ 
jadores con jornada de @:¡ hora.a, su salario es superior al -
establecido como mlnimo por la Ley, y evidentemente, de a-
cuerdo a sn categor!a y jornada, los de ochos horas, lo su
perarán más aún, encontramos desde entonces, las aejoras 1~ 
borales que ya en alguna ocasión mencionamos, tiende a ofr!!_ 
cer cualquier contr~to co!ecti~o ~e tráüajo. sobre la ley. 

Bn lo concerniente a descansos, vacaciones y licencias, 
el contrato establece como d!as de descanso obligatorio, -
con goce de sueldo, los siguientes: 

lo. de Enero. 
S de Pebrero. 
lo. y S de Mayo. 
15 y 16 de Septiembre. 
12 de Octubre. 
20 de Novie•bre. 
25 de Dicieabre. 
En relación con las T&caciones se conceden dos periodos 

vacacionales anualmente, distribuidos en los dos semestres
del aBo y estlÚJ constituidos por diez d!a.s laborables, lo -
que significa que no se computan COIDO vacaciones los d!as -
de descanso semanal ni los obligatorios que ya hemos citado. 

Por ~lti•o se establece que ante la proximidad del in! 
cio del periodo vacacional, el trabajador percibe su sueldo 
por adelantado, haciendo efectivo su pago, en el d!a hibil-
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inmediato anterior. 
Respecto a licencias, el contrato concede a los traba

jadores, permisos temporales, con las siguientes particula
ridades y condiciones: 

a) Per111isos temporales, hasta por seis meses, sin goce 
de sueldo, estableciendo como Único requisito, que el inte
resado haga la solicitud para tal efecto, por lo menos, con 
ocho d!as de anticipación, excepto en los casos de comprob~ 
da urgencia. 

b) Permisos temporales sin goce de sueldo, cuando los 
trabajadores tengan que desempeftar cargos pÚblicos incompa
tibles con su traba.jo. 

e) Per~i~~~ econéwicos, hit.Sta por tres d[as con goce 
de sueldo, cuando existan causas personales, familiares o -
de fuerza mayor, que as! lo requieran. 

Licencias temporales por enfermedad temporal, bajo de
terminados términos: 

a) A quienes ter.gan menos de un año de servicio, se -
conceden hasta quince dias con goce de sueldo Integro, has
ta quince d!aa m~s con medio sueldo y hasta treinta d!as -
.ita sin sueldo. 

b) A quienes tengan de uno a cinco aftos de se~vicios,
hasta treinta d!as con goce de sueldo Integro, hasta trein
ta d!as más con medio sueldo y hasta treinta d!as más sin -
sueldo. 

5.2 Bl Contrato Colectivo de Trabajo 1953. 

Bn 1953, el contrato colectivo de trabajo consta ya de 
20 capftulos y 141 cláusulas, siendo su evolución las mejo
ras que se logran durante tas revisiones contractuales. 
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Bn 1944, se logra la reducción de jornada de choferes
de 8 horas a 6~ horas, pagando el Instituto la hora y media 
restante como tiempo extra. 

Por otro lado, se consigue el primer aguinaldo para -

los trabajadores.el cuál fué acordado el d!a 6 de Diciembre 
de 1944 y que consta de "un mes de salario para los trabaJ,! 
dores que hubieran laborado por uno o más affos al servicio
del Instituto, e~tableciendose la parte proporcional a qui~ 
nes hayan laborado menos de un afio. Esta gratificación no -
es rebajada por enfermedad profesional del trabajador ni en 
caso de maternidad-" ••• "(22) 

Se fo['lllulÓ y firmó el Reglaniento para el suministro de 
alimentos a los trabajadores de sanatarios y hospitales. 

Bn 1945, el contrato mejora la.s condiciones de los se~ 
vicios mediante: 

Capacitación Técni~a. c~n 1~ c~cuela U~ ~nfermerÍa del 

I .M.S .s. 
Becas y licencias a pasantes, mediante las cuales se -

otorgan perniisos a los trabajadores sin goce de sueldo, re.! 
petando sus derechos escalafonarios y de antiguedad, duran
te la realización de su servicio social. 

Guarderías infantiles, para los hljos de los trabajad2 
res, los cuáles al hacer uso de esta prestación, pueden la
borar, mientras la Institución se hace cargo de sus •enores 
hijos. 

Bn 1946, se crea la Comisión Paritaria de Protección -
al salario, cuyo objeto es el de hacer, para el trabajador, 
más fácil y económica, la compra de artículos necesarios en 
tiendas y almacenes, sin tener que hacer el pago al contado. 

Bn la revisión de 1947-1949, se establece en el contra 
to, las siguientes mejoras en los servicios: 

Incorporación de la Escuela de Enfermería a la Univer
sidad Nacional. 

(22) ;; in.JicdlO Sal. de frab;•j.id•>re>· del S.,.guro Social."Con
lr1llo l.:tllecli11u de fcabajo". {l'i'.>i-l•J:>.;) • .:.:1áusu1Tm. 
EJTI.1uci por ftl ~:· .. t':>.=.. Mex1co LC)5I. P. S3. 
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Cuatro meses y medio de salario, a los deudos del tra
bajador miembro del Sindicato, que hubiera fallecido. 

Anticipo de Aguinaldo. Se establece el servicio de an
ticipo de ar,uinaldo, descontado en cinco quincenas y sin d~ 
vengar intereses. 

Aumento de d!as no laborables con goce de salario !nt~ 
gro. Se agregan los d!as 10 de Mayo, para los trabajadores 
con hijos y el 14 de Septiembre para todos los trabajadores 
y más tarde, mediante convenio, él jueves, viernes y sábado 
de la semana mayor. 

Acumulación de dos periodos vacacionales, los cuales -
pueden disfrutarse juntos, previo acuerdo del I.M.s.s. y del 
s.N.T.s.s., sin perjuicio para el Instituto. 

Incremento en el número de dfas en lasLicencias por ea 
fer~cd~d ne p~cfe:ion:l con goce d~ su~ld~ fnt~ero de 30 
hasta 45 d!as. 

Reconocimiento de la antiguedad, a los empleados even
tuales sumando sus d!as laborables, desde su ingreso al In~ 
ti tu to. 

Anteojos para los trabajadores a quienes le hayan sido 
prescritos.por un médico especialista del I.M.s.s. 

Bn 1949, se logra incorporar &1 contrato Colectivo, el 
pago supletorio de guarder!a infantil, en caso de no ser P2 
sible el uso de esta prestación, por cuestiones de cupo in
suficiente, horario, etc. 

!in 1951, tres períodos vacacionales at año, para los -
trabajadores médicos y técnicos radio1Ógicos, que laboran -
en cl!nicas y sanatorios, manejando aparatos que producen -
emanaciones radiactivas. 
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5.3 El Contrato Colectivo de Trabajo 1963. 

En el afio de 1963, el contrato consta de 145 cláusulas 
y su conf ormaciÓn se diÓ de la siguiente manera: 

En la revisión de 1951-1953, se establece: 
Lotes predialcs para los trabajadores, con superficie

de 200 M2. 
Fondo de Ahorro. Mediante el establecimiento de la clá!!. 

sula 141a. que a la letra dice "el I.M.s.s. crea a favor de 
sus trabajadores un fondo de ahorro, a partir de la vigencia 
del presente contrato, que se integrará por el 2% del sala
rio nominal de cada trabajador y que será aportado en su t2 
talidad por el propio Instituto~(23) 

Prestaciones para beneficiarios del trabajador, en caso 
de mue::tc, que se establecen en la cláusula 86a. del mismo -

contrato de 1951-1953, "cuando la enfermedad traiga como CO.!!, 

secuencia la muerte del trabajador, el Instituto, con inter
vención del Sindicato, pagará a las personas designadaa en -
el pliego testamentario sindical, y, cuando no exista éste a 
las ~efialadas en el art. 297 de la Ley Federal del Trabajo,
que tengan derecho a una indemnización equivalente al impor
te de 150 d!as del Último salario percibido por el trabaja-
dar y 50 d!as por cada afio de servicios, estableciendose la 
proporción rorrespondiente a las fracciones del afio. Igual-
mente pagará, el Instituto, a la presentación de la factura 
de .inhumación, el importe de 60 d!as de salario, por concep.. 
to de gastos de funeral."(24) 

Es conveniente aclarar que, aún cuando la muerte del -
trabajador se diera por enfermedad no profesional, se conce
de el concepto de Bastos de funeral, y, as! lo estipula eae 
contrato en su cláusula 83, "en general las estipulaciones -

(23) Sindicato Nal. de 'frabajadores del Seguro Social. op; 
cit. pag. lOJ. 

(¿4) S.N.r.s.s. tJ~m. pag. 67. 
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de éste c.lp!tulo se aplican a los casos de enfermedad y acc! 

dentes de carácter no profesional."(25) 
Nivelación de la Rama de servidumbre, con las demás ca

tegorías, cambiandose su denominación, de rama de servidum-
bre por Rama de Intendencia. 

El Contrato de 1953, amplia las condiciones de los ser
vicios incluyendo: 

Arrendamiento de casas a bajo costo en la Colonia Lomas 

de Becerra. 
Préstamos hipotecarios para la adquisición de terrenos 

y casa habitación. 
Almacen de Consumo. En el año de 1954, se establece el 

primer Almacen de Consumo, donde al adquirir los artículos
de consumo y uso diario y común a bajo costo, se lograba ªE 
aentar ~1 peder ~qul~ltivo de los salarios. 

También, en el mismo año se conviene la cláusula 144 -
gratificación con 11ntiguedad, "el Instituto conviene en oto!. 
gar a sus trabajadores, por concepto de anti¡¡uc<.id, una gr!, 
tificaciÓn extraordinaria anual que consistirá en: 

a) Un mes de salario, cuando los trabajadores tengan -
10 afios de servicio. 

b) quince d!as a los trabajadores que tengan cinco affos 
de servicios. 

c) Por cada cinco ailos más de servicio, se aumentarán 
quince d!as de sueldo. 

Las cantidades que importailas gratificaciones se pag!_ 
rán incorporando la parte proporcional, al salario quincenal 
del trabajador."(26) 

Sobresalarios a Médicos P&111iliares, Médicos No Pamili!, 
res y Dentista.$, por destinar parte de su jornada a reali-
zar visitas a domicilio a los derechohabientes utilizando -
vehfculos de sa propiedad, viendose en el caso de soportar-

(25) s.N.T.s.s. [dem. pa¡. os. 
(26) Sindicato Nal. de Trabajadores del Seguro Social. "CC>n

tr&lo Colec"tivo de Trabajo". (1955-57) Editado por eT""""
~s. M~xico 1955. P. 105. 
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el desgaste del motor, llantas y combustible. 
En el afio de 1957, se estipula en el Contrato Colectivo: 
Aumento en el pago de antiguedad, consistente en una -

quincena más por cada cinco ailos. 
Juguetes para los hijos de los trabajadores en d!a de

reyes. 
Ayuda de renta para los trabajadores, Se inicia con la 

cantidad de $150.00. 

Compensación para trabajadores fundadores del Sindica
to.· l'n un principio con $218.40. 

Compensación para trabajadores que están sujetos a rie!_ 
gos por insalubridad y emanaciones radiactivas. 

Tiendas de Consumo, para los Trabajadores, con el mismo 
fin que el Almacen que se hab!a inaugurado afios antes. 

Derecho de tres alimentos al día. a le~ trabajaóores -

que laboren bajo el sistema de jornadas acumuladas en hosp! 
tales. 

5.4 Contrato Colectivo de Trabajo 1973. 

Bl Contrato de 1973, consta de 147 cláusulas y su evo
lución fué: 

En la revisión de 1965, se establecen: 
Una quincena más de sueldo en el aguinaldo, con lo que 

para entonces el aguinaldo de los trabajadores se constituye 
en tres meses de sueldo nominal entregados de la siguiente -
forma: 

Medio mes en la primera quincena de Enero. 
Medio mes más a elección del trabajador en cualquiera 

de los periodos vacacionales que disfrute al afio. 
Dos meses en la primera quincena del mes de Diciembre. 
Au.ento en la ayuda de Renta en un 5~. 
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Aumento en el concepto de antiguedad a siete quincenas 
a los trabajadores con 20 años de servicio y nueve quincenas 
a los de 25 af!os de antiguedad. 

En 1966: 
Tres periodos vacacionales a los trabajadores con 20 -

años de servicio, de 15 dÍas laborables cada uno, y la posi 
bilidad de que podría, el trabajador, optar por disfrutar -
dos y solicitar uno pagado. 

rio. 

En 1967: 
Anticipo de aguinaldo consistente en dos meses de sal~ 

Aumento del 253 de ayuda de Renta. 
En 1969: 
Aumento en la ayuda de Renta, de $375.00 a $400.00. 
Aumento en la gratif icaciÓn por antiguedad: 
a) Cinco años de servicio: Tres quincenas anuales. 
b) Diez años de servicio: Cuatro quincenas anuales. 
c) Quince años de servicio: Seis quincenas anuales. 
d) Veinte ailos de servicio: Nueve quincenas anuales. 
e) Veinticinco años de servicio: Once quincenas anuales 
f) Treinta años de servicio: Trece quincenas anuales. 

s.s Contrato Colectivo de Trabajo 1981. 

En el año de 1981, el contrato colectivo de trabajo -
consta de 150 cláusulas y su evolución fué: 

En 1977; se establecen: 
Ropa especial de Trabajo, calzado y servicio de lavan

derla para la misma, a los trabajadores que lo requieran -
por la naturaleza de sus labores. 

Aumento en la gratificación por antiguedad a 16 quince 
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nas para los trabajadores que tengan 35 aHos de servicio. 
Preferencia para ocupar plazas de confianza, a los -

trabajadores con carta de pasantes o titulo profesional -
cuando el empleado no haya conseguido el cambio, de acue!:, 
do con el Reglamento de Bolsa de Trabajo, mediante la pr.!!, 
sentaciÓn de sus documentos al Instituto, que lo acrediten 
como profesionista. 

l!n 19791 

Inclusión del Reglamento de Tiendas de Consumo y Re
glamento de Selección de Recursos humanos. 

En 1981: 

Descansos extraordinarios para lactancia, antes o al
término de la jornada, para las madres trabajadoras del -
I.M.s.s. por cada tres horas de trabajo. 

Compensación Económica supletoria, en caso de no poder 
proporcionar el servicio de lavanderia a aquéllos trabajad2 
res que lo requieran, por la naturaleza de sus funciones. 



CAPJ'ruI.O 6. OONDICIONF.S LABORALES ACTUALES DEL EMPLEAOO DEL 
EMPLEADO DF.L SEGURO SOCIAL A TRAVRS DEL CONTRATO COLECTIVO 
VIGE~TE. 

6.1 Salario. Jornadas de Trabajo. Bl Tabulador de sueldos•
Diferencia con el salario mfnimo y la jornada de 8 horas de 
la Ley Federal del Trabajo. 

Para el estudio del salario en el Contrato vigente, -
consideramos el capftulo XIII, cláusulas de la 93 a la 107. 

La def iniciÓn de salario la encontramos en la cláusula 
93, "el salario se integra. con los pagos hechos en efectivo 
por sueldo, gratificaciones, percepciones, habitaciones, -
primas, comisiones, prestaciones en especie y cualquier otra 
cantidad o prestación que se entregue al trabajador a cambio 
de su trabajo".(27) 

Desde luego el salario está en función de la categorfa 
y Jornada de trabajo de cada empleado; sin embargo, el sal~ 
rio más bajo que podemos encontrar en el tabulador de suel
dos, es superior al mfnimo legal, aún cuando a diferencia -
de la jornada de 8 horas establecida para tal, encontramos
la de 6~ horas. 

La cláusula 94 especifica lo que en la Ley Federal del 
Trabajo encontramos en los artes. 108 y 109, sobre que el -
pago de salario se debe realiz&r en los lugares en que el -
trabajador preste sus servicios, durante la jornada del dla 
y con el tiempo suficiente en cada turno. 

En caso de riesgo de trabajo, para el pago de salario
y prestaciones, la cláusula 95 especifica que se deberá en
tender por "salario que percibla11 el trabajador, el que es
taba cobrando en el momento de realizarse el riesgo, o en -
su caso, el que le corresponderfa estar percibiendo debido-

(27) :tindicato Nal. de Trabajadores del Se!!Urt• 'ioc ;.,1. 0 ,:.,11-
trato Cole~tivo de fral'>J.ju 11 • (1u.":.'l-8-).'~d1 l-i<:1, P••1 ·7·--
Sl'l'tJS. MeXJ.CO 19B6. P. 81. 
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a que estuviera ocasionalmente desempeñando labores corres
pondientes a un cargo de mayor salario, por orden de sus s~ 
periores el cuál es el que debe tomarse como base para el -
cómputo respectivo. 

Por otro lado, el trabajador tiene la facultad de eje~ 
citar el derecho a anticipo de sueldo, especificado en la -
cláusula 97, con sujeción a las siguientes bases: 

"l. Previa solicitud del empleado de base, por conducto 
del Sindicato se concederá, hasta tres meses de sueldo, una 
sol;\ v"" al año, siendo facultativo para el trabajador usar 
en una sola ocasión, o en forma fraccionada el derecho que
le otorga ésta cláu,-;11la. 

2. Estos anticipos no devengan intereses. 
3. Para arnortlz~r el anticipo, el Instituto hará los

descuentos correspon<1i'!ntes de l:l slguleute manera: En diez 

quincenas, cuando el anticipo sea de un mes de sueldo, en -
veinte quincenas, cuando el anticipo sea de dos meses y en
trelnta quincenas cuando el anticipo sea por tres meses •. "(28) 

En caso de que, para el desempeño de sus labores, por
necesidades del servicio o por promoción escalafonaria, el
trabajador acepte ser movilizado del lugar donde reside a -
otro distinto, la cláusula 99 establece que, "el Instituto -
proporcionará, lo mismo que a su esposa o concubina, hijos y 
a sus padres que dependan económicamente del trabajad0r, el 
importe del pasaje en primera clase, los gastos para trans
porte de su menaje de casa y el importe de 60 d!as de suel
do".(29) 

Como protección al salario, tenemos las cláusulas 103-
y 106. La primera especifica el pago de medios de transporte 
y compensación por pasajes, "a todo el personal que presta
fuera de los t!mites de la Ciudad de México, de la circuns
cripc :ó11 territorial del F.stado de México, y de las pobla--

c28 ) s.N.T.s.s. op. dt., p.p. iiJ-84. 

(2'1} , 
•·· .... m !'•P• 84-85. 
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ciones asiento de las Dcl~~aciones Regionales y Estatales o 
viceversa el Instituto !es p.i.gará el i111port•! de un pasaje r!;. 
dondo en servicio de primera clase hasta el centro de traba
jo donde el interesado preste sus servicios. Igualmente, to
do trabajador que resida en algún Municipio y que tenga su 
Adscripción en otro, o bién de un F.~tado a otro, siempre y -

cuando sean colindantes, se le pagará el pasaje en primera -
clase desde el Estado o Municipio en que viva hasta el Esta
du o Municipio en donde trabaje, pa~andose al trabajador que 

tenga horario discontinuo, el importe de dos pasajes reden-
dos en primera clasr. F.n cdso de que no existirra servicio -
de primera clase, se pagará el costo del pasaje en el servi
cio que se encuentre establecido. 

Los trabajador~s sociales, dentistas. auxi1;ar de trab~ 
jo ~oci~l y asistente médica que J~ban desempeftar sus tareas 
fuera de los centros de trabajo, disfrutarán de una compens~ 
ciÓn mensual de $1,600.00 para pasajes."(30) 

Y la segunda, de acuerdo con la cuál, el salario sólo -
es objeto de deducciones en los siguientes casos: 

a) La cantidad, que por responsabilidad, resulte a car
go del trabajador según resolución de la Comisión Mixta Dis
ciplinaria o Subcomisiones respectivas. 

b) Adeudos a la Comisión Paritaria de protección al sa
lario y Tiendas de Consumo. 

e) Anticipos de Sueldo. 
d) Pensión alimenticia decretada por el tribunal corre~ 

pendiente. 
e) Préstamos hipotecarios. y 

f) Cuotas Sindicales. 
Por Último =encionaremos que el monto del aguinaldo a

nual de los trabajadores, de acuerdo con la cláusula 107 

(30) rc1em., p.p. 88-89. 
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" •••• será de tres meses de sueldo nominal y proporcional a
los sueldos percibidos. Bl pago se hará anticipando medio -
mes en la primera quincena de Enero; medio mes a elección -
del trabajador, en cualquiera de los periodos en que disfE'!! 
te sus vacaciones, y los dos meses restantes en la primera
quincena del mes de Diciembre. 

Bl aguinaldo se pagará libre de impuestos, absorbiend2 
los el Instituto. 

El derecho ~ percibir aguinaldo no ~e afectará por li
cencias originadas por enfermedad, ni maternidad. 

lU aguinaldo no tendrá repercusiones de ningún género 
sobre las demás prestaciones ••• "(31) 

En lo concerniente a las jornadas de trabajo, nos remi 
tiremos al Capitulo V Jornadas y Horarios, cláusula 28 y 

siguientes del Contrato Colectivo. 
La jornada mínima especificada es la de tres horas, o

torgada a médicos especialistas y ta de cuatro horas a tra
bajadores técnicos.¡ 

De acuerdo con la cláusula 28, las jornadas normales -
de trabajo, en las diferentes Dependencias son de 61:s horas, 
y en la medida de la necesidad de ello, existen las jornadas 
de 8 horas. 

Las jornadas son continuas excepto que por requerimie!!, 
to del servicio, tiene que laborarse horario discontinuo en 
cuyo caso el trabajador percibe, un 10% más del sueldo nor
mal. 

Por lo que toca a la acumulación y distribución de Jo.r, 
nadas, la cláusula 29 expresa que aquéllas se rlgen por las 
siguientes normas: 

a) La jornada máxima de servicio continuo es de 24 hra. 
b) Los Trabajadores de 4 brs. que laboran la Jornada 

de 24 hrs, descansan invariablemente 6 d[as consecutivos, -

(31) fJem., pa¡:. "º· 
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incluido ya el descanso semanal obligatorio; 
c) Los trabajadores de 4 horas que trabajen jornada de 

12 horas acumuladas, disfrutan invariablemente de dos d!as
de descanso, por cada tres jornadas acumuladas 1ue hubieren 

laborado, independientemente del séptimo dfa; 
d) tos trabajadores de 6l:I hrs. que trabajen jornadas -

de 24 horas, descaRsan invariablemente 4 d!as consecutivos, 
ya inclufdo el descanso semanal obligatorio¡ 

e) Los trabajadores de 6~ hrs. que trabajen una jorna
da acumulada de 12 hrs, disfrutan de un descanso diario por 
cada jornada acumulada, salvo los que velan los cuales con
tinuan durante sólo 11 hrs; &111bos disfrutan de un d!a más 
de descanso por cada tres jornadas dobles trabajadas, por 
concepto de séptimo d!a. 

f) Los trabajadores de 8 brs. que trabajen jornadas -
acumuladas nocturna y dominical, disfrutan de un dÍa de de~ 
canso por cada jornada acumulada de 10 hrs, tres veces a la 

semana y trabajan además, 23 horas continuas en domingos ª! 
ternos. 

A diferencia de la Ley Federal del Trabajo, en sus ar
t!culos 59, 60, 61 y 62 de las fracc. I y II del Apartado -
A del art. 133 Constitucional, en los que se establece como 
jornada m&xima la de 8 hrs, el IMSS y el SNTSS, convienen -
jornadas continuas hasta de 24 hrs, conveniendo as! a ambos 

y generando por ello, mediante el contrato, una serie de -
prestaciones que mejoran las condiciones del empleado, ésto 
desde luego, sin rebasar el máximo de 48 hrs. de trabajo a 
la semana. 
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6.2 Actividades Bspecíficas durante la jornada de trabajo: ·
Los Prof esiogramas. 

:sn la cláusula la. del Contrato Colectivo, encontramos 
la definición de pxofesiogramas, "son las actividades a re!. 
lizar por el personal de cada categor!an.(32) 

A pesar de que la definición contractual de proresiogr!. 
mano es muy amplia y estricta, constituye un aspecto auy ~ 

importante de las relaciones laborales entre el l.~.s.s, y -

sus empleados, Bn efecto, el hecho de que los profeaiogramas 
como relación de actividades específicas durante la jornada 
de trabajo, segÜn el horario y la categoría de cada trabaja
dor, formen parte del Contrato, significa, que aJ. delimitar• 
se rigurosamente las obligaciones de los trabajadores, se 
proteja a éstos, para no realizar labores ajenas a las prn
pias. 

A continuación citamos los 218 profesiogramas, 'dividi-
dos en nueve grupos: 

I. Grupo de Profesionales. 
Il, Grupo de Bspecializados, 
III, Grupo de Administrativos. 
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IV, Grupo de Intendencia, lavandería, Dietolog!a y Tran! 
portes. 

v. Grupo de los Centros de Seguridad Social para el Bi~ 
nestar familiar. 

VI. Grupo de categorías Polivalentes para Clínicas y -
Clínicas Hospitales Auxiliares. 

VII. Grupo de Categorías de Unidades de Campo y Clínicas 
Auxiliares. 

(32) ldem., p. 16 
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VIII. Grupo de Categor!as Exclusivas en la Operación de 
c.entros Vacacionales. 

IX. Grupo de Categor!as exclusivas en la operación de -
velatorios. 

I. GRUPO DB PROFBS IONALES. 
1. Pasante de Abogado. 
2. Abogado. 
3. Arquitecto. 
4. Ayudante Universal de Contabilidad. 
s. Oficial Universal de Contabilidad. 
6. Técnico de Contabilidad para los Servs. Foráneos. 
7. Técnico para los servs. del Opto. en el O.P. 
s. Contador. 
9 • Bconomista. 
10~· Enfermera General. 
11. Enfermera especialista. 
12. Enfermera jefe de piso. 
13. Partera. 
14. Jefe de Parteras. 
15. Auxiliar de Panuacia. 
16

0 
Oficial de Farmacia. 

17. Coordinador de Farmacia. 
18. Preparador de recetas. 
19. Preparador despachador. 
20. Jefe de Turno. 
21. Qu!.ico responsable. 
22. Pasante de Ingenier!a. 
23. Ingeniero. 
24. Dibujante de Construcción. 
25. Dibujante de Ingeniería y 

26. Auxiliar de Laboratorio. 
27. CitotecnÓlogo. 
28. Laboratoriata. 

Arquitectura. 
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29. Biologo. 
30. Químico de Laboratorio de análisis clínicos. 
31. Qaimico Jefe de Sección de Laboratorio. 
32. Dentista. 
33. Médico Painiliar. 
34. Médico No Familiar. 
35. Médico de Tiempo Completo. 
36. Médico de Tiempo Completo para el Centro Médico Nal• 
37. Jefe de Grupo de Mé~icos Familiares. 
38. Médico Veterinario Zootecnista. 
39. Auxiliar de enfermer!a en salud pÚblica. 
40. Auxiliar de enfenncr!a general. 
41. Educadcra. 
42. Oficial de Puericultura. 
43~ Técnico d~ Pt1f!r:icultura. 

44. Asistente de Guardería. 
45. Asistente Administrativo de Guardería. 
46. Orientador. 
47. Auxiliar Técnico de Actuariado Social. 
48. Oficial Técnico de Actuariado Social. 
499 Técnico de Actuariado Social. 
SO. Actuario Social Mateaático. 
51. Sociólogo. 
52. Trabajadora Social. 
53. Técnico Anestesista. 

II. GRUPO DB ESPECIALIZADOS. 
1. Bibliotec~rio. 
2. Técnico de Bibliotecas. 
3. Dibujante "C''. 
4. Dibujante "B". 
s. Dibujante "A". 
6. Operador de Procesamiento de Datos. 
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7 •. \yudante Técnico de Procesamiento de datos. 
B. Oficial Técnico de Procesamiento de datos. 
9. Coordinador Técnico de Procesaniiento de datos. 
10. Técnico en ~~crofotograf!a. 
11. Multilitista. 
12. Técnico Radiólogo. 
13. Pianista. 
14, Electrocardiocrafista. 
15. Pisioterapeut~. 
16. PonoaudiÓlogo. 
17, Masajis~.i. 
18. Psiconietra. 
19. Quinesaterapeuta, 
20. HistotecnÓlogo. 
21. Inhaloterapeuta. 
22. Optometrista. 
23. Ortopedista. 
24, Radioterapeuta. 
25. Heliografista. 
26. Auxiliar de Técnico en servs. de alimentación. 
27. Dietista. 
28. Psicólogo. 
29. Técnico en el manejo de aparatos para electrodiagnÓstico. 
30, Operador de Máquinas de revelado automático, 
31. Ayudante de autopsias. 
32, Yesista. 
33, Cuidador de animales de laboratorio. 

III. GRUPO DE ADMINISTRATIVOS. 

l. Auxiliar al~acenista. 
2. Alaacenista. 
3. Alaacenista responsable. 
4. Coordinador de almacenes. 
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5. Cajera en Tiendas. 

6. Operador de tiendas. 

7. Jefe de Lfnea en tiendas. 

0 .- Ayudante de ciljero "A". 

10. cajero "º"· 
11. Cajero "C''. 
12. Cajero "R". 
13. Técnico en telecomunicaciones ''A". 

14. Técnico en telecomunicaciones "B". 

15. Técnico en telecomunicaciones "C". 

16. Operador telefónico "A". 

17. Operador Telefónico "B". 

18. Operador Telefónico "r:". 
19. C-Oorc!inador de C'pcrarlr.re!l tcl<>fÓnicos. 

20. Op~rac1nr d~ Tel:=~ y Telegr¡fico. 11A1
'. 

21. Operador de Telex y Telegráfico "B". 

2.'.!. Operador de klex y Telegráfico "C". 

23. Coordinador de Operadores de Telex y telegráficos. 
24. Redactor "B". 

25. Redactor "A". 

26. AuxHiar Universal de Oficinas. 

27. Ayudante Universal de Oficinas. 

28. Oficial Técnico de Oficinas. 

29. T~cnieo de Arch!vos. 
30. Oficial de depender.cia técnica. 

31. Oficial Técnico de Estad!stica. 

32. Coordinador Técnico de Ofir.inas. 

33. C'.oordinador TécniC'.O de Archivos. 

34. Coordinador de DependC'.ncia Técnica. 

35. C.:iorJinador T~rni<"0 ele r:.;tJ.<l!~tica. 

Jf. .. Jefe .le Grupos dt? u{icin&L. 

J?. Esp.~ci~lista en !i~rvicios de Archivo. 
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3~. ~Tr.fe (,(..• ¡.;ru;:l>S .1.~ !if't'\~..i. !t~~-•.i~ns. 

JO. E!.pt.•r.ia1 is ta t!"l scrvs. técrii' os. 

•f(; •• ll!"fP ,1{'· rru~·.;:; Je .,..;.,#rv~ .. ,ic 1•Sfd~1fs1 iC~\. 

41. ~npecialisra e11 se~vs. administrativotl. 
42. Especialistd en servs. de estadlstica, 
43. Codiíicac.1or ClfniL:o .. 

···• .. Jefe- ~e Oficina ".\", 

·15. J~fc t,;cnico de cobranz,_,;, y ad.i:-udt'S. 

46 .. Jr.:f~ de gruros de serv;;. f1c- ; 1<:.::'>C'!:fl.41. 

~7. Auxiliar d~ scrvs. administrativos. 

4íl. A.5.i~ter.tL· Mér1ica • 

. J ~. C.üord j n.td~·ra de c.J.S :s lt:-n t(·s 1\:cJ .i..:J.:.). 

l. Auxiliar ... ~ •• .:;~':'vs. d~ in~cndC'n.:l.i .. 

3. Oficial ~P ~~rv•. de intendc~cia. 

•. Operador de servs. de lavandPr[a. 
5, Oficial de servs. de lavanderfa, 
6. Tnter1d<!nt·e. .. Elevai!urista • 
8. 1·,.·111 .. ,u·.?rc. 

9. Oficial do? COr&Sl'.'fV.lC iÓ:i. 

10. Técnico de Conservación A-1/F.lcct~lsista-Eqpo. 
J.1. Técnico d<! Conserva e .i Ón A-2/::lec tri.s .is 1 a-cqpv. 
12. Técnico d~ C.Onser\•a.c jÓn . \-JP lt:c t. r 1 J> is l d.•·!':olPº. 

13. T~..-nico llC! r.onservación A-4/T'. lt' "tri·-~: SI a-Fqp(.•. 
!-t. Técnico d~ Conservación l'l-J.F,.lr•r ~nic~"·f"lONt'-';CI. 
H. TécnJl'.o .J t~ ·":•:Jnser•:.'.l-: iÓn B-2./1 11 .~ 

, 
l cr.- .. ·pl•'JJ:Jc..·r,; 

16. Técnico 1f• C<Hts~rv,1 .. ;!in 1J- 3,~'": .~.~: co-r- l·,-·'-·r~·. 

:n~diC(J 

m'51iicc ... 

n~d ice • 
,,,é.:ti ro. 
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17. Técnico de Conservación B-4/Mecánico-plomero. 
18. Técnico de Conservación C-1/Casa de Máquinas. 
19. Técnico de Con:iervaciÓn C-2/Casa de Máquinas. 
20. Técnico de Conservación C-3/Casa de Máquinas. 
21. Técnico de Conservación C-4/Casa de Máquinas. 
22. Técnico de Conservación D-1/I!lectricista-Equipo médico-

mecánico-plomero. 
23 •· Técnico de Conservación D-2/nlectr icis ta-Equipo médico

plomero. 
24. Técnico de Conservación D-3/E.lectricista-Bquipo 111édico-

plo111ero. 
25. Técnico de Conservación D-4/F.lectricista 
26. Machetero. 
27. Operador "B" intercomunicación Neuruátie;o., 
28. Operador "Aº intercomunicación Neumática. 

29. Auxiliar de servicios de dietolog!a. 
30. Ayudante de servicios de dietolog!a. 
:n.· Oficial de servicios de dietologfa. 
32. Chofer. 
33. Motociclista. 
34. Controlador de transportes. 

V. GRUPO DE LOS CENTROS DE SEGUR !DAD SOCIAL PARA F.L BI!! 

N~ST.'\R FAMILIAR. 

1. Orientadora de actividades familiares. 
2. Orientadora de actividad•!S artisticas/Raruo de danza 

regional, clásica y moderna. 
J. Orientador Je Actividades Artfsticas/R~mo:maestro -

de música. 
4. Orientador de Actividades Art!sticas/Ramo:Arte dra

mático. 
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S. Orientador <.le activida·J¿s ardsticas/ra111.i de artes -
plásticas. 

6. Orientador de iniciación :ultural, 
7. Orientador Técnico médico. 
8, Auxiliar de orientador técnico médico, 
9, Orientador de educación f Ísica. 
10. Profesor d~ educacjÓn física ''A". 
11. Profesor de educación ffsica "Bir .. 

lZ. Profesor de educación fÍsic-a ne". 
13. Auxiliar de Trabajo Social. 
14. Salvavidas, 

VI, GRUPO DE CATE<.ORIAS !'OUVALT'l'trf'S ºARA CLJNICi\S Y -

CLTNTCAS H'..JZPITALES. 
l. Auxiliar de enfen~ería de Unidad Méd.lca. 
2. Auxiliar de Administración de Unidad Médica. 
3. Auxiliar de limpieza y cocina de Unidad Médica. 
4, Auxiliar de servs, generales de llnldad Médica, 

vrr. GRUPO DE CATnGORlAS DE UNIDADES MEDICAS D~ CAMPO 
Y CLINICAS AUJCILIAA.r.S. 

l. Méct.ico en Unidad Médica de Campo, 
2. Dentista en Unidad Médica de Campo, 
3. Auxiliar de Area Médica en Unidad Médica de Campo. 
4. O~erador de servs, auxiliares en Unidad de Campo (R~ 

diodiagnÓstico). 
s. Operador de servs. auxiliares en Unidad Médica de -

Campo (laboratorio). 
6. Auxiliar de Administración en Unidad Médica de Carnpo. 
7, Auxiliar de servs. generales en !Jni<lad Médica de CólJ!l 

po. 
B, Operador de m.intenimientCJ en Un:i<lades \!~die.is di! r..i!!!. 

po, 



l•J. AuxilL1r dr :~tenct.~n Mé.Jjr..:i en r_tnidJ.d(·j \l.t! 1:?l1:J.r, .Je 

Esqu~m• m01ifi~acto~ 

11; Oper<Ldor de servicios de R:i.HodiagnÓstico en Unid~ 
des de F.sc¡ue:na VIOJificado y Cam¡in. 

1.:.. r\n'tili:a.r ·J~ Laboratorio .~n ~lnid~j~3 M::.Jic:.:; Ur· ~s

qU•c'1la ;noJificado y C.impo, 
13.Auxilia.r Je Artministración en llnidades de Esqu<:ma -

modificado y Campo, 
!S. Auxiliar de servici0s g¿ncrales en tJnidades M~dicas 

d~ Esqt~~re~ ~odif1cd~J ,· C~m~~. 

15. Oficial de' Conservación <.!n tlnida~les M•~...iicas d~ es

qu•Ma Modificado y C:irnp0. 

VIII. G!U!l'O DE C\TEGü?.J.\S EXCLU:il\'AS P.N L\ CPERACTC?.' -

DE CENTROS VAC\C'IONAi.1'.S. 

l. Operador auxiliar de centros vacacionales. 
2. Jardinero fumigador de centros vacacionales. 
3. Operador de s~rvici.os interno.;; de centrc1s vacacionales. 

4. Vigilante de centros vacacionales. 
s. Auxiliar de hosp~daje de centros va.racionales. 
6. Auxiliar de ad."1inistración 1.1<· centro;; vac.aciona.les .. 

7. Auxiliar de atcnc iÓn ru~dic.:-. de cent ro.'3 v""r:aciona.les. 

s. Operador de vehículos de centros vacacionales. 
9. Operador de conservación de centros vncnri• 1';\lcs. 

10. Operador de &e¡:ur ida•J en Albercas de Centros vacac iJ2. 
na.les. 

11. Auxiliar de ope ta•: i·~n con table de ce!l tros vacaclona
les. 

l:!. Lavandero de Centros \•acac;onalP~. 

13. Planchador en Centrús vacacionales. 
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rx. GRUPO DE CATE(;QRIAS EXCLUSIVAS EN LA OPERACION DE 
VE.L\'IURIOS. 

•• Auxiliar de velatorio. 
2. Operador de velatorio. 
3. Ayudante de embalsamamiento. 

6.3 Los Catálogos de Requisitos. Relación con los Reglamen
tos del Contrato Colectivo de Trabajo. 

El Catálogo de requisitos del Contrato Colectivo de -
Trabajo, podemos definirlo como la relación enumerada de r~ 
q•dsit.~s n<•ccsarios, de acuerdo a la categorfa a ocupar pa
ra que los candidatos puedan aspirar al puesto correspondie,!! 
t~J según ~e~ el c~so. Csto significa, que con objeto de ho

mogenizar el sistema de requisitos solicitados a candidatos 
y trabajadores aspirantes a las diferentes categor!as rela
cionadas en los profesiogra.mas, cada plaza cuenta con un n~ 
mero deter1ninado de condiciones preestablecidos en el Catá
logo que forma parte del Contrato. 

Actualmente, el Catálogo consta de 86 requisitos, los
cuales se presentan al trabajador o candidato, el cuál debe 
cumplir los propios a la categoría a que aspire, en dos su
p11es to,;: 

a) Ante ln solicitud de primer Ingreso. 
h) Ant" la :.;oliciturl de cambio de categoría o plaza e!. 

calafonaria. 
Ante la soJicitud de primer ingreso, los requisitos 

son cubiertos de acuerdo al Reglamento de Bolsa de Trabajor 
que es el conjunto de art.fculos que norman a ta Bolsa de -
Trabajo comv vr8anism" qu<! opera el registro de candidatos 
y su :1011dnaciÓn para o,:upar plazas vacantf's en categorías -
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autónomas o de pie de rama, considerando COlllO candidatos a 

los aspirantes calificados que hayan satisfecho todos y ca

da uno de los requisitos exigidos por el Contrato con res-

pecto a la categorfa de que se trate y que hayan aprobado -

las pruebrus de ingreso relativas. 

Ante la solicitud de cambio de categor!a o plaza esca

lafonaria, los requisitos son cubiertos de acuerdo con el -

Reglamento de Escalafón, pudiendo aspirar a estos movimien. 

tos, sólo el personal de base. Este Regla.mento es el conJuE 

to de art!culos que norman los requisitos que deben satisf~ 

cerse para todo movimiento escalafonario. 

Para tal efecto, se cuenta además del Catálogo de re-

quisi tos, con el Catálogo abierto de movimientos escalafon~ 

ríos que consta de 10 requisitos, sólo para trabajadores d~ 

bas~ ~~p!~~ntcs a µlazas cscalafonarias. 
Por Último, tenemos el Catálogo abierto de relaciones 

de mando que consta de 22 especificaciones ~. cuyo objetivo 

es, precisamente establecer las relaciones de mando, de a-

cuerdo a la categor!a y Adscripción rlel trabajador. 

De est~ manera establecemos una estrecha relación entre 

los profesiogramas, Catálogos de requisitos, abierto de mo

vimientos escalafonarios y de relaciones de mando y los Re

glamentos de Bolsa de Trabajo y de Escalafón. Analicemos es 

ta relación a través del profesiograma de actividades, el -

cuál, en el caso de la categor!a de Auxiliar Universal de -

Oficinas, se especifica de la siguiente manera: 

"Auxiliar Universal de Oficinas. 

Requisitos: 4 Ó 49, 27, 34, 35, 37, 46 y SO 
RetaC'iones de ~!ando: 3, 4 y 19. 

Novimientos Escalafonarios: 2, 3 y 6 
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Actividades: Recibe y/o archiva correspondencia, solicitudes, 
historias clfnicas, tarjetas, formas y otros documentos en -
orden alfabético, numérico, por materia o cualquier otro si~ 
tema adoptado por el Instituto; codifica, clasifica, catalo
ga, forma expedientes, glosa, intercala, desintercala docu-
mentos, solicita, efectúa y prepara préstamos de documentos
º expedientes y opera catálogos y equipos de registro. Elab2 
ra mecanográficamentc oficios, informes, solicitudes, repor
tes, memorándums, cuadros numéricos y de información estad!~ 
tica, sténciles y otro material de copia directa. Toma dict~ 
dos en taquigrafía y los transcribe en máquina. Recibe, pre
para, registra y envfa correspondencia, documentos, tarjetas 
y formas. Verifica y corrige nombres, vigencias, fechas, nú
meros y totales de datos consignados en documentos, oficios, 
forma:;, !i~t .. óos, infonue~, requisiciones, pedidos y movi-

mientos de expedientes; asienta registros de entrada y sal! 
da de cargos y descargos, altas y bajas y cambios y movimieu 
tos referentes a personas, dinero, valores, cosas, Adscrip
ciones, documentos. Opera tablas oficiales de pagos, adeu-
dos o intereses ; maneja formas cunt!nuas. Ejecuta activid~ 
des de identificación. Participa en levantamiento de inven
tarios; Atiende requerimientos del servicio y a derechoha-
bientes y al pÚblico en forma directa o por medios de tele
comunicación o intercomunicación para informar, orientar, -
aclarar, o recibir y/o entregar solicitudes de información, 
servicios o documentos, formas y tarjetas. Atiende llAllladas 
telefónicas y concierta entrevistas, opera máquinas, apara
tos y equipos de oficina. Corta, monta y archiva pelfcula -
de microfilm, localiza datos en los rollos y cuadros; opera 
aparatos lectores de microf1lm, en donde existen éstos ser
vicios. "(33) 

(33) 

De acuerdo con el Profesiograma, para ingresar al ser-

Sindicato Nal. de Tr.i.ba-jador<•<. del Seguro Soda! ."Pro 
t"esiosramas de acf!~idadcs". F.di tacto por ,_.¡ ::i.·ass.~. 
1986. p.p. 219-220. 
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vicio del I.M.s.s. con la categor!a de Auxiliar Universal -
de oficinas, los aspirantes deben llenar, según el Catálogo, 
acorde con el Reglamento de bolsa de Trabajo, los siguientes 

requisitos: 
4. Certificado de Secundaria o prevocacional. Ó 
49. Certificado de carrera comercial o su equivalente 

que incluya las siguientes materias: Redacción y documenta
ción, mecanograf!a, taquigraf!a, archivonom!a, y equipos de 
registro y nocione~ de contabilidad. 

27. Exáinen de capacidad y ejecución práctica de las l,! 
bores a su cargo con las caracter!sticas que en cada caso -
requieran. 

34. Comprobación de buenos antecedentes. 
35. Condiciones f !sicas normales. 
3i. Edad: de 16 a JO años. 
46. Haber tomado el curso de capacitación de ingreso. y 

SO. Capacitación previa al ingreso sobre operación de -
máquinas y equipos de oficinas. 

Una vez que el aspirante haya ingresado como trabajador, 
sus relaciones de mando, de acuerdo con el Catálogo corres-
pondiente son: 

J. Directas del jefe de la dependencia. 
4. Directas del Director o jefe de Unidad. 
19. Indirectas del Instituto, siempre a través del Jefe 

de la dependencia o de la persona designada al efecto. 
Y, por Último, obtenida la base, al aspirar a cambio de 

rama o de plaza escalafonaria, el trabajador debe cubrir los 
requisitos, acordes con el Reglaniento de Escalafón y Catálo
go abierto de movimientos escalafonarios. 

2. Por antiguedad a la categor!a inmediata superior. 
3. Por prueba de oposición y concurso. y 
6. Por exáinen o cualquier categor!a de otra rama. 
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6.4 Prestaciones. Protección Laboral. Los Reglamentos. 

De acuerdo con la finalidad que persiguen, podemos di-

vídlr las cláusulas expresadas en el convenio laboral en: 
a) Aclaratorias o definitorias. 
h) Prestacionales. 
c) Protectoras. 
Aclaratorias o definitorias son aquéllas cláusulas que 

establecen o definen la terminologfa a ocuparse en el con-

trato por ejemplo, la cláusula primera, que establece las -
definiciones de !os términos que se ocupan a lo largo del -
convenio, como Adscripción, Oolsa de Trabajo, sobresueldo 1 -

categorias nuevas, etc. 
Prestacionales, son las cl:usula~ q~!e, cc:o su numbre 

lo dice, establecen una prestación complementaria del sala
rio de los trabajadores. 

Protectoras, son aquéllas cláusulas que escencialmente 
tienden a salvaguardar el salario, asf como mantener en vi
gor la relación laboral del trabajador con la empresa. 

Las cláusulas prestacionales del Contrato son: 
Cláusula 47. Vacaciones. Establece los siguientes der.!:_ 

chos de los trabajadores. 
a) Disfrutar un periodo vacacional semestralmente, de 

10 dfas hábiles, por lo que, consecuentemente, no se compu
tan d{as de descanso obligatorio o semanal. 

b) Disfrutar de un día más de vacaciones por cada ai!o
de servlcios sin que el periodo vacacional pueda exceder a 
IS dfas. 

c) Disfrutar de tres periodos vacacionales, los traba
jadores con 20 ai!os o más de servicios, pudiendo optar por
disfrutar dos y solicitar el tercPro pa~ado en efertivo. 



••••••• CX>NDir.IoNr,s LAOC!RALES ACTUALES DEL EMPLEADO DEL IMSS. 

d) Disfrutar tres periodos vacacionales al año, los -
trabajadores que, por razón de sus labores, están expuestos 
en forma cont!nua y permanente a e~anacioncs radiactivas. 

e) A reposición de los d!as laborables que, por enfer
medad se haya visto impedido de disfrutar, previa presenta
ción de la incapacidad correspondiente. 

Cláusula 66. Baños. ~sta cláusula establece que, cuan
do asr lo requiere el medio de trabajo, el trabajador tiene 
derecho al uso de las instalaciones de baños y lavabos, que 
para tal efecto, deben tener las clínicas, hospitales, alm~ 
cenes, etc. 

Cláusula 69. ~opa de Trabajo y Uniformes. En lo conce.!: 
niente, se establece el derecho de recibir ropa especial, -
uniforme y calzado, as! como el servicio de lavander!a ó, -
en su ~aso, ~l eq~ivale11tc al costo de ese ~ervicio en las

lavander!as comerciales, en los términos del Reglamento de 
ropa e Uniformes que más a.delante detallaremos. 

Cláusula 75. ~nteojos. Derecho de los trabajadores de
recibir, anteojos de buena calidad, cuando le sean prescri
tos por médicos especialistas al servicio del Instituto, -
cuantas veces sea necesario y,en casos necesarios y especi~ 
les, lentes de contacto. 

Cláusula 76. Guardcr!as Infantiles. Oerecho a hacer -
uso de guardería, a aquéllas trabajadoras madres, trabajad2 
res viudos o divorciados, previa comprobación, con bijos ma 
yores de 45 d!as y hasta seis años de edad, durante las ho: 
ras de su jornada laboral, o en su caso, a solicitud del i~ 
teresado o por imposibilidad del Instituto de proporcionar
e! servicio, una cantidad compensatoria consistente en 
$ 2,000.00 mensuales, por cada hijo que requiera del servi
cio de guarder!a. 

Cláusula 80 Bis. ~eparto de juguetes. Se establece el

derecho de los trabajadores, de recibir, para sus hijos, d.!;!_ 
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rante la primera semana del mes de F.nero, con motivo d~l -
dfa de reyes que se verifica anualmente. 

Cláusula 81. En cumplimiento a esta cláusula, el Inst,i 
tuto otorga créditos hipotecarios o con g~rantia fiduciaria 
a los trabajadores de base con antiguedad, cuando menos, de 
un ailo, de acuerdo al 'i!.eglam•?nto de ':réditos hipotecarios,
el cuál establece que esta prestación debe ser destinada e~ 
clusivamente a las siguientPS finalidades: 

"a) A la adquisición de casa construida o en constru--
cciÓn, que sea destinada, precisamente a casa habitación -
<iel trabajador; 

b) A la construcción o terminación de casa habitación 
del trallajar\or, <"n t~rrrno 1-"t"Opio; 

c) A la adquisición de Departamento o casa habitación
en condominio destinado a habitación del trabajador; 

d) A ~~pli~cién o tc~•r,ci~n óe la casa habitación del 
trabajador. 

e) A la liberación de gravámenes hipotecarios que pe-
sen sobre la casa habitación del trabajador. 

f) A saldar terreno y construir casa habitación del -
trabajador."(34) 

Cláusula 86. Sobresueldo a Médicos y Dentistas. A los
trabajadores con estas categor!as le son concedidas compen
saciones, por el desgaste de automoviles de su propiedad y
combustible, al realizar visitas domiciliarias, de acuerdo 
a su categor!a y jornada. 

Cláusula 97, Anticipo de sueldo. Hasta por tr('S meses -
de salario, a los trabajadores de base, teniendo éntosla oe 
ciÓn de solicitarlo junto o fraccionado y sin que devengan 
intereses. 

Para amortizar el anticipo de sueldo concedido, el In~ 
tituto hace los descuentos, en diez quincenas si lo autori

zado fu~ de un mes de salario, en veinte quincenas si lo a~ 

(34) Sindicato Nal. d·o Tr:ab.tjadore's d<•l Seguro Sod~l ."t:nn
tr,\to Col,~clj\1) JI! Trahajn".{103j-~7'. ·~at t.1dn · .• ,-,-h:r 
~T.5:~. Me¡:rc;;-r~so:-p:p:--ñ9-7o. 
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torizado fué de dos meses y treinta quincenas si fué de tres 

meses de salario. 

Cláusula 103. Compensación por pasajes, a todo el pers~ 

nal que preste sus servicios fuera de los lÍmites de La ciu

dad de México, de la circunscripción del Estado de México y 

de las poblaciones asiento de las Delegaciones Regionales y 

Estatales. De igual forma, las trabajadoras sociales, dieti~ 

tas, auxiliar de trabajo social y asistente médica, que de

ban desem?eBar sus tareas fuera de los centros de trabajo, -

disfrutan de una compensaciÓr. mensual pa.ra pasajes. 

Cláusula 104. Alimentación a los trabajadores de las y 
nidades Médico hospitalarias directas, de acuerdo con el r~ 

glamento de suministro de Alimentos, que más adelante deta

llaremos. 

Cláusula 107. Aguinaldo. Se establece que el aguinaldo 

4nual u~ los trabajado¿cs cc~~t~ de t~~s ~es~s d~ sueldo n~ 

minal y proporcional a los sueldos percibidos, establecien

dose la parte proporcional para los trabajadores que hayan 

prestado sus servicios por un término inferior a un afio y -

no tiene repercusi0nc• de ningún género sobre las demás 

;>restllclones. 

Su forma de pago se hace, "anticipando medio mes en la 

primera quincena del mes de Enero, medio mes a elección del 

trabajador, en cualquiera de los dos periodos en que disfr~ 

te de sus vacaciones y dos meses en la primera quincena del 

mes de Diciembre."(35) 

Cláusula 112. Becas, para los trabajadores que as{ lo 

requieran para recibir cursos en territorio nacional o cx-

tranjero, para cumplir su servicio social obligatorio o con 

sistentes en reducción de joinada, de conformidad con el R; 

glamento de la Comisión ~ixta de Becas, que más adelante.: 

analizaremos detalladamente. 

(35) ..... --:.1·.;:;.:;. Op. cit., ~•J.g. 90. 
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Cl~usula 118 •. \cci~n ~c¡,urtiv~. ~st~blece el ~l1!rech~ de 

!u~ tr~bajarto~~s p~r~ utiliz~r las instal~cio~es de~o~tivJ~, 

pro;>iedad del T~~tituto, ·~<' confnrmi.~ac! t<:•ln ~¡ 111oelam~nt~ ~e 
ActividadE'S derortiv.is, que analizaremos :n.Ís adelante. 

Cláusula 127. Nota:; de Mérito, p.ira los trabajadores -
que merezcan un reconocimiento como éste, el cuál se tradu

ce ~n ~n dfa m~s de a~uinaldo, por c~d~ nota, d~ ~cuerdo -

con el Reglamento Interior de Trabajo. 
Cláusula 141 Bis.Co'!lisiÓn Paritaria de Protección al -

Sal.irio. Esta cl¡usula establece dicho organismo,a efecto -
de que mediante él, el Instituto avale créditos a los trab! 
j~~0re3 p~ra la adquisici~n de ~rt!c11los de uso y servicios 

espec{firos en mejores condiciones er.onÓmicas de ~osto y -

form;i de pago. 
Cláusula 142. Tiendas. ~n cunpl irniPnt0 ~~ ~sta ~!áusu

la el Instituto cuenta con tiendas d~ consumo para uso de -
sus trabaja<lort'"S de conformidad con el Regl;imentc- de Tit"n-
das que analizaremos en lo sucesivo. 

Cl¡usula 142 Bis. Despensa. Para los trab;ijadores de -
menor salario, con~istente, a la fecha, en $ 1,200.00 quin
cenales, estableciendo el tope para percibir esto, hasta a 
aquéllos trabajadores con sueldo mensual equivalente al de 
la categor!a de Auxiliar Universal de Oficinas de ocho horas. 

Cláusula 144, Gratificación por Antiguedad. nn cumpli
miento a esta cláusula, el lRstituto otorg;i a sus trabajad~ 
res, una gratlf icaciÓn extraordinaria anual consistente en: 

"a) Cua.tro quincenas de sueldo, a los trabajadores, que 
tengan cinco affos de servicio; 

b) Cinco quincenas de sueldo, cuando los trabajadores 
tengan diez aBos de servicio; 

c) Siete quincenas de sueldo, para los trabajadoTes -
que tengan quince aftos de servicio; 
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d) Diez quincenas de sueldo, para los trabajadores que 
tengan veinte años de servicio; 

e) Doce quincenas de sueldo, para los que tengan vein
ticinco años de servicio; 

f) Catorce quincenas de sueldo para los que tengan 
treinta años de servicio; 

g) Dieciséis quincenas de sueldo, para los que tengan
treinta y cinco años de servicio. 

A los trabajadores fundadores, se les concede, adicio
nalmente una gratificación fija de $ I,Ooo.oo mensuales. 

Las cantidades que importan la gratificación, se paga
rán incorporando la parte proporcional al sueldo quincenal
de cada trabaj~t\or".(36) 
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Cláusula 146. Adquisición de automóviles, por parte del 
In: ti tu.to, p~r~ u~o per!!on"'1 d~ ~u~ trabajadores con el 30!, 

de enganche y plazo de amortización de 48 quincenas y causaB 
do un interés del 71. anual sobre saldos insolutos. 

Las cláusulas protectoras de las condiciones laborales 
del trabajador del I.µ.s.s. son: 

Cl~u~ul~ 31. Detenciones. " en el caso de que un trab~ 
jador sea privado de su libertad por cualquier motivo rela
cionado con la prestación de sus servicios al Instituto, se 
le pagarán los salarios, correspondientes al periodo en que 
hubiera estado detenido, as! que queác probada la inculpab.!, 
lidad correspondiente y su antiguedad no será afectada."(37) 

Cláusula 39. Pt-nntzo!I econÓ11icos. por la estipulación
de esta cláusula el Instituto concede pentisos econónicos -
hasta por tres dfas con goce de salarjo, siempre que existan 
causas pers.onales, fan1iliares o de fuerza mayor que hagan 
indispensable la ausencia del trabajador en su puesto. 

Cláusula 43. Limitación a la Rescisión. Fsta dispone 
~ue los trabajadores que gocen de licencia sindical as! co-

(36) Ídem., P.P. 106-107 

(~~) (d..:-m~ 1 \'~te;. Hl. 
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mo los que tengan quince años de servicies o más de antigu~ 
dad no serán sujetos a rescisión de contrato. tos primeros 
durante el tiempo que duren en su cargo o comisión y, los -
segundos sólo podrán ser rescindidos por algunas de las ca.!!. 
sas señaladas en la Ley, que sea particularmente grave o -
que haga imposible su continuación. 

Cláusula 70. Mobiliario, Útiles, herramientas e instr.!!. 
mentas de trabajo. Establece el derecho del trabajador para 
recibir, sin costo alguno, el equipo, Útiles, instrumentos, 
material y her1·amienta que sean necesarias para el desempe
ño de sus labores as! coio,.., el equipo necesario para su pro
tección, todo ello, de buena calidad. 

Cláusula 71. ''Ningún trabajadnr .~erá responsable de -
las demoras o transtornos que sufran l~! !~bares, cuanáo é~ 

to sea ocasionado por la mala calidad o mal estado del equ! 
po, del mobili~rio, Útiles, herramientas o instrumentos de 
Trabajo."(38) 

Cláusula 72. Esta cláusula establece la responsabilidad 
del trabajador en caso de extrav!o o destrucción del mate-
rial o equipo, propiedad del Tnstituto, sólo cuando se trate 
de bienes de uso personal, se haya entregado a través de -
resguardo y, previa investigación, se pruebe que haya medí~ 
do negligencia, descuido o mala fé, sin que en ningún caso 
la cantidad exigible pueda ser mayor del importe de un mes
de sueldo del trabajador. 

Cláusula 77. " En casos de maternidad, la trabajadora. -
al servicio d~l Instituto, tendrá derecho a las siguientes 
prestaciones: 

I. A noventa d!as de descanso con salario Íntegro a Pª! 
tir de la fecha en que el médico expida la incapacidad por
•a.ternidad. 

JI. A la entrega de equipo completo de ropa (canasti--

(38) !de•., pag. oJ. 
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lla) de bu(.'na calidad para el rr.ci~n n:i.cido, inmrdiatamente 

ctrspu~s del parto del producto viable. 

lll. A suministro de leche durante los primr.ros dir.z -

rnc~~~ de rctad drl ni~u. 

IV. A las denis prestaciones que menciona lR Ley del -

Seguru Social. 

Las esposas o concubinas de los trabajadores, benef ici~ 

rL.s de los misi!los tcn<irá11 dcr('cho a las prestaciones de las 

fraccionrs 11 y 111, y 

V. Dur;111te los prim,.ros St"ÍS meses a partir del~. fecha 

dr reanudación ".!(" labores, las maür~s trabajadoras tendrán -

d~r~ch0 a l1n desca11so extraordinario por cada tres horas dp 

Lr~.•aju, en la inteli~cncia de que aqu~llas con 6~ horas o -

menos disfrutar~n durante su jornada de un solo descanso de 

~Pdia hnr~ rara este Objeto, d~SC~nSO extraordinario QUC po

drá tomarsr al iniciar o tr'rminar su jornada." (39) 
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Cliusula S3. At,.nci6n M~dica, para los trabajadores drl 

lnstituto ¡.•or t?l inisri10. ~n r .. tzÓn tle su uu1·1.ic1lio p.i::~ dt~t~rctl 

nar su Ad5cril1ci~n. 

Y por utro lado, r¡u<' cuando los trabajador .. s se V('an 

obligados a consultar al médico, y el padeci~iento qur pre-

senten les impida laborar, previa autorización médica pod~án 

rPlirars~ y mnrc.tr su tarjet~ dr ~sist~ncia co11 ~l s~lto d~ 

"se : .. et.iro enlerno", aut:.'riz~do ;.>or el jcÍf• dt-? la d<?p~nden--

c1áus-..1l~ 101. Arre3 to~ y fianzas. "Cuandt., los trabaja

d1)res sean <.1°• :<'nidos por causas dj rec ta:nrn te rel ad onadas -

con ~l curnplimir.nto de sus habituales obllgacion~s como sP.r

vi:.~v:"c-h cJ, .. l I11stl. .atc.' ¡ si.c:-:.:prt" ... 1ue ~, .. s.~ trate dt"" faltas o 

dr:*litus com1!tich.>~ !"ll -:ont .. :a. ~,..1 prc~ ... io Instituto, éste Sf! 

obli;~a a 1.1.:""Vat', pnr Ct."'nduc~o .:1e ::i:us .lbrJ¡~:iJos, 142 defcan!:;a -

~l:"l tr.i:>a .. l.iJ'-'r u,f .... ct .• du y C;ibtirá rl imr>orte dP fL1nzas, r~ 
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~ajes y ~asto~ nripin~rlos en el ~roc~s·) ~~cmls ~~ su~ sala

rios .... " (40) 

6.4.l Reglamento de Actividades Deportivas. 

El Reglamento de actividades deportivas, norma detall~ 
d..tme:1tc .i. la cl.Íusula llS del r;ontra.to ''oJr-rtivo de Traba

jo qu~ le da urigcn. 
Con.1ta de 9 art fculos, los cuales en escencia. e,.;pecif.i 

can que, todos los trabajadores del Instituto, padres, cón
yuges e hijos, tienen derecho a hacer uso de las instalaci2 
nes deport ivar., ,.., in costo alguno. esta.blrcienc1o.c;P como 1Ín!.

co requisito, la presentación de la credencial que lo acre
e.Jite C"onio trabajador C'I fa.fl'li' i ... r "4r"l mismc,. 

Además, en caso des< r seleccionado para representación 
del Sindicato, se conr.ede al mismo, en caso necesario, pase 
dt salida oficial o licencia con goce de salario Íntegro, -
mediante la Comisión Nal. de Deportes que es el organismo -
encargado de vigilar que se de fiel cumplimiento al Regla-
mento en vigor. 

6,4.2 Reglamento para el Suministro de Alimentos. 

Escencialmente, a través de sus tres capítulos y 18 ªL 
tfculos, el Reglamento establece, que de acuerdo con la jo! 
nada de trabajo de los trabajadores que pres ten sus servi-
cios en Unidades Médico-hospitalarias se definen sus dere-
chos a alimentos& 

Los trabajadores con 61~ horas de Jornada no tienen de
recho a ningún alimento, excepto que por necesidades del s~r 

(40) fo<?m., pag. t<é. 
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vicio, continuen laborando. En tal caso, tienen derecho a -
un alimento. 

Los trabajadores de B brs., tienen derecho a un alÍlle!!. 
to, el cuál disfrutan, dentro de su jornada. En caso de CO!!, 

tinuar laborando, recibe otros alimentos, según la prolOIJB!, 
ción de su jornada. 

Los trabajadores con jornada nocturna de 10 horas coao 
minimo tienen derecho a dos alimentos. 

Por Último, los trabajadores con jornada minima de 23 
horas contínuas como mínimo, en jornada acumulada o guard!as 
tienen derecho a tres alimentos al d!a. 

Todo ello, se debe ajustar a los horarios establecidos 
en cada Unidad. 

Como Única prohibición establece la de no poder sustr!_ 
er de la Unidad o centro de Trabajo, alimentos en crudo o -
preparados que sirvan en el mismo. 

6,4,3 Reglamento de Becas. 

Este reglamento tiene su origen en la cláusula 11 del 
Contrato, consta de 6 Capítulos y 26 artes. relatiYos a 
las becas, que el Instituto otorga a sus trabajadores. 

B1 organismo encargado de vigilar que se CWllpla con -
las disposiciones al respecto y recibir y tramitar llUI be
cas debidamente requisitadas es la Comisión Nal. Mixta de-
~cas, la cual está integrada por un representante del Ins
tituo y un representante del Sindicato, 

Por Beca, establece su art!culo lo. se tienen las si-
guientes acepciones: Aportación económica, permiso con sa
lario, con parte proporcional del mismo o sin salario y la
reducciÓn de jornada hasta en un 25~ sin perjuicio del sal!. 



río. 
Bscencialmente, los a&pPctos relevantes dPl 3eglamrnto 

son las clases de becas y requisitos para las mismas. 

Existen 8 clas<es de br,cas: 

1. Becas !nte~ras para el extra11jero. 
II. Becas !ntegras para la ~e~Ública. 

III. Becas parciales para el ex:ranjero. 

IV. Becas parciales para la República. 

llS 

V. Becas para rel1nior1cs, pr~cticas prof~slonales, cursos 
de capacitación, de actualización, de formación, de pregrado, 

y postgrado y ~erfeccionamie~to pdra todas las cate~or!as y 

disciplinas en materias aplicables a la Se;uridad Social que 

organice el Instituto o que se realicen en otras Institucio

nes. 

VI. Becas para el estudio de disciplinas de interés 

particular del solicitante, que pretende incrementar sus co

nocimientos en alguna mat~ria de su elección. 
VII. Becas consistentes en reducción de jornada d<' lah,2 

res. 

VIII. Becas para cumplir con el servicio social obliga

torio. 

Las becas Íntegras para el extranjero y el interior de 

la República dan derecho a goce de salario !nte9ro, inscrip

ción, libros, pago del curso y pasajes de ida y vuelta, ade

más de una. mensualidad para subsisteacia. 
Las Becas parciales para el extranjero o para el inte-

rior de la República dan derecho a goce de salario !ntegro -

o proporcional y a la conservación de los derechos escalafo

narios. 
Las Becas para el estudio de las disciplinas de interés 

particular as! como las aplicables a la Seguridad Social 

pueden ser Integras, si son impartidas por el Instituto o -
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parciales si son impartidas por otras instituciones. 

Las becas consistentes en reducción de jornada, operan 

para aquéllos trabajadores de base con antiguedad m!nima de 

un año, que cursen c~rrcr~: profcsion~lcs y de carácter Un,! 

versitario o de tipo Politécnico y pueden reducir la jorna

da del trabajador hasta en un 253 de su duración. 

Las becas para cumplir con el servicio social obligat~ 

rio, dan derecho a goce de salario fntegro por el tiempo en 

que el trabajador preste sus servicio social obligatorio, -

previa comprobación de ello, conservando todos sus derechos 

escala fonarios. 

Los requisitos establecidos para obtener una beca son 

la de ser trabajador de Base con una antiguedad mfnima de -

un año de servicios, y, sólo tratandose de becas para el e!_ 

tranjero, tener los conocimientos básicos y n~cesarios del 

idioma correspondiente. 

6.4,4 Reglamento de Bolsa de Trabajo. 

Este Reglamento relativo a la cláusula 23 del Contrato, 

sobre la ocupación de plazas vacantes y de ingreso de traba 

jadores, está integrado por 78 artes. en 7 cap!tulos. El o~ 
ganismo que opera el registro de candidatos y su nomin~ción 

asf como la vigilancia del cumplimiento de las disposiciones 

al respecto, es el llamado Comisión Mixta de Bolsa de Traba
jo. 

Para el análisis de este reglamento, debemos considerar 

los tipos de servicios que otorga el funcionamiento de la -
Bolsa de Trabajo. 

a) Serviciosa los candidatos de nuevo ingreso. 

b) Servic.ios a los trabajadores de Base y sustitutos, 
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En el primer ca~o, como ya lo hemos señalado, lleva a 
cabo el registro y, según la calificación obtenida, la nomi 

n~ciÓn de los candidatos a nuevo ingreso. 
Por lo que hace al segundo supuesto, los trabajadores 

sustitutos, según vaya procediendo, reciben de la Bolsa de 
Trabajo, la plaza definitiva; los de base, por su lado, so
licitan su inscripción a este organismo para efectuar los -

siguientes movimientos: 
a) Cambio de turno y/o adscripción. 
b) Ampliación de Jornada. 
c) Cambio de residencia. 

d) CIU!lbio de rama. 
Es importante señalar que todos los Cillllbios solicitados 

por los trabajadores de base se concerlen en ccn~idcracl611 a 
dos aspectos muy importantes que dan al candidato un lugar
en el derecho al cambio solicitado, y que son, según sea el 
caso, la calificación o el orden cronológico de la present~ 
ciÓn de la solicitud y la antiguedad efectiva de trabajo. 

En el supuesto de cambio de turno, adscripción y resi
<lc 1":ia asi como ampliación de jornada, éste se realiza de -
acuerdo al orden cronológico con que se hayan presentado 
las solicitudes y se presenten plazas vacantes. 

En el caso de cambio de rama, una vez cubiertos los r~ 
quisitos de escolaridad, exámen de conocimientos y demás r~ 
lativos, se concede a los candidatos con mayor calif icaciÓn 
y anterior fecha de presentación de la solicitud, aunando a 
ésto la antiguedad efectiva de trabajo. 
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6.4.5 Reglamento de Capacitación y Adiestramiento. 

La Comisión Mixta de Capacitación y Adiestramiento es 
el organismo que representa al IHstituto y al Sindicato pa
ra vigilar el estricto cumplimiento de la Capacitación y el 
adiestramiento de los trabajadores del I.M.s.s •• Bl Regla-
mento se integra por 6 cap!tulo y 31 artes. tendientes a -
normar la impartición de capacitación y adiestr::.mientc, ns! 
como la entrega de constancias y vigencia de las mismas;· 

A través de esta Comisión se da cumplimiento a la fra
cción XIII, del Apartado A del art. 123 Constitucional, la 
fracc. XV del art. 132 y el cap!tulo III Bis de la Ley Ped~ 
ral del Trabajo. 

Los tipos de Capacitación en el I.M.s.s. son cuatro, 
de acuerdo con el art. 3 del Reglamento: 

"a) Capacitación a personal de nuevo ingreso. 
b) Capad taciÓn y Adiestramiento en el Trabajo. 
e) Capacitación y adiestramiento promociona! a plazas 

escalafonarias. 
d) Capacitación y adiestramiento para cambio de raaa."(41) 
Una vez recibidos los cursos se procede a examinar a -

los candidatos, proporcionando al participante que haya obt~ 
nido calificación m!nima aprobatoria de 70 puntos, constan-
cía de la capacitación promociona!, la cuál tiene vigencia -
hasta que la Comisión Mixta de Capacitación Adiestramiento -
y el Area normativa correspondiente determinen que se hayan 
efectuado cambios substanciales en los sistemas de la depen
dencia. 

(41) Sindicato Nal. de Trabajadores del Seguro Social."Reg~a
men to de Capad tación y Adiestramiento". (19 85-87}. Edi t~do 

1 ¡;o.- el ., •• ~.1'.s.::;. Mex1co tll8u. p. 351. 
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6.4.6 Reglamento de Créditos Hipotecarios. 

El Reglamento de la cláusula 81 del Contrato Colectivo 
de trabajo consta de 36 artlculos en 8 cap!tulos, a través 
de los cuales podemos considerar cuatro aspectos muy impor
tantes de esta prestación: 

a) Requisitos para solicitar un crédito hipotecarlo. 
b) Finalidad de los préstamos hipotecarios. 
c) Cuant!a Máxima que se puede autorizar. 
d) Forma de pago. 
De acuerdo con el art. 19 del Reglamento, "los solici

tantes de préstamos hipotecarios deberán reunir los siguie~ 
tes requisitos: 

a) Ser trabajador de base y tener con ese carácter en 
el Instituto, una antiguedad no menor de un afio de servicios 
efectivos en el mismo. 

b) Tener adscripción oficial en la localidad en donde -
esté ubicado el inmueble en relación con el cuál se otorga 
el préstamo, y 

c) Encontrarse en pleno goce de sus derechos sindica-
les."(42) 

La finalidad de los préstamos hipotecarios que concede 
el Instituto a sus trabajadores debe ser, la construcción,
terminación, adquisición o liberación de gravámenes de la 
casa habitación o departamento del trabajador. 

La máxima cuant!a autorizada, de acuerdo con el art. S 

del Reglamento es de $ 2' 000,000.00 (dos millones de pesos 
00/100 M.N.) 

Por lo que concierne a la forma de pago establecida en 
el Contrato, " los préstamos hipotecarios deberán ser amor-

(42) llindicato Nal. de Trabajadores del Seguro Soci al."Regl 
mento de Créditos Hipotecarios". (1985-87). Editado por 
SNfSS. México 1'18o. p. 375. 
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tizados mediante abonos quincenales con cargo al salario 
que disfrute el trabajador, quedando facultado el Instituto 
para hacer del mismo, los descuentos correspondientes, tan
to por lo que se refiere al préstamo otorgado por el propio 
IP.stituto como el que conceda en forma complementaria la In!, 
titución de crédito rcspectiva,"(43) 

6,4,7 Reglamento de Escalafón. 

La Comisión Nacional Mixta de Escalafón es el organismo 
cuyo principal objetivo es el de vigilar el cumplimiento del 
Reglamento de Escalafón que consta de 76 art!culos en 8 cap! 
tulos. 

En e! !n::tituto Me:;:icano úel Seguro Social, rige el es

calafón nacional que comprende: 
a) Registro de cambios, entendiendose por éste el que -

modifique turno, adscripción, jornada, rama o residencia. 
b) Registro de regularización de interinos a plaza def! 

nitiva. 
e) Registro de promoción escalafonaria. 

La integración del cuadro escalafonaria se programa s,t 
mestralmente. 

De acuerdo con el art. 28 del Reglamento, "los movimien 
tos escalafonarios sólo podrán realizarse entre trabajadore; 
de base, que estén en pleno uso de sus derechos sindicales 
al momento de la promoción o cambio ••• "(44) 

Como ya hemos citado, los aspectos importantes de la-• 
puntuación, en el caso de exámen o la present.1c~Ón ,te la S.2, 

licitud, como la antiguedad efectiva, son determinantes. En 

éste caso, disponen los artes. 29 y 30 del propio Reglamen-

(43) ;.:..r.s.s. op. dt,, pa¡¡. ns. 
(44) .:dndit".Jtn Nat. d,! frah.1.jador~s del Seguro Social."Re!.!'la

mt:nt,\ ,te H~c~.: '·'•8."1-,"l~·>. sui t .Lw.o por t-!l ;:, . ., í.'l~X. 
ll-ff1:.. p.p. JQ;!-39J. 
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to, "las promoc:i:on«.-.i; a aacensos se efectuarán teniendose -
como factores la eficiencia y la antiguedad, correspond:cndo 
a la eficiencia un máximo de 60 puntos y a la •ntigucdact 
40".(45) 

Y, "en todos los casos, la puntuación final que decid! 
rá el otorgamiento de la vacante, se establecerá sumando la 
puntuación de eficiencia a la antiguedad escalafonaria, a -
una misma fecha para todos los aspirantes cada seis meses~(46) 

6.4.8 ReglaJllento de Guarderías. 

La reglamentación en la aplicación de la cláusula 76 -

Guarderfas, es una de las m's important~s prestaciones para 

los trabajadores con hijos en la edad correspondiente. 
De los 10 capftulos y 56 art:s. que componen el Regla

mento, hemos de mencionar los aspectos más importantes. 
a) Trabajadores con derecho a hacer uso del servicio -

de guarder Ías. 

b) Suspensión temporal y definitiva del servicio de -
guardedas. 

e) Pago supletorio del servicio de guarderías. 
Los trabajadores que tienen derecho a hacer uso <lcl 

servicio de guarderías son aquéllos con hijos menores de 6 
aflos, los viudos y los divorciados que por resolución judi
cial hayan obtenido la patria potestad o la custodia de los 
hijos, los cuáles para recibir atención de las guarderfas -
deben ser mayores de 45 dÍas, recibiendo ésta prestación ha~ 
ta los 6 aflos, prolongandose por todo el año escolar de la 
Secretarla de Educación P~hlica, cuando los niños lleguen a 
ésa edad y a la fecha no hubiera concluido dicho calendario. 

(45) s.N.r.s.s. o:;i. cir., P·I'· .i<>1-•~4 

(46) Cctem •• p.p. 394.JQS. 
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Sobre la suspensión, el art. 4 del Reglamento especif! 
ca la temporalidad de la misma y el art. 51 cuando se efec
túa en forma definitiva. La suspensión temporal del serYicio 
de guarder!as forma parte de su funcionamiento ya que dura!!. 
te los periodos vacacionales de los trabajadores as! como -
durante el disfrute de licencias sin sueldo mayores de cinco 
d!as, deben hacerse cargo de sus menores. La suspensión de
finitiva es ocasionada por la manifestación, posterior al -
ingreso del niño, de algún padecimiento que necesite aten-
ciÓn y cuidados especiales, determinados por el jefe Oeleg!. 
cional de servicios institucionales en base a los dictámenes 
correspondientes. 

Bl pago supletorio de guarder!as se establece expresa
mente en el art. 31 del propio Reglamento, "cuando no haya
guarder!a o por falta de cupo en las mismas, el Instituto -
subsidirá al trabajador con derecho a ella, con la cantidad 
de S 2, 000.00 mensuales, por cada hijo al que debiera dar
sele este servicio, previa comprobación de su derecho ••• "(47) 

6.4.9 Reglamento de Jubilados y Pensionados. 

En el caso de los trabajadores al servicio del I.M.s.s. 
éste régimen de jubilaciones y pensiones reemplaza al plan 
de pensiones determinado por la Ley del Seguro Social en el 
ramo de invalidez, vejez. cesant!a y muerte y en el de ríes 
go de trabajo. Con éste crea una protección más amplia pue;, 
la suma de las pensiones, de acuerdo a su art. 3, sean por 
invalidez, vejez, y riesgo de trabajo, o las asignaciones y 
ayuda asistencial tienen como cuant!a máxima las que, para
ta! efecto, aparecen plasmadas en las tablas A, B y e, del
•ismo Reglamento. 

(47) ··indi.:.tto Nacional de frabajadores del Seguro Social -
"Reflamento de Guarderías". Editado por <.>l .:;NTSS. Mé~. 
19.b. p.p. 424-42~. 
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La forma de pago de estas cuant!as se da por quincenas -
vencidas y su monto se determina en base a rtos factores: 

1) Los años de servicio perstados al Instituto. 
2) El Último salario que el trabajador disfrutara al 

momento de la jubilación o de la pensión. 
La aplicación de éstos se realiza conforme a las tablas 

determinadas, las cuáles comprenden el doble carácter del ~
asegurado y trabajador al servicio del IPstituto, y que al -

final citamos textualmente. 
El salario que sirve para la determinación de las cua~

tfas de las jubilaciones y pensiones se forma con las siguie~ 
tes percepciones: 

a) Sueldo tabular. 
b) Ayuda de renta. 

c) Antiguedad. 
:!) AB;uinaido. 

e) Sobresueldo, en caso de que el trabajador lo perci-
biera. 

f) l~rario discontinuo laborado, durante S o más affos. 
g) Alto costo de la vida. 

En el art. S del Reglamento, se señala que el lfmite -
del salario base es "el equivalente al establecido para el
Médico Familiar, más tas prestaciones que le sean inheren-
tes."(48) 

Tratandose de invalidez no profesional, ésta se otorga 
en loa términos de la Ley del Seguro Social, no as!, cuando 
se trata de riesgo de trabajo, pues entonces, se está dis-
puesto a lo establecido en la Ley Federal del Trabajo, pu-
diendose disfrutar de salario !ntegro en tanto se determina 
la invalidez. 

Los pensionados y jubilados, tienen derecho, de acuer
do al art. 10 del Reglamento a: 

(48) Sindica to ~al •. de 'frabajad?r~s del 5<-guro 5oci al ."~i: 
men .~~-~ub1laf1ones y Pensiones"º ( l o~: .~·-8 7) .. ·.;,. t 1 t .i...io 1 nr 
e1 :>Jlfo.s. Mex1co 19~¡,. p. 47! 0 
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''I. Pensión o Jubilación. 

II. Asistencia médica para el trabajador pensionado o 

jubilado y para sus beneficiarios. 

III. Asignaciones familiares. 

IV. Ayuda asistencial. 

v. Operaciones a través de la Comisión Paritaria de~ 

Protección al salario y de las tiendas del Instituto. 

VI. Pré~tamos a cuenta de pensiones o jubilaciones ha.!!, 

ta por el equivalente a dos meses de las mismas, sin que 

por ello se originen intereses. 

Vll. A los trabajadores con cinco años con carácter de 

jubilados o pensionados, se les entrega anualmente, en el -

mes en el que alcancen dicha antiguedad, el equivalente a -

un mes del monto de la jubilación o pensión otorgada y cuaE 

do cumplan diez aftos ~~ le~ entrega el equivalente a dos m~ 

ses de la pensión o jubilación otorgada. 

VIII. A anteojos, en caso de que le sean prescritos. 

IX. Despensa, para las pensiones con una cuantfa hasta 

de $ 9,032.23 mensuales, consistente en la cantidad de $800. 

00 pesos quincenales~(49) 

Por Último, una de las disposiciones más relevantes de 

éste Reclamento, es el expresado en el art. 21, ya que en -

cumpl imi •'••Lo a él, los trabajadores pueden solicitar su ju

bilación a los 28 años de antiguedad y las trabajadoras a -

los 27, pues, " se les computará tres años más a las mujeres 

y dos a los hombres para efectos de jubilación o pensión •• "(50) 

(49) ~.N.r.s.s. Op. cit., p.p. 472-473. 

(SO) ídem., p. 479. 
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Régimen de Jubilados y Pensionados 

A. Jubilaci~n por años 

de servicios y 

por edad avan~ada 

Cu-Lntfa 

Número ~inccnal 

de años de 

de la 
.. 

pens1on 

Servicio en 3 del 

Salario base 

10 50 
11 51 
12 52 
13 53 
14 54 
15 55 
16 57 
17 59 
18 61 
19 63 
20 65 
21 67 
22 69 
23 71 
24 73 
25 75 
26 78 
27 81 
28 84 
29 87 
30 90 

D. Pensión oor 

Invalidez 

Cuantia 

Número Quincenal 

de años de 

de la 
.. 

pens1on 

Servicio en 3 del 

Salario base 

3 a 10 60 
11 62 
12 64 
13 66 
14 ó8 
15 70 
16 72 
17 74 
18 76 
19 78 
20 80 
21 81 
22 82 
23 83 
24 84 
25 85 
26 86 
27 87 
28 88 
29 89 
30 90 

C, Pensión por 

Riesgos del Trabajo 

cuant!a 

Número Quincenal 

de años de 

de la pensic5n 

Servicio en 3 del 

Salario ba5e 

Hasta 
10 años so.o 

11 80.5 
12 81.0 
13 81.5 
14 82.0 
15 82.5 
16 83 .c.> 
17 83.S 
18 84.0 
19 84.5 
20 85.0 
21 85.5 
22 86.0 
23 86.S 
24 87.0 
25 a1.·5 
26 88.o 
27 88.5 
28 89.0 
29 89,5 
30 90.0 
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6.4.1.l Reglamento de Ropa e Uniformes. 

El reglamento que norma lo establecido en la cláusula 

69 del contrato puede analizarse tomando en consideración -

tres particularidades importantes: 

• r.ia. 

l. Personal con derecho a ropa e uniformes. 

2. Dotación de uniformes y calzado, conforme la categ2 

3 0 Canje extraordinario o antes del término estipulado. 

Todo el personal al servicio del Instituto requiere r2 

pa e uniforme laboral y algunos, también calzado, por lo -

que en su totalidad, los trabajadores reciben la ropa esta

blecida contractualmente. 

La dotación de uniformes y calzado, se especifica, CO!l 

forme la relación que presenta el art. 4 ~~! propio Regla-

mento, en donde se señala, la categoría, ropa e uniforme -

que le corresponda, as! como la tela en que se confecciona, 

estableciendo también tres dotaciones anuales; dos de ellas 

en el mes de Mayo y la restante en el mes de Octubre. 

Por Último, en caso de que, "por uso en el dcsempeiio -

de las labores encomendadas, los uniforrues o ropa de traba

jo, se deterioren de manera que no sea adecuada la present~ 

ciÓn del personal, el Instituto efectuará los canjes corre~ 

pendientes de inmediato con ropa nueva, independientemente 

que no haya transcurrido el término para la nueva dota---

cíÓn".(51) 

129 

(51) .:>in"icaro Nal. de 'l'rahajadores del Seguro Social."Regla
~ento cte Ropa de 1'r~h.t_io e l'ni(orm,.s".(lQ85-87)art. 7

0 
_ 

.cu1 .. ;i·h• 11·~1· t:l ..>,\,~..,. ,\le:,;:1._·u 1'18tJ. p • .)lQ. 
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6.4.1.2 Reglamento de Tiendas. 

De acuerdo con el art. 103 de la Ley Federal del trab~ 
jo y derivado de la cláusula 142 del contrato colectivo de 
trabajo, el Reglamento de tiendas de Consumo para uso de -
los trabajadores ctel !.M.S.S. coadyuva al fortalecimiento -
del poder adquisitivo del salario. 

Para tal efecto, la Comisión ~!ixta de tiendas de Cons!:!. 
mo, vigilan el funcionamiento de ~stos establecimientos, -
procurando, de acuerdo a su administración, contar con los

articulos de primera necesidad para beneficio de todos tos 
trabajador~s del instituto Mexicano del Seguro Social, del 
S.N.T.s.s. y Jubilados y Pensionados de la Institución. 

6.4.l.3 Reglamento de Viáticos para Choferes. 

La normaciÓn de la cláusula 100 del contrato laboral -
está compuesta por 19 artfculos. 

Los viáticos, de acuerdo con el art. lo. del Reglamen
to "es el pago que el Instituto efectúa a los trabajadores 
para cubrir los gastos de alimentación y hospedaje, que te.!! 
gan los choferes y operadores en general, cuando por neces! 
dades del servicio, manejen vehfculos automotores de la In~ 
tituciÓn, para desplazarse fuera de los lfmites territoria
les de la localidad asiento de su adscripción ".(5~) 

Las cantidades que constituyen los viáticos se reglame.!! 
tan en 103 artes. 3,4 y 5 del propio reglamento. 

"Para los recorridos cortos que se les asignen a los -
choferes y operadores en general del turno matutino, el vi! 

(52) .Sindicato Nal. Lle Trabajadores del :;eguro '"" Ld. ··u.~1.:!
mento U.s.• V i.i L j i;os r~u :t Ch 1.1l crC"s". ( l LlH.~-:~ ·,-)... . l,•. .:r•. • -
1986. p. 552.. 
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tico se deberá pagar de la siguiente forma: 

a) Si regresa a su lugar de adscripción después de la 

Comisión antes de las 15:00 hrs y la comisión duró m!nimo 4 

horas, se pagará la cantidad de$923.00 

b) Si regresa entre las 17:00 y 18:00 hrs, se le paga

rá $ 1,853.00 • 

c) Si regresa de la Comisión entre las 20:00 y 21:00 

hrs. se le pagará la cantidad de $ 2,751.00 

d) Si regresa después de las 22:00 hrs, se le pagará 

el viático completo equivalente a $ 5,018.00."(53) 

Igualmente en tiempo y cantidades que deban entregarse 

por Comisión efectuada, los artes. 4 y 5 establecen las mis 

mas cantidades para los trabajadores del turno vespertino y 

nocturno. 

Finalmente, la liquidación de los viáticos, en apego 

al art. 16 del Reglamento se liquidan en efectivo, por ade

lantado y tomando en consideración los recorridos por efec

tuar. 

6.4.1.4 Reglamento de Conductores de Veh!culos. 

Esta reglamentación está constitu!da por 12 art!culos. 

Hemos dividido, para su consideración, el Reglamento -

en 4 aspectos por mencionar: 

l. Categor!as comprendidas. 

2. Tipos de Traslado. 

3. Autoseguro. 

4. Derecho a defensa laboral. 

Las categorías comprendidas en la acepción de conduc

tor, como el trabajador que en el desempeño de sus labores 

debe manejar algún veh!culo propiedad del Instituto son: 

(53) ~.N.r.~.s. op. ~it., pag. 552. 
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a) Chof PC. 

b) ~lotociclist:i. 

c) Controlador de Tr:inspnrte•. 
d) Oper:idor de VPUfculos d~ Crntros VacacJon•lrs. 
e) Operador de velatorio, 
La actividad principal y relrvante de los conductorrs -

es la de efectuar tr~~lados, los cuales son clasificados en: 

l. Traslado de l'aci~n t!'!S. 

a) Trasl~do UP C'"m'!r¡;encia. 

b) traslado int~rt1ospitalario. 
c) fr;islado do;.'!iciliario. 

d) Traslado I'oráneo. 
11. Trasl:ido Punrrario. 
111, Traslado de person:il y equipo, 

IV. Olru~ :r~~l~d0s no comprendidos anteriormPnte. 

Por otro ladu, el Instituto se ubliga, mediante el art. 
7 del íl.eJlameuto, 11 a e.;ta.bl~c~r un sistema de autosesuro pa
ra cubrir los daílc= que sufr:in los Veh[culos automotricrs de 
su rropiedad y tambi¡u tos ~ue, cun motivo del rmpleo de ;s

tos s~ causen en sus biPn~s, así C.Jmo los daños qur. SC' pro-

duzcan a terceros, en su persona o bien,.s, por el uso de los 
mismos y con motivo de accidentes de tránsito que ocurran a 
lo:; conductor .. s en su scrvicio."(54) 

Para finalizar, "cuando el conductor del lnsti tu to sea 
detenido por motivo dr un accident~ ce tránsito ocurrido -
dentro del cumplimiento de sus obligaciones, ,.1 1nstituto se 
comprometer a llevar, por CC'nducto de sus ab(lg¡>_dos, la d~f PE, 

sa del trabajador y cubrir2. el i:nport" de fi~.nzas, ¡•?.sajes -
y gastos originados en el pr~ceso 1 además de sus sal~rios, 
lU Iffstituto curiplirá esta obli¡;ación por medio d,. s•1 propio 

personal o bién entre¡;a11do los g.lst":; qup d'.rrctament,. rrc.·
eue el Sindicato o el afectado, =uanda por cau~a imputahle 
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al propio Instituto, éste no inten·enga oportunamente."(55) 

6.4.1.5 Rcslamcnto interior de Trabajo. 

El Reglamento interior de Trabajo se integra por 105 -

~rt!~ulos en 12 capítulos. Para su estudio mencionaremos 4 

de sus aspectos más importantes: 

l. Descanso dentro de la jornada. 

2. Vacaciones 

3. Objetos y Equipo de Trabajo y la responsabilidad de 

los Trabajadores. 

4. Permisos Rcon¿micos. 

En el primer asp~cto tenemos que en el art. 6 se esta

blece que los trabajadores deben iniciar y terminar con puu 

tualidad su jornada, con estricto apego a lo establecido en 

su nombramiento al respecto. Esto implica que se considera 

como tiempo efectivo de trabajo, los descansos dentro de la 

jornada, los que pueden utilizarse para tomar alimentos. 

Ya anteriormente establecimos los tiempos de jornadas 

de los trabajadores; pues bién, as! como, en l'nidades hosp! 

talarías los de 8 hrs. tienen derecho a recibir un alimento 

y los de mayor. labor otro tanto; en las demás Unidades, es 

decir, todas aquéllas no hospitalarias, el trabajador, ta!!. 

bién, de acuerdo a su jornada cuenta con un lapso de tiem

po para descanso o para tomar alimentos. 

Los Trabajadores de 6~ hrs. disfrutan de quince minutos 

los de 8 hrs de 30 minutos y los de jornada mayor a 8 hrs,

de 60 minutos no acumulables por cada 8 hrs. laborables. B~ 

tos descansos establecidos en el art. 18 son independientes 

de los descansos especiales expresados más adelante, pues -

éstos Últimos se generan tratandose de labores que requieran 

(55) ~.:; • .-.:;.:.;. "i. cit., pag •. lb7. 
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esfuerzos ffsicos o mentales agotadores. 
Por lo que toca a vacacion~s en el Reglamento figuran 

dos tipos de vacacion~s: normales o dentro de roles vacaci2 
n~les preestablecidos y por periodo extemporáneo o por pe-
riodo vencido, Las primeras son las que se disfrutan con b! 
se en los roles que para tal efecto se formulan y que f ir-
ma11 de conforoiidad los trab,1jadores interesados, las segun
das son las que se disfrutan en virtud de haber generado el 
derecho a un periodo v~cacional pero no figuran programadas. 

Otro aspecto importante que se norma en este reglamento 
es el de la responsabilidad del trabajador frente al rquipo 
y herramientas de trabajo proporciunados por el Instituto. 
De antemano en la cláusula 72 del Contrato se establece un 
proccdi=ientc de !nve5t~ea~i~n donde s~lo tratar1donc de bi~ 
nes de uso personal y habiendose entregado personalmente, -

mediante resguardo al trabajador, éste será responsable --
cuando se pruebe que existió negligencia o mala fé para de
teriorar el equipo; la confirmación de ello, lo establece -
el art. 38 del Regla!'lento, expresando que el trabajador no 
será responsable de la pérdida o deterioro del equipo y he
rramienta antes de que se haya agotado el procedimiento que 
ya mencion;lffioa. 

Finalmente, en el capf tulo IX se establecen los permi
sos económico~ con goce de sueldo hasta de tres dfas, según 
las circunstancias que a continuación mencionamos y que, de 
acuerdo con la cláusula 39 son consideradas como causas de 
fuerza mayor. 

l. Por fallecimiento de padres, hijos o cónyuge. 
II. Por fallecimiento de hermanos, 
III. Por accidentes graves a padres, hijos, cónyuge o 

hermanos. 
IV, Por accidente grave ocurrido a padres, hijos o có~ 

yuge, acaecido en población o lugar ajeno a la residencia -
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del trabajador. 

V. Por privación de la libertad de padres, llllijos, 

yugc o hérmanos. 

. 
con-

VI. Por asistir el trabajador a diligencias judiciales 

para los que haya recibido cita. 

VII. Por suspensión de servicios de transporte que im

pida el traslado del trabajador a su: centro de labor. 

VIII. Por matrimonio del trabajador o hijos del mismo, 

si el enlace se efectúa en la misma población de residencia 

del trabajador. 

IX. Por matrimonio del trabajador o hijos del mismo, -

fuera d~ la población en que resida el trabajador. 

X. En caso de incendio o inundación del hogar del tra

bajador. 

XI. Por cambio de domicilio del trabajador. 

XII. Por intervenciones quirúrgicas a padres, hijos, -

cónyuge o hermanos. 

XIII. Por nacimiento de hijos del trabajador. 

XIV. Por traslado autorizado por la oficina de traslado 

de enfermos, foráneos, a población distinta a la de su domi

cilio para atención médica de padres, hijos o cónyuge del -

trabajador. 

XV. Por desaparición de hijos, padres, cónyuge o herma

nos que vivan con el trabajador. 

XVI. Por enfermedad grave de hijos menores de 16 años, 

debidamente acreditada. 

XVII. Por exámen profesional del trabajador. 

XVIII. Olando el o los hijos no sean recibidos por en

fermedad en guarderías del Instituto. 

XIX. Por internamiento en instalación hospitalaria por 

enfel'!lledad grave de padres, hijos o cónyuge. 
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6.4.1.6 Reglamento de la Comisión Mixta de Seguridad e Hi

giene. 

Básica.mente el Reglamento de la Comisión Mixta de Seg!! 

ridad e Higiene establece los tipos de Comisiones Mixtas, -
su competencia y zus atribuciones. 

Los tipos de Comisiones Mixtas disciplinarias son tres: 
a) Comisión Central Mixta de Seguridad e Higiene. 
b) Comisión Delegacional Mixta de Seguridad e Higiene. 
c) Comisión Local Mixta de Seguridad e Higicn<'. 
La cliferenci~ escencial entre las Comisiones es nut? l' 

primer¿ de ellas establece a las otras, normando y evaluan-

do !U funcion~!cnto. 

La Comisión Central está integrada con la representa-
ciÓn institucional y la sindical, cada una de ellas compue~ 

ta por siete miembros, nombrados por el Director General -
del Instituto y el r.omité Ejecutivo Nacional del Sindicato 

y sus atribuciones son: 
a) Establecer las comisiones delegacionales en cada ~ 

legación Bstatal, Regional o del Valle de México del JMSS, 
as! como las Comisiones locales Mixtas en los Centros de -
Trabajo que estime conveniente; 

b) Promover y vigilar el establecimiento y observancia 
de las normas en materia de Seguridad e Higiene en el trab! 
jo; 

c) Promover y vigilar la difusión de las normas técni
cas, asI como de las disposiciones legislativas y reglamen
tarias en materia de prevención de riesgos de trabajo; 

d) Promover y vigilar la ejecución de sus acuerdos; 
e) Comunicar al Instituto las deficiencias que se dete~ 

ten en cuanto al cumplimiento de las medidas establecidas. 
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f) Solicitar al Instituto la infol'lllación en materia de 
riesgos de trabajo que sea necesaria para el desempefto efi
caz y eficiente de sus funciones; 

¡¡:) I•ro:::ove: e y vi r. i lar que e 1 Instituto cuente con los 
recursos y procedimi~ntos necesarios para enfrentar situa-
ciones de emergencia ya sean individuales o colectivas; 

h) Normar y evaluar el funcionamiento de las Comisio-
ncs Delcgacionales y Locales Mixtas; 

i) Sancionar las normas e instructivos que rijan el -
funciona.miento de las Comisiones Delegacionales y Locales -
Mixtas; 

j) Conocer de los problemas en materia de Seguridad e 
Hlgiene en el trabajo que no puedan ser solucionados por las 
Comisiones Delegaciona1es Mixtas y de aquéllos o~iginados -
en los centros de Trabajo que n~ depend•n de ninguna deleB! 
c!Ónt 

k) Promover en primera instancia ante la autoridad in! 
titucional responsable de la seguridad y la higiene en el 
trabajo la aplicación de medidas generales o espec!ficas, -
cuando las Comisiones Delegacionalcs y/o locales no hayan -
logrado 1a adopción de sus Tecomendaciones y vigilar su CtJ!! 
plimiento; 

1) Organizar eventos con los miembros de las Comisiones 
Delegacionales y Locales Mixtas a fin de intercambiar expe
riencias; 

•) Informar a las Comisiones Delegacionales y Locales 
Mixtas sus resoluciones en relación a la prevención de rie!_ 
gos de Trabajo> 

n) Otorgar estfmulos a los trabajadores que se hayan -
destacado en el cumplimiento de programas de Seguridad e H.! 
giene en el trabajo. 

La Comisión De1egacional se integra, igualmente por 
tres representantes del Instituto y tres del Sindicato, no~ 
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brados por el titular de la Delegación correspondiente y por 
el Comité Ejecutivo Secciona!. 

La Comisión local está integrada en forma bipartita por 
la representación Institucional compuesta por dos miemhros -
nombrados por el Delegado correspondiente y la represcnta-
ciÓn sindical, compuesta también, por dos miembros nombrados 
por el Comité Ejecutivo Secciona! y sus atribuciones, al --
igual que las de la Comisión Mixta Delegacional son anátoc~s 
a las de la Comisión Central, sólo que aplicadas a su juris
dicción Delegacional o Local, según sea el caso. 

6.5 Derechos y Obligaciones de los Trabajadores. 

En el capftulo 8 del Reglamento interior de trabajo se 
especifican los derechos asi como las obligaciones de los -
trabaj~ores. Por lo que toca a los derechos podemos divi-
dirlos por su aparición cronológica en la relación contrac
tual en: derechos iniciales, posteriores y póstumos. 

Los derechos iniciales son aquéllos que el trabajador 
adquiere al establecerse la relación laboral. 

Los derechos posteriores son aquéllos que el trabajador 
adquiere, confor111e genera antiguedad efectiva de trabajo. 

Los derechos póstumos son aquéllos que se entregan a -
los beneficiarios a causa de la muerte del trabajador. 

A continuación citamos los derechos de los trabajadores 
de acuerdo a ésta clasificación. 

Derechos Iniciales. 
l. A que se le paguen sus sueldos asI como la ayuda de 

renta, antiguedad y demás prestaciones económicas permanen
tes. 

2. Al pago de jornadas y horas extras que laboren. 
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3. Al pago de porcentajes establecidos cuando trabajen 

en lugares insalubres o de emanaciones radiactivas. 

4. A los dlas de descanso semanal en los términos con

tractuales, as! como a los descansos obligatorios. 

5. Las trabajadoras y viudos, al servicio de guarderla 

para sus hijos mayores de 45 dfas y hasta los seis a~os de

edad. 

6. Al importe de 60 d!as de sueldo, salarios, gastos -

de transporte de menaje de casa, pasajes para el trabajador, 

esposa o concubina, hijos y padres que dependan econÓmicame~ 

te de é1, cuando sea comisionado del lugar de su residencia 

a otro sitio distinto. 

7. Al pago de pasajes por Adscripción o domicilio for! 

neo. 
s. A sueldo !ntegro en los casos de incapacidad médica 

en los términos contractuales. 

9. A disfrutar de pensiones por incapacidad, invalidez 

o vejez, conforme al Régimen de Jubilaciones y Pensiones v.! 

gente. 

10. A préstamo con garant!a hipotecaria o fiduciaria 

en relación con el problema de vivienda. 

11. A obtener anticipos a cuenta de sueldo. 

12. A permisos económicos basta por tres dlas con goce 

de salario, en los términos ya citados. 

13. A licencia sin goce de sueldo. 

14. A percepción económica en caso de renuncia. 

15. A que se indemnice y/o reinstale en caso de separ~ 

ciÓn injustificada. 

16. A indeminizaciÓn por reajuste. 

17, A ser defendidos por abogados del Instituto cuando 

as! lo soliciten los acusados y cuando se trate de delitos

no comprobados, 

18. A que el Instituto cubra el importe de priaas por-
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fianzas que sean necesarias para el desempeílo de las labo--
res. 

19. A que se les pro?orcio1le11 instalaciones, equipos,

materiales, herramientas, Útiles, papelería y cuanto sea n~ 
cesario para el desempeño de sus actividades. 

20. A ser tratado con l~ debida consideración, sin ma
los tratos de palabra y obra, 

21. A recibir nrestadones médicas, hospitalarias, qu.!, 
rÚrgicas, farmacéutic.i.s y de matcrni<1a_-1. 

22. A que en locales con ambiente polvoso o en que se 
desarrollen humos o vapores existan instalaciones de bailo y 

la vahos. 
23. A que se les proporcione rora especial y uniformes 

cuando sea necesario para el desempeño de sus labores, as! 
come al iaVddo ñe la misma. 

24, A disfrutar de nnvent• dfas de descanso, con sala
rio !ntegro en los casos de maternidad con derecho, además 
las trabajadoras, a equipo completo de ropa para el recién 
nacido (canastilla). 

25. A que se les propicie la práctica del deporte. 
26. A que se les expidan gratuitamente testimonios de 

sus servicios. 
27. A efectuar permutas, o sea canjes del puesto de la 

misma o análoga categoría en pie de rama, cuando no se afe.=, 
ten derechos de terceros, en los términos del Reglamento de 
Bacalafón.· 

28, A no ser objeto de sanciones o rescisión de contr!_ 
to sin previa investigación. 

29. Al pago de salario Íntegro y demás prestaciones en 
caso de accidentes de trabajo o enfermedades profesionales 
que incapaciten al trabajador. 

30. Al pago de compensaciones por viáticos, cuando por 
necesidades del servicio se desplacen los trabajadores a d! 
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versos lugares del sistema y a la liquidación al personal -
de transportes, en los términos contractuales. 

31. A despensa quincenal para trabajadores con bajo s~ 
lario. 

32 0 A primas por prestar servicio en d!a domingo y du
rante el periodo de vacaciones, en los términos contractua~ 

les. 
33. A obtener préstamos destinados para el pago de en~ 

ganche en la compra de casa habitación o aparta.mento habit! 
ciÓn en condominio, en los términos contractuales. 

31. A obtener los demás beneficios que se deriven de -
la Ley Federal del Trabajo, de la Ley del Seguro Social, -
del Contrato Colectivo de Trabajo, Reglamentos vigentes y -

de las disposiciones y acuerdos que les favorezcan. 

1. A una gratificación anual o aguinaldo. 
2. A disfrutar de periodos vacacionales. 

,., 

3. Al pago en efectivo de quince d!as hábiles de suel
do anualmente, o al disfrute de un periodo más de vacaciones, 
a su elección, para quienes tengan más de veinte affos de se~ 
vicio en el Instituto. 

4. A una compensación mensual de $ l,OOO.OO pesos si -
son trabajadores fundadores, as! como a la bonificación de 
cinco affos más de antiguedad para fines de jubilación. 

s. A obtener becas en los términos contractuales. 
6. A obtener ascensos y promociones. 
7. A que se les compute como tiempo de servicios, ade

más de los que hayan laborado, los expresamente sefialados. 

8. A préstamos para la adquisición de automóviles. 
9. A ser promovidos a puestos de confianza en los tér

minos del contrato ~olectivo de Trabajo. 
Derechos Póstumos. 
l. En caso de muerte por enfermedades generales, a ---
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prestaciones económicas para sus beneficiarlos. 
2. Bn caso de muerte por enfermedad de trabajo o acci

dente de trabajo, a indeminizaciÓn a sus beneficiarios y a 
pago de funer~Jes. 

Por lo que toca a las obligaciones de los trabajadores 
éstas están estipuladas en el art. 64 del Rei::tameuto inte-
rior de trabajo, el cuál citamos textualmente. 

"Son obligaciones de los trabajadores: 
l. DesempeHar con eficiencia y responsabilidad las la

bores que les correspondan, de acuerdo con los profesiogra-
mas. 

2. Conducirse con propiedad y honradez ~n el desempeHo 
de su trabajo. 

3. No incurrir en actos de violen~i~.ílmago~. inJuri~s 
o malos tratos en contra de otros trabajadores o derechoha
bientes y demás personas que ocurran al lugar donde presten 
sus servicios. 

4. Presentarse con puntualidad al desempeffo de su tra-
bajo. 

s. Proceder en el desarrollo de sus labores con el cu,!. 
dado, precaución y sentido de responsabilidad necesarios P! 
rano causar daffos o perjuicios a personas o bienes de la -
institución. 

6. Obedecer las Órdenes o instrucciones de sus superi2 
res relacionadas con sus labores. 

7. No revelar o dar a conocer los asuntos de carácter 
privado, o confidencial del Instituto. 

8. No incurrir en inasistencias teniendo presente que
más de tres faltas injustificadas dentro del término de 30 
dlaa es causa de rescisión del Contrr.to de Trabajo en los -
términos de la cláusula respectiv1 del Contrato. 

9. Acatar las medidas preventivas adoptadas por el In~ 

14~ 



••••••• CúNDICJON>;S LA!JOR.\L"S ACTIJAL1'.S D'EL 1'.MPLEAOO DEL rnss. 

tituto para evitar riesgos de trabajo. 

10. Asistir a su trabajo sin encontrarse en estado de 

em»riagucz o bajo la influencia de narcóticos o drogas ene.r 
vantps, ni provocarse esas condiciones durante su jornada -

d._. labores. 

11. A pr._.star auxilio en cualquier tiempo que se nece
site por causas de sini._.stros, riesgo inminente o peligro 

~ara personas o intpreses del Instituto. 

12. A cubrir las ,:uardias que le correspondan conforme 

a lus rol._.s ~ue acu ... rd._.n el Instituto y el Sindicato. 

13. A pagar al Instituto los desperfPctos que ocasio-

nen a los Útiles y demás implementos de trabajo y el reempl~ 

zo de los mism~s en caso de pérdida, si los desperfectos o -

p~rdidas se deben a su descuido, negligencia o mala fé que -

5<" compruebe previa .investigación, de acuerdo al procedimie,!! 

to establpcido t'n la cláusula 72. 

ld, A cumpl.i:- \'!#!'rictamr-ntr-- el prc-srnte reglam~nto int.!':. 

rior de trabajo, en la parte que l~s corresponda. 

15. Dedicarse a las labores que les han sido concedidas 

e11 funci5n de su5 catPnurfas, salvo los casos previstos en -
lo~ pro!esio~rum~s. 

16. Aust ... nerse de efectuar o participar en el centro de 

Tr?.bqJo en rifas, tanda!=;, cf"JlPcta.s o ¡-¡ctos d~ com~rcio o de 

aslo. 
17. Ho acomµaHarse durante la jornada de labores de fa

miliares adultos o niftos. 

13. Portar el gafete identificatorio durante la jornada 

de l,1bqrc-s. 1'(5S) 

143 
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6.6 Causas de Rescisión. 

Como sabemos las causas de rescisión pueden ser imput!!;. 
bles al patrón o imputables al trabajador. Sin embargo, en 
el Contrato Colectivo de Trabajo del I.M.s.s. sólo se hace 
alusión a la rescisión en las siguientes cláusulas: 

1. Cláusula 43. que establece una limitación a la resc! 
siÓn de los trabajadores r¡ut' r,ocen el·· permisos sindicales. 

2. Cláusula SS, que estipula que la rescisión no tiene 
validez si no ha sido precedida de la investigación corres
pondiente. 

3. Cláusula 129, que menciona que a 4 falta" injust:ifi 
cadas en 30 dfas, da derecho al Instituto a efectuar la re~ 
cisión de contrato. 

14'1 

Por lo tanto, debemos entender como causas de rescisión 
las especificadas en la Ley Federal del Trabajo en sus artes. 
47 y 51, que a continuación transcribimos. 

"Son causas de rescisión de la relación de trabajo sin 
responsabilidad para el patrón: 

l. Bngaftarlo el trabajador o en su caso el Sindicato -
que lo hubiese propuesto o recomendado con certificados fa! 
sos o referencias en los que se atribuyan al trabajador ca
pacidad, aptitudes o facultades de que carezca. Bsta causa 
de rescisión dejará de tener efecto después de 30 dfas de -
prestar sus servicios el trabajador; 

2. Incurrir el trabajador durante sus labores en fal-
tas de probidad u honradez, en actos de violencia, amagos, 
injurias o malos tratamientos en contra del patrón, sus fa
miliares o del personal directivo o administrativo de la e~ 
presa o establecimiento, salvo que medie provocación o que 
obre en defensa propia.' 
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3. Cometer el trabajador,contra alguno de sua compafte
ros, cualquiera de los actos enumerados en la fracción ants. 
rior, si COl!IO consecuencia de ellos se altera la disciplina 
del lugar en que se deseapefte el trabajo; 

4. Cometer el trabajador, fuera del servicio, contra -
el patrón, sus familiares o personal directivo o adJlin!str~ 
tivo, alguno de los actos a que se refiere la fracc. II, ai 
son de tal manera graves que hagan imposible el cumplimien
to de la relaci~n de trabajo; 

So' Ocasionar el trabajador, intencional•ente perjuicioa 
materiales durante el desempefto de las labores o con motivo 
de ellas en los edificios, obras o aaquinaria, instr1111entos, 
materias primas o dem~ objetos relacionados con el trabajol 

6~ Ocasionar el trabajador los perjuicios de que habla 
!~ fr~cc; anterior, siempre que sean graves, sin dolo, pero 
con negligencia tal que ella sea la causa Única del perjui
cio; 

7. Comprometer el trabajador por su iaprudencia o des
cuido inexcusablr la seguridad del establechliento o de las 
personas que se encuentren en él; 

8. Cometer el trabajador actos i1U1orales en el establ~ 
cimiento o lugar de trabajo; 

9. Revelar el trabajador los secretos de fabricación -
o dar a c~nocer asuntos de carácter reservado con perjuicio 
de la empresa; 

10. Tener el trabajador más de tres faltaG de asisten~ 
cia en un periodo de JO d{as, sin permiso del patrón o sin 
causa justif icadaf 

11. Desobedecer el trabajador al patrón o a sua repre
sentantes, sin causa justificada, siempre que se trate del 
trabajo contratado; 

12.' Negarse el trabajador a adoptar las medidas preve!! 
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tivas o a seguir los procedimientos indicados para evitar -
accidentes o enfermedades; 

13. Concurrir el trabajador a sus labores en estado de 
embriaguez o bajo la influencia de algún narcótico, salvo -
que en éste Último caso, exista prescripción médica. Antes 
de iniciar su servicio, el trabajador deberá poner el hecho 
en conocimiento del patrón y presentar la prescripción sus
crita por el m;dico; 

14. La sentencia ejecutoriada que imponga al trabaja-
dar una pena de prisión, que le impida el cumplimiento de -
la relación de trabajo; y 

lSj Las análogas a las establecidas en las fracciones 
anteriores, de igual manera graves y de consecuencias seme
jante~ en lo qu:: !!.l t~~b:.jo ::e ref !e::e .·'"( 57) 

Por lo que toca al art. 51. "so~ causas de rescisión -
de la relación de trabajo, sin responsabilidad para el tra
bajador: 

l. Engaffarlo el patrón o, en su caso la agrupación pa
tronal al proponerle el tr~bajo, respecto de las condiciones 
del mismo. Bsta causa de rescisión dejará de tener efecto,
después de treinta d!aa de prestar sus servicios el trabaj.! 
dor; 

2. Incurrir el patrón, sus familiares, o su personal -
directivo o adlllinistrativo, dentro del servicio, en faltas 
de probidad u honradez, actos de violencia, amenazas, inju
riaa, malos tratamientos u otros análogos en contra del tr,! 
bajador, cónyuge, padres, hijos o hermanos; 

3. Incurrir el patrón, los familiares o trabajadores,
fuera del servicio, en los actos a qUe se refiere la fra--
cciÓn anterior, si son de tal manera graves que hagan impo
sible el cumplimiento de la relación de trabajo; 

4. Reducir el patrón el salario al trabajador; 

(57)Trueba Urbina Alberto y Trueba Barrera Jorge. "Ley Fede
ral del Trabajo de 1970". Porr~a. 5la. edici&n. p.p. 4h-
47. 
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s. No recibir el salario correspondiente en la fecha o 
lugar convenidos o acostumbrados; 

6. Sufrir perjuicios causados maliciosamente por el P! 
trón en sus herramientas o Útiles de trabajo; 

7. La existencia de un peligro grave para la seguridOld 
o salud del trabajador o de su familia, ya sea por carecer -
de condiciones higiénicas el establecimiento o porque no se 
cumplan las medidas preventivas y de seguridad que las leyes 
establezcan; 

s. Comprometer el patrón, con su imprudencia o descuido 
inexcusables, la seguridad del establecimiento o de las per
sonas que se encuentran en él; y 

9. Las análogas o las establecidas en las fracciones ª.!! 
terlores, de igual manera graves y de consecuencias semejan
tes, en lo que al trabajo se refiere."(58) 

(SS) Trueba Urbina Albe.rto y Trueba Barrera Jorge. Op. cit., 
p.p. ::iV-:51. 



CONCLUSIONES. 

l. La Contratación Colectiva en el Inatituto Mexicano del 

Seguro Social representa un avance en la lucha de los trabaja

dores de la Institución, teniendo como apoyo la Ley Pederal -
del Trabajo que consagra esa conquista laboral que se tr~duce 

en una fuente de subsistencia para el núcleo social de la famJ. 
lia ante loo pesares econ6micos actuales de nuestro pafs. 
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2. La aplicación y el respeto al Contrato Colectivo de -

Trabajo por el I.M.S.S. y el s.N.'f.S.s. se hace posible siempre 
que las partes así como los propios trabajadores vigilen que 

realmente se efectúe. 
3. Bs escencial que los trabajadores conozcan bién, de m~ 

do claro y preciso, cuáles son los intereses auténticos que ds 
ben perseguir como miembros de la organización Sindical, los -

que pueden resumirs~ en: 

a) Mejorar su nivel de vida. 
b) Mejorar y elevar el nivel de vida del conjunto de la 

sociedad. 
c) Mantener el Sindicato libre de toda influencia. 
d) Mantener en la sociedad un alto nivel de libertad. 

e) Mantener en el Sindicato un régimen de la más amplia 
democracia y de completa libertad de expresión. 

Para que con ello, se logre hacer del Sindicato una verd,! 
dera garantía de los intereses colectivos de los empleados al 
servicio del Instituto Mexicano del Seguro Social. 

4. Las desviaciones y deficiencias de la Empresa y del -
Sindicato frente al Contrato Colectivo de Trabajo IMSS-SNTSS, 
se deben al desconocimiento del propio convenio laboral. 

Entre las su¡;erenc; as que se proponen como alternativas 

de solución para abatir el desconocimiento del Contrato Cole~ 
tivo de Trabajo por los trabajadores del !.M.S.S. y miembros 
del Sindicato se pueden mencionar las siguientes: 
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a) Llevar a cabo sesiones soDre el Contrato Colectivo de 

rrabajo en los difer~ntes Centros Laboral~s, a ef~cto de dar 

a conocer directamente el convenio laboral vigente, puesto 

que a pesar de que, actualmente se imprimen y distribuyen 

200 1 000 ejemplares del mismo, el trabajador no los analiza y 

conoce como debiera. 

b) Llevar a cabo pequeños cuestionarios que los trabaja

dores de todas las Unidades llenen en forma voluntaria, sobre 

los Reglamentos, Profesiogramas y atribuciones de las Comisi~ 

nrs Mixtas, promoviendo así el estudio del Contrato. 

c) Promover cada dos años, un análisis del Contrato Colef 

tivo vigente, acerca de su revisión, incluyendo sugerencias -

y ofreciendo a los estudios más completos estímulos y recono-

d) Establecer la entrega de cuestionarios bimestrales, -

en forma obligatoria para los delegados de todos los Centros 

de Trabajo, sobre el convenio laboral en vigencia. 

s. Tanto el I.M.s.s. como el S.N.T.s.s. se ven beneficl~ 

dos en gran medida, con la regulación de sus relaciones labo

rales a través del Contrato Colectivo que se traduce en la -

paz social al establecer los derechos y obligaciones de ambas 

partes. 

6. Desde el punto de vista material, el Contrato Colect! 

vo de Trabajo IMSS-SNTSS, es una verdadera Lay, que desde el 

momento de su celebración se aceptó bilateralmente, reserva.!! 

dose el derecho de coersionar a su cumplimiento al poder so

berano del estado. 

7. B1 Contrato Colectivo de Trabajo del !.M.S.S. tiende 

a superar las condiciones m!nimas establecidas para los ser

vicios en la Ley Federal del Trabajo, buscando siempre el m~ 

joramiento de las condiciones de vida en su aspecto laboral, 

social, familiar, pero sobre todo humano. 
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